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Secretaría
General del
Concejo

Doctor SG ovos
Augusto Barrera Guarderas
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito 26 MAÑ2Û13
Presente

De nuestra consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública extraordinaria realizada el miércoles 13 de
marzo de 2013, luego de analizar el proyecto de ordenanza metropolitana reformatoria de la
ordenanza metropolitana No. 237, de creación de la Empresa Pública Metropolitana Metro de
Quito,acordó que previo conocimiento del citado proyecto en segundo debate, en caso de existir
observaciones, éstas sean sistematizadas en sesión conjunta de las Comisiones de Conectividad y
Competitividad, Movilidad; y, Presupuesto, Finanzas y Tributación.

Hasta la presente fecha no se han receptado observaciones en relación con el referido proyecto de
ordenanza, y considerando que no ha sido factible convocar a la sesión conjunta de las Comisiones
antes mencionadas, debido a asuntos inherentes a las agendas de los señores y señoras concejales

miembros de éstas, los presidentes y presidenta de cada una de estas comisiones, solicitan que
además de las observaciones que ya han sido incluidas, formuladas en el seno del Concejo
Metropolitano, en el proyecto de ordenanza se incluya al final del primer inciso del artículo 8, el

siguiente texto propuesto por la Ing. María Sol Corral, Presidenta de la Coihisión de Presupuesto,
Finanzas y Tributación: "por tratarse de un proyecto prioritario, calificado íp r el Estado Ecuatoriano, la
Alcaldía Metropolitana y el Concejo Metropolitano de Quito".

I
Atentamente,

Sr. JorgeAlbán . . P ricio Ubidia Msc.
Presidente de la Comisión Presidente de la Comisión de Movilidad

de Conectividad y Competitividad

María Sol Corral
Presidenta de la Comisión de Presupuesto,

Finanzas y Tributación
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PROYECTO DE ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA
METROPOLITANA No. 237 DE CREACION DE LA EMPRESA PUBLICA

METROPOLITANA METRO DE QUITO
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Considerando:

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante
"Constitución") establece que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de
autonomía política, administrativa y financiera;

Que, de conformidad con el artículo 264, numerales 6 y 14 de la Constitución, es
competencia exclusiva de los gobiernos municipales, planificar, regular y coptrolar el
tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal, así como gestionar la
cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias,

Que, los artículos 55, literales a) y f); 84, literales e), f) y q) del 0 gâ%frgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, CGO consagran la
competencia exclusiva de los gobiernos municipales ggstrkilles '

y formulación de
los correspondientes planes de desarrollo y de ordenamieko territorial, construir la obra
pública distrital respectiva, así como planificar, re ar y, ,qantrolar el tránsito y
transporte terrestre;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 750 de 28 d e 11, publicado en el Registro
Oficial Suplemento N° 442 de 6 de mayo de 2011, e nor Presidente Constitucional de
la República,instruyó y autorizó al Ministerio de F zas y a la Secretaría Nacional del
Planificación y Desarrollo qu de ac k;conla capacidad presupuestaria del Estado, a
través de sus órganos com es,grbitrey las medidas necesarias para concretar el
aporte del Gobierno Central p riátteiginiento del "Proyecto Metro de Quito",en al
menos el cincuenta por ciento 50 su costo, de conformidad con el presupuesto y
la programación del pro q erixen de los estudios en ejecución;

Que, mediante Ordenanzas (tropóÌ¾anasNos. 170 y 171, el Concejo Metropolitano de
Quito expidió el inn tropolitano de Desarrollo y el Plan Metropolitano de
Ordenamientp itoÑitþ2012- 2022, en los que se consagra al Proyecto Metro de
Quito,como cefityyl del nuevo Sistema Integrado de Transporte de Quito;

Que, medi VIetropolitana No. 0237, aprobada por el Concejo Metropolitano el
12 l e 12eksancionada por el Alcalde del Distrito Metropolitano de Quitoe1 27
de I os Nes y año, se creó la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito

f( FNM ), cuyo objeto principal es desarrollar, implementar y administrar el
Subs tema de Transporte Público Metro de Quito;

Que, la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quitoes la sucesora jurídica de todas las
competencias, derechos y obligaciones que la Unidad de Negocios Metro de Quito
(UNMQ),creada dentro de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas (EPMMOP) tenía respecto del Proyecto Metro de Quito;

Que, el Concejo Metropolitano de Quito, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0335,
sancionada el 23 de diciembre de 2010, estableció el Régimen aplicable a la prestación
de servicios públicos aeroportuarios en el Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo
artículo 4, numeral 1, letra d), determina que el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,a través del Concejo Metropolitano, se reserva la facultad de determinar por vía
presupuestaria el destino de los excedentes o beneficios derivados de las operaciones de
los aeropuertos, de las zonas francas o sujetas a regímenes especiales;
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Que, el artículo 4, numeral 2, letra c) de la precitada Ordenanza Metropolitana No. 335,
faculta al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a través de los órganos de la
Administración, a emplear los excedentes y beneficios económicos derivados de la
operación y explotación de los Aeropuertos a los objetivos generales de la gestión
municipal;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No. 016 de 15 de noviembre de 2012, el señor Alcalde
del Distrito Metropolitano de Quito,declaró de interés prioritario el Proyecto Metro de
Quito,como elemento fundamental del nuevo Sistema Integrado de Pasajeros de Quito;

Que, el artículo 61 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
contempla la facultad de la máxima autoridad de la entidad contratante para legar la
suscripción de contratos;

Que, es obligación de la administración municipal realizar las gestion ne que
permitan contar con los recursos necesarios para el financiamien‡& 1 P pyÃtoMetro

Que,

edne un

e uencia, no solo que se deben obtener recurso as, sino que es
necesario destinar al proyecto Metro de Quito los ras yÃ>excedentes que el
Municipio reciba por la operación de otros prgyectos

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de it partícipe de los beneficios
económicos generados por los aeropuertos ternacional Mariscal Sucre y Nuevo
Aeropuerto Internacional de Quito,conformÉel Acuerdo de Alianza Estratégica
celebrado con el Municipio del trito Metropolitano de Quito, la Empresa
Metropolitana de Servicios A portuario la Corporación Quiport,el 9 de agosto de
2010;

Que, esos beneficios econom i ran un a fuente importante de recursos para el
financiamiento del M

En ejercicio de las com gn ÈWquele confieren los artículos 57 letra a) del Código
Orgánico de Organi $§pT gitorial,Autonomía y Descentralización y 8 número 1 de la
Ley Orgánica del Di to gpfopolitano de Quito,

EXPIDE ORDENANZA QUE REFORMA LA SECCIÓN AGREGADA AL
CþPITU , T I DEL LIBRO PRIMERO DEL CODIGO MUNICIPAL, POR LA

E E OPOLITANA 237, SANCIONADA EL 27 DE ABRIL DE 2012:

Artículo ...
.- Se agrega el siguiente inciso al artículo (2):

"Los contratos de construcción, provisión de equipamiento e instalaciones, provisión del
material rodante y fiscalización de estas obras, necesarios para la ejecución del Proyecto
Metro de Quito,así como consultorías para la Gerencia del Proyecto, serán celebrados por
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.La Empresa Pública Metropolitana Metro
de Quitotendrá a su cargo la administración de esos contratos."

Artículo ...(2).-Se sustituye la letra a) de la primera parte del artículo (3) por el siguiente
texto:

"a) Planificar y realizar los estudios que se requieran para la construcción, equipamiento y
explotación del Subsistema de Transporte Público Metro de Quito y administrar los
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contratos que celebre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para la
construcción y puesta en marcha del mismo.

La Empresa tendrá a su cargo, bajo su exclusiva responsabilidad, los procedimientos
precontractuales correspondientes a los contratos referidos en el párrafo anterior, hasta
su adjudicación. El Alcalde Metropolitano realizará las delegaciones que fuera del caso
para la celebración, ejecución y administración de los referidos contratos hasta su entrega
recepción y liquidación final;"

La Empresa será la responsable de la elaboración de documentos e informes que fueren
necesarios para el cumplimiento de las condiciones de desembolso requeridas por las
entídades financistas y para el uso de los recursos de los préstamos, en los términos
establecidos en los reglamentos operativos y demás normativa que deberá exppdigpara el
efecto. i f

Artículo ...(3).-Se sustituye la letra b) de la primera parte del artículo Í3) þg el siguiente
texto:

"b) Administrar, operar, mantener y, en general, explota if t of ra, el material
móvil y el equipamiento e instalaciones del Subsistema de spo te Público Metro de
Quito;"

Artículo ...(4).- Las letras a) y b) de la segunda pa té lo (3) se sustituyen por la
siguiente:

"a) Salvo lo previsto en el segundo incis artíc o (2), celebrar, dentro y fuera del
Distrito Metropolitano de Quito, os s a igsy contratos, de cualquier naturaleza,
permitidos por el ordenamiento jur o tf que se requieran para el cumplimiento
de las competencias a su cargo. Est e 'posibilidad de participar en cualquier tipo
de alianza o sociedad permitida po de o ecuatoriano;"

Artículo ...(5).- La letra c) de eggda parte del artículo (3) pasa a ser letra b).

Artículo ...(6).- Luego ul , agréguese los siguientes:

Artículo ...(5).- ici el Distrito Metropolitano de Quitotransferirá a la Empresa
Pública Met ro de Quito (EPMMQ),la totalidad de la participación del
Muni io be económicos previstos en el Acuerdo de Alianza Estratégica, a
tra eu ta ecial en el Banco Central del Ecuador, hasta cuando se hubieren
cu 4 s obligaciones derivadas del o los procesos de titularización u otros
mecanismo e financiamiento de los que se trata en el siguiente inciso.

Los recursos transferidos serán utilizados por la EPMMQpara financiar la inversión del
Proyecto Metro de Quito,a través de un proceso de titularización de estos flujos futuros, u
otros mecanismos de financiamiento.

En caso de realizarse la titularización de estos flujos futuros, el excedente de los recursos,
luego de pagados los pasivos del fideicomiso de titularizació n, será transferido al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,el cual determinará su destino.

Los costos y gastos de operación de la EPMSA necesarios para la provisión de los servicios
aeroportuarios serán financiados totalmente con el presupuesto municipal.
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Artículo ...(6).- En caso de requerirse para el adecuado financiamiento del Proyecto Metro
de Quito,el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito podrá transferir a la Empresa
Pública Metropolitana Metro de Quito recursos o derechos adicionales u otorgar las
garantías necesarias para obtener financiamiento, a través de mecanismos determinados
por el ordenamiento jurídico, tales como constitución de fideicomisos de inversión,
titularización, entre otros.

Artículo ...(7).-Los numerales 4 y 5 del Art...(5) de la Ordenanza Metropolitana No. 0335
sancionada el 23 de diciembre del 2010, se aplicarán en todo lo que no contravenga las
disposiciones contenidas en esta Ordenanza.

Artículo ...(8).- Para la aprobación de los presupuestos municipales, el Concejo
Metropolitano verificará que éstos contemplen la transferencia de los recursos to que se
refieren los artículos anteriores.

Luego de cada ejercicio económico se hará la liquidación corresp n a fin de
comprobar que los recursos que debe entregar el Municipio del Distrit gt litano de
Quitono sean, en ningún caso, inferiores a los previstos en e ta Ordeñanka. :7

Disposición Transitoria

Los procedimientos precontractuales para los con os minados en el Artículo ...(1)

de esta Ordenanza que a esta fecha se hubieren ini o éa mediante convocatoria,
invitación o llamados a presentar expresiones de i 's, y que aún no hayan sido
adjudicados se entenderán convocados, invitados y os por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

Dada en la Sala de Sesiones del Con eo tano de Quito,el
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secretaria
General del
Concejo

OBSERVACIONES RECIBIDAS EN PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE
ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA METROPOLITANA NO.

237, DE 27 DE ABRIL DE 2012, DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA
METROPOLITANA METRO DE QUITO

- En el artículo 5, luego de "beneficios económicos" se debería eliminar "por la
operación del Aeropuerto Internacional Mariscal Antonio José de Sucre", por:
"previstos en el Acuerdo de Alianza Estratégica". (Sr. JorgeAlbän)

- Modificar la redacción del artículo 8, de tal forma que no sea una imposición al

Concejo Metropolitano. (Dr. Fabricio Villamar)
- Analizar las observaciones a este proyecto de ordenanza en una sesión conjunta de

tres comisiones: Presupuesto, Finanzas y Tributación; Conectividad y
Competitividad; y, Movilidad. (Sr. Alcalde)

PAB/Marzo 18 de 2013

1



PROYECTO DE ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZ GAKlVO
METROPOLITANA No. 237 DE CREACION DE LA EMPRESA PU BLICA

METROPOLITANA METRO DE QUITO
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Considerando:

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante
"Constitución") establece que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de
autonomía política, administrativa y financiera;

Que, de conformidad con el artículo 264, numerales 6 y 14 de la Constitución, es
competencia exclusiva de los gobiernos municipales, planificar, regular y olar el
tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal, así com opar la
cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencia

Que, los artículos 55, literales a) y f); 84, literales e), f) y q) d di gánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, , consagran la
competencia exclusiva de los gobiernos municipales y disgta es¿en formulación de
los correspondientes planes de desarrollo y de ordetÑ en¾ jtSAŠl,construir la obra
pública distrital respectiva, así como planificar, re ar y #ontrolarel tránsito y
transporte terrestre;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 750 de 2 a f0ll, publicado en el Registro
Oficial Suplemento N° 442 de 6 de mayo dê e señor Presidente Constitucional de
la República,instruyó y autorizó al Ministgo de anzas y a la Secretaría Nacional del
Planificación y Desarrollo que, de acuerdo g' capacidad presupuestaria del Estado, a
través de sus órganos competen "arbitren las medidas necesarias para concretar el
aporte del Gobierno Central par inanciamiento del "Proyecto Metro de Quito",en al
menos el cincuenta por cie 0 su costo, de conformidad con el presupuesto y
la programación del proye e sp eriven de los estudios en ejecución;

Que, mediante Ordenanzaf Agop nas Nos. 170 y 171, el Concejo Metropolitano de
Quito expidió ropolitano de Desarrollo y el Plan Metropolitano de
Ordenangent rit 2012 - 2022,. en los que se consagra al Proyecto Metro de
Quito,co e I el nuevo Sistema Integrado de Transporte de Quito;

Que, med Orde za Metropolitana No. 0237, aprobada por el Concejo Metropolitano el
* e de 2012; sancionada por el Alcalde del Distrito Metropolitano de Quitoel 27

s mi os mes y año, se creó la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito
,

MMQ),cuyo objeto principal es desarrollar, implementar y administrar el
stema de Transporte Público Metro de Quito;

Que, la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito es la sucesora jurídica de todas las
competencias, derechos y obligaciones que la Unidad de Negocios Metro de Quito
(UNMQ),creada dentro de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas (EPMMOP) tenía respecto del Proyecto Metro de Quito;

Que, el Concejo Metropolitano de Quito, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0335,
sancionada el 23 de diciembre de 2010, estableció el Régimen aplicable a la prestación
de servicios públicos aeroportuarios en el Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo
artículo 4, numeral 1, letra d), determina que el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,a través del Concejo Metropolitano, se reserva la facultad de determinar por vía
presupuestaria el destino de los excedentes o beneficios derivados de las operaciones de
los aeropuertos, de las zonas francas o sujetas a regímenes especiales;
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Que, el artículo 4, numeral 2, letra c) de la precitada Ordenanza Metropolitana No. 335,
faculta al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a través de los órganos de la
Administración, a emplear los excedentes y beneficios económicos derivados de la
operación y explotación de los Aeropuertos a los objetivos generales de la gestión
municipal;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No. 016 de 15 de noviembre de 2012, el señor Alcalde
del Distrito Metropolitano de Quito,declaró de interés prioritario el Proyecto Metro de
Quito,como elemento fundamental del nuevo Sistema Integrado de Pasajeros de Quito;

Que, el artículo 61 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
contempla la facultad de la máxima autoridad de la entidad contratante par elegar la
suscripción de contratos;

Que, es obligación de la administración municipal realizar las gestio necéÑ9Ësque
permitan contar con los recursos necesarios para el financiamie dei $goyëctoMetro
de Quito;

Que, en consecuencia, no solo que se deben obtener rec
"

e ernas, sino que es
necesario destinar al proyecto Metro de Quitolos esos /o excedentes que el
Municipio reciba por la operación de otros proyec

Que, el Municipio del Distrito Metropolitari g partícipe de los beneficios
económicos generados por los aeropue t e onal Mariscal Sucre y Nuevo
Aeropuerto Internacional de Quito, co rme' Acuerdo de Alianza Estratégica
celebrado con el Municipio del Dist elropolitano de Quito, la Empresa
Metropolitana de Servicios Aero Âhariosy ÏTCorporación Quiport,el 9 de agosto de
2010;

Que, esos beneficios económic « ngti rán un a fuente importante de recursos para el
financiamiento del M o ci ,

En ejercicio de las corg¾enci que le confieren los artículos 57 letra a) del Código
Orgánico de Org nizagn Ÿágitorial,Autonomía y Descentralización y 8 número 1 de la
Ley Orgánica def Dgtrifggtfopolitano de Quito,

EXPIDE SIGUI TE ORDENANZA QUE REFORMA LA SECCIÓN AGREGADA AL
TÍTULO II DEL LIBRO PRIMERO DEL CÓDIGO MUNICIPAL, POR LA

D AN fWETROPOLITANA 237, SANCIONADA EL 27 DE ABRIL DE 2012:

Artícul ).-Se agrega el siguiente inciso al artículo (2):

"Los contratos de construcción, provisión de equipamiento e instalaciones, provisión del
material rodante y fiscalización de estas obras, necesarios para la ejecución del Proyecto
Metro de Quito,así como consultorías para la Gerencia del Proyecto, serán celebrados por
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.La Empresa Pública Metropolitana Metro
de Quitotendrá a su cargo la administración de esos contratos."

Artículo ...(2).-Se sustituye la letra a) de la primera parte del artículo (3) por el siguiente
texto:

"a) Planificar y realizar los estudios que se requieran para la construcción, equipamiento y
explotación del Subsistema de Transporte Público Metro de Quitoy administrar los
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contratos que celebre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para la
construcción y puesta en marcha del mismo.

La Empresa tendrá a su cargo, bajo su exclusiva responsabilidad, los procedimientos
precontractuales correspondientes a los contratos referidos en el párrafo anterior, hasta
su adjudicación. El Alcalde Metropolitano realizará las delegaciones que fuera del caso
para la celebración, ejecución y administración de los referidos contratos hasta su entrega
recepción y liquidación final;"

La Empresa será la responsable de la elaboración de documentos e informes que fueren
necesarios para el cumplimiento de las condiciones de desembolso requeridas por las
entidades financistas y para el uso de los recursos de los préstamos, en los términos
establecidos en los reglamentos operativos y demás normativa que deberá expedig para el
efecto.

Artículo ...(3).-Se sustituye la letra b) de la primera parte del artículo ( r el šiguiente
texto:

"b) Administrar, operar, mantener y, en general, explotgr lajpg ae ura, el material
móvil y el equipamiento e instalaciones del SubsistemíÌTraÑ Público Metro de
Quito;"

Artículo ...(4).- Las letras a) y b) de la segund rte fart(culo (3) se sustituyen por la
siguiente:lo

previsto en el segundo inciso de , celebrar, dentro y fuera del
Distrito Metropolitano de Quito,todospps actò contratos, de cualquier naturaleza,
permitidos por el ordenamiento jurí, vigente, que se requieran para el cumplimiento
de las competencias a su cargo. Est,onin e la posibilidad de participar en cualquier tipo
de alianza o sociedad permitida 67¢$6er o ecuatoriano;"

Artículo ...(5).- La letra c) ( segaffdà parte del artículo (3) pasa a ser letra b).

Artículo ...(6).- Lue uld 4, agréguese los siguientes:

Artículo ...(5). nici del Distrito etropolitano de Quitotransferirá a la Empresa APública Met etro de Quito EP Q), la totalidad de la participación del
Munig ben icios económicos operación del Aeropuerto Internacional
" sca nto osé de Sucre", ubicado en la Parroquia de Tababela, a través de una
cue ecial en el Banco Central del Ecuador, hasta cuando se hubieren cumplido todas
las ob iones derivadas del o los procesos de titularización u otros mecanismos de
financia to de los que se trata en el siguiente inciso.

Los recursos transferidos serán utilizados por la EPMMQpara financiar la inversión del
Proyecto Metro de Quito,a través de un proceso de titularización de estos flujos futuros, u
otros mecanismos de financiamiento.

En caso de realizarse la titularización de estos flujos futuros, el excedente de los recursos,
luego de pagados los pasivos del fideicomiso de titularización, será transferido al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,el cual determinará su destino.

Los costos y gastos de operación de la EPMSA necesarios para la provisión de los servicios
aeroportuarios serán financiados totalmente con el presupuesto municipal.

3



Artículo ...(6).- En caso de requerirse para el adecuado financiamiento del Proyecto Metro
de Quito,el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitopodrá transferir a la Empresa
Pública Metropolitana Metro de Quitorecursos o derechos adicionales u otorgar las
garantías necesarias para obtener financiamiento, a través de mecanismos determinados
por el ordenamiento jurídico, tales como constitución de fideicomisos de inversión,
titularización, entre otros.

Artículo ...(7).-Los numerales 4 y 5 del Art...(5) de la Ordenanza Metropolitana No. 0335
sancionada el 23 de diciembre del 2010, se aplicarán en todo lo que no contravenga las
disposiciones contenidas en esta Ordenanza.

Artículo ...(8).- El Concejo Metropolitano aprobará los presupuestos municipales, siempre & I
que éstos contemplen la transferencia de los recursos a los que se refieren ls artículos
anteriores.

Luego de cada ejercicio económico se hará la liquidación correspo ente a fin de
comprobar que los recursos que debe entregar el Municipio del Disptte M politano de
Quitono sean, en ningún caso, inferiores a los previstos en esta Ordgn

Disposición Transitort

Los procedimientos precontractuales para los contrat r ilfa os en el Artículo ...(1)

de esta Ordenanza que a esta fecha se hubie nic y sea mediante convocatoria,
invitación o llamados a presentar expresione i , y que aún no hayan sido
adjudicados se entenderán convocados, invita so dos por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejg etropolitano de Quito,el
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0002250

Doctor
Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEDEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho.-

Asunto: Reforma de la Ord. Metropolitana No. 237

De mi consideración:

En atención a su sumilla consignada en el oficio No. EPMMQ-2013-155,de 11 de marzo de
2013, mediante el cual la Gerente General (e) de la Empresa Pública Metropolitana de Quitole
remite el proyecto de ordenanza refprmatoria de la prdgnagg ggtropolitana No. 237,
manifiesto lo siguiente:

1. El contenido del proyecto guarda plena conformidad con el ordenamiento jurídico
nacional y municipal vigente.

2. El artículo 60 letra d) del COOTAD,entre las atribuciones que le corresponden a usted
como Alcalde, establece la de presentar proyectos de ordenanzas al Concejo en el
ámbito de competencias del gobierno autónomo descentralizado municipal.

3. Se han incorporado al expediente los informes técnicos y jurídicos necesarios,
expedidos por las dependencias municipales que tienen relación con el objeto de la
elaboración del proyecto de ordenanza.

Por lo expuesto expido INFORME FAVORABLE para que el proyecto sea conocido en primer
debate por el Concejo del Distrito Metropolitano de Quito.

afilente MDM
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SECRETARIAGENERAL
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Quito, 11 de marzo de 2013 f.ed.i

Oficio No. EPMMO-2013-155
i Bol->ÛRGENTE

O CONCRJO
Doctor MRTROPOLITAMO

SECRETARIA GENERALAugusto Barrera Guarderas RECEPolóN DE nocuMENTOS
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito
Presente.. FECMA: 12 ÑAR2Ûl3

FIRMA RECEPCIÓN: ..¾.
........Señor Alcalde:

NUMARONO 4 A : ............--.....n. ..L.....

Dentro del proceso de estructuración del financiamiento del Proyecto para la Primera Línea del
Metro de Quito se han establecido equipos de trabajo que abordan aspectos técnicos,
económicos, financieros y jurídicos analizando permanentemente las implicaciones, beneficios
y eventuales desventajas que podrían ofrecer el aplicar cada una de las diferentes alternativas
para lograr el cierre financiero, que se contemplan en nuestro ordenamiento jurídico. El
trabajo ha contado con el aporte y coordinación permanentemente con la Administración
General. Luego de varias jornadas de análisis de los mecanismos idóneos para finiquitar el
cierre financiero del Proyecto, se ha advertido la necesidad de reformar la Ordenanza
Metropolitana No. 237, de creación de la Empresa Pública Metropolita Metro de Quito, por las
consideraciones que expongo a continuación:

Es necesario brindar al Proyecto Metro de Quito el mejor marco jurídico tributario, que
garantice el cierre financiero, así como un adecuado flujo de recursos durante la ejecución del
proyecto. En consecuencia, el proyecto de ordenanza reformatoria, que se servirá encontrar
adjunto, plantea que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como líder y generador
del Proyecto, conserve para sí la calidad de entidad contratante. La Empresa Pública
Metropolitana Metro de ûuito continuaría cumpliendo, por delegación del MDMQy del señor
Alcalde, como ejecutor del Proyecto, y como tal responsable de llevar adelante todos los
procesos precontractuales necesarios, suscribir y administrar los contratos que se celebren,
hasta su cabal cumplimiento y liquidación.

Por otra parte, el proyecto de ordenanza plantea además mecanismos previstos por nuestro
ordenamiento jurídico que permitan dar celeridad al cierre financiero y efectivizar los recursos

económicos con los que se financiará el Proyecto, tales como la utilización de los beneficios
económicos que generará el nuevo Aeropuerto internacional Mariscal Antonio José de Sucre,
en procesos de titularización, fideicomisos de inversión, entre otros que prevé nuestra
legislación.

/ El proyecto de ordenanza reformatoria ha sido consultado además con la Empresa Pública
Metropolitana de Servicios Aeroportuarios, Gestión de Zonas Francas y Regimenes Especiales,
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Metro de Quito
metrO Empresa Pública

Metropolitana

a fin de que no afecte o ponga en riesgo la operatividad de la EPMSA, incorporando textos que
buscan garantizar las asignaciones y flujo de recursos necesarios para su operación.

Por lo expuesto, go al señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, disponer el
trág de ley para la expedk¼n de una ordenanza metropgitana que reforme a la Ordenanza
Metropolitana No. 237 de creación de la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito, en
los¾iß JBcinientä si ššfD Eingntrar iËIgnio

Atentamente,

Catalina Rivera Mo ir

Gerente General E)

' GT
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MEMORANDO No. EPMMQ-2013-297

PARA: Leda. Catalina Rivera
Gerente General (E)

DE: Dr. Galo Torres Gallegos
Gerente Jurídico

ASUNTO: Informe jurídico proyecto de ordenanza reformatoria

FECHA: 11 de marzo de 2013

Como usted conoce, dentro del proceso de estructuración del financiamiento del Proyecto
para la Primera Línea del Metro de Quito se han establecido equipos de trabajo que abordan
aspectos tecnicos, económicos, financieros y jurídicos analizando permanentemente las
implicaciones, beneficios y eventuales desventajas que podrían ofrecer el aplicar cada una de
las diferentes alternativas para lograr el cierre financiero, que se contemplan en nuestro
ordenamiento jurídico. El trabajo se ha realizado en coordinación con el personal de la
Administración General. Luego de varias jornadas de análisis de los mecanismos idóneos para
fmiquitar el cierre financiero del Proyecto, se ha advertido la necesidad de reformar la
Ordenanza Metropolitana No. 237, de creación de la Empresa Pública Metropolita Metro de
Quito, por las consideraciones que expongo a continuación:

ANTECEDENTES Y BASE LEGAL-

Mediante Ordenanza Metropolitana No. 0237, sancionada por el Alcalde del Distrito
Metropolitano de Quito el 27 de abril de 2012, se creó la Empresa Pública Metropolitana
Metro de Quito (EPMMO}, cuyo objeto principal es desarrollar, implementar y administrar el
Subsistema de Transporte Público Metro de Quito.

La EPMMQ es la sucesora jurídica de todas las competencias, derechos y obligaciones que la
Unidad de Negocios Metro de Quito (UNMQ), creada dentro de la Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), tenía respecto al Proyecto Metro de
Quito.

La Ley Orgánica de Empresas Públicas, publicada en el R.O. Suplemento No. 48 de 16 de
octubre de 2009, en la Disposición Final Tercera, numeral 1.1.2.12, reforma la Ley de Régimen
Tributario Interno, agregando un artículo innumerado, a continuación del 73, que reza
textualmente:

"Art. (...).-Reintegro de/ IVA a entidades y empresas púb//cas.- El Impuesto al Valor
Agregado pogodo en lo odquisición local e importación de bienes y demando de
servicios que efectúen los entidades y orgonismos del sector público y empresos
públicos, les será reintegrado en el plazo y formadeterminados por el Servicio de
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Rentos Internos mediante Resolución. El Ministerio de Finanzos realizará /a
acreditación en la cuenta correspondiente, pudiendo proveer los fondosal Servicio
de Rentas Internos para que realice tal acreditación".

De la norma transcrita, se determina con claridad que las empresas públicas, al momento de la
expedición de la ley que las regula, tenían el derecho al reintegro del impuesto al valor
agregado.

El artículo 8 de la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado,
publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 583 de 24 de noviembre de 2011, reza
textualmente:

Art. B.- Sustitúyase el artículo innumerado agregado a continuación del articulo 73 de
la Ley de Régimen Tributario Interno, por ei siguiente:

"Art. (...).-Asignación presupuestario de valores equivalentes al Impuesto al Volor
Agregado (IVA) pagado por los Gobiernos Autónomos Descentralizados y
universidades y escuelos politécnicos públicos.- El valor equivalente al IVA pagado en
lo adquisición local e importación de bienes y demanda de servicios que efectúen los
Gobiernos Autónomos Descentralizados y las universidades y escuelas politécnicas
públicos, le será asignado en el plazo, condiciones y formodeterminodos por el
Ministerio de Finanzos. El Servicio de Rentas internas verificaró los valores pagados
de IVA contra la presentación formalde la declaración y ane×os correspondientes e
informaró al Ministerio de Finanzas, a efectos del inicio del proceso de asignación
presupuestaria.

Los valores equivalentes al IVA pagodo por los Gobiernos Autónomos
Descentralizados y los universidades y escuelos politécnicas públicas serán asignados
vía transferencia presupuestoria de capital, con cargo al Presupuesto Generol del
Estado y el Ministerio de Finanzas los acreditará en la cuento correspondiente.

Los valores a devolverse no serán parte de los ingresos permanentes del Estado
Central.

De la lectura de la norma traída a colación, se aprecia que en la reforma a la Ley de Régimen
Tributario Interno, se excluyó a las empresas públicas de las entidades que tenían derecho a la
recuperación del IVA, a travès de cualquier figura, sea ésta reintegro, como se determinaba en
la Ley Orgánica de Empresas Públicas, o mediante asignación presupuestaria, como lo
determina actualmente la Ley de Fomento Ambiental.

ANALISIS.-

Esta reforma obligó a la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito a realizar una revisión
de la estructuración del financiamiento, puesto que la ejecución de la Fase 2, que comprende
las obras civiles de construcción del túnel de 22 km y las estaciones, con su equipamiento e
instalaciones, el contrato de fiscalización de la Fase 2, consultoría para la gerencia de proyecto

y el contrato para adquisición de material rodante, estarán sujetos al pago del impuesto al
valor agregado, lo que representa en el monto global del proyecto alrededor de 178 millones
de dólares.
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En lo que respecta a la Fase 1, a la fecha se ha llevado a cabo la licitación para la contratación
de las estaciones La Magdalena y El Labrador, habiendo adjudicado y suscrito el contrato con
la compañía Acciona infraestructuras S.A., así como se ha adjudicado el contrato para la
fiscalización de estas obras a la compañía Caminosca S.A. Estos contratos, al haber sido
adjudicados y suscritos por la EPMMQ,se hallan sujetos al pago del IVA, sin posibilidad de
recuperación, por lo cual deberán ejecutarse bajo el marco jurídico vigente a la época de su
celebración, como ordena la ley.

En las numerosas reuniones de trabajo que se ha llevado a cabo sobre este tema, se ha
deterrninado que es necesario brindar al Proyecto Metro de Quito el mejor marco jurídico
tributario, que garantice el cierre financiero, así como un adecuado flujo de recursos durante
la ejecución del proyecto. El momento de proponer una ordenanza es absolutamente
oportuno, puesto que los procesos de la Fase 2 del Proyecto Metro de Quito aún no han
iniciado.

Por otro lado, es necesario abordar en la Ordenanza reformatoria el mecanismo que permita
implementar los mecanismos de financiamiento, a través del mercado de valores y procesos
de inversión que contempla la estructura de financiamiento del Proyecto Metro, como son el
proceso de titularización de los flujos futuros que le corresponden al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito en el Aeropuerto internacional Mariscal Sucre, de Tababela, una vez
que ha iniciado su operación. Otro mecanismo es la constitución de un fideicomiso de
inversión con el Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social BIESS.

El proceso de titularización debe ser objeto de un análisis por parte de una empresa
calificadora de riesgo, que debe identificar plenamente la fuente de financiamiento y el flujo
de los recursos, de modo que exista la seguridad de que los títulos emitidos contarán con los
recursos necesarios para ser redimidos en los plazos y condiciones de su emisión.

Al incluir estos temas en la ordenanza reformatoria, contribuimos en gran medida a asegurar la
más alta calificación para el proceso de titularización, lo que asegurará que el proceso sea
exitoso al momento de entrar en el mercado de valores.

En consecuencia, el proyecto de ordenanza reformatoria, que se servirá encontrar adjunto,
plantea los dos temas fundamentales que dejo señalados en este mforme: (i) que el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, como líder y generador del Proyecto, conserve para sí la
calidad de entidad contratante. La Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito continuaría
cumpliendo, por delegación del MDMQ y del señor Alcalde, como ejecutor del Proyecto, y
como tal responsable de llevar adelante todos los procesos precontractuales necesarios,
suscribir y administrar los contratos que se celebren, hasta su cabal cumplimiento y
liquidación. Y, (ii) el proyecto de ordenanza plantea además mecanismos previstos por nuestro
ordenamiento jurídico que permitan dar celeridad al cierre financiero y efectivizar los recursos
económicos con los que se financiará el Proyecto, titularización e inversión a través de
fideicomisos, conforme prevé nuestra legislación.

El proyecto de ordenanza reformatoria ha sido consultado además con la Empresa Pública
Metropolitana de Servicios Aeroportuarios, Gestión de Zonas Francas y Regimenes Especiales,
a fin de que no afecte o ponga en riesgo la operatividad de la EPMSA, incorporando textos que
buscan garantizar las asignaciones y flujo de recursos necesarios para su operación.
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OPINION JURIDICA Y RECOMENDACIÓN.-

Por los antecedentes y análisis que dejo expuestos en este informe, la Gerencia Jurídica emite
su opinión jurídica favorable a fin de que, usted señora Gerente solicite y remita oficialmente
al señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito el proyecto de ordenanza reformatoria de
la Ordenanza Metropolitana No. 237 de creación de la Empresa Pública Metropolitana Metro
de Quito, que me permito adjuntar, a fin de que reciba el trámite que determina la ley para su
expedición.

Atentamente,

Dr. Galo Torres Gallegos
Gerente Jurídico EPMMO
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PROYECTO DE ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA
METROPOLITANA No. 237 DE CREACIONDE LA EMPRESA PUBLICA

METROPOLITANA METRO DE QUITO

EL CONCEJOMETROPOLITANO DE QUITO

Considerando:

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante
"Constitución") establece que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de
autonomía política, administrativa y financiera;

Que, de conformidad con el artículo 264, numerales 6 y 14 de la Constitución, es
competencia exclusiva de los gobiernos municipales, planificar, regular y controlar el
tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal, así como gestionar la
cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias;

Que, los artículos 55, literales a) y f); 84, literales e), f) y q) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, consagran la
competencia exclusiva de los gobiernos municipales y distritales en la formulación de
los correspondientes planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, construir la obra
pública distrital respectiva, así como planificar, regular y controlar el tránsito y
transporte terrestre;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 750 de 28 de abril de 2011, publicado en el Registro
Oficial Suplemento N° 442 de 6 de mayo de 2011, el señor Presidente Constitucional de
la República,instruyó y autorizó al Ministerio de Finanzas y a la Secretaría Nacional del
Planificación y Desarrollo que, de acuerdo con la capacidad presupuestaria del Estado, a
través de sus órganos competentes, arbitren las medidas necesarias para concretar el
aporte del Gobierno Central para el financiamiento del "Proyecto Metro de Quito",en al
menos el cincuenta por ciento (50%) de su costo, de conformidad con el presupuesto y
la programación del proyecto que se deriven de los estudios en ejecución;

Que, mediante Ordenanzas Metropolitanas Nos. 170 y 171, el Concejo Metropolitano de
Quito expidió el Plan Metropolitano de Desarrollo y el Plan Metropolitano de
Ordenamiento Territorial 2012 - 2022, en los que se consagra al Proyecto Metro de
Quito,como eje central del nuevo Sistema Integrado de Transporte de Quito;

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0237, aprobada por el Concejo Metropolitano el
12 de abril de 2012; sancionada por el Alcalde del Distrito Metropolitano de Quitoel 27
de los mismos mes y año, se creó la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito
(EPMMQ), cuyo objeto principal es desarrollar, implementar y administrar el
Subsistema de Transporte Público Metro de Quito;

Que, la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quitoes la sucesora jurídicade todas las
competencias, derechos y obligaciones que la Unidad de Negocios Metro de Quito
(UNMQ),creada dentro de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas (EPMMOP) tenía respecto del Proyecto Metro de Quito;

Que, el Concejo Metropolitano de Quito, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0335,
sancionada el 23 de diciembre de 2010, estableció el Régimen aplicable a la prestación
de servicios públicos aeroportuarios en el Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo
artículo 4, numeral 1, letra d), determina que el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,a través del Concejo Metropolitano, se reserva la facultad de determinar por vía



presupuestaria el destino de los excedentes o beneficios derivados de las operaciones de
los aeropuertos, de las zonas francas o sujetas a regímenes especiales;

Que, el artículo 4, numeral 2, letra c) de la precitada Ordenanza Metropolitana No. 335,
faculta al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a través de los órganos de la
Administración, a emplear los excedentes y beneficios económicos derivados de la
operación y explotación de los Aeropuertos a los objetivos generales de la gestión
municipal;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No. 016 de 15 de noviembre de 2012, el señor Alcalde
del Distrito Metropolitano de Quito,declaró de interés prioritario el Proyecto Metro de
Quito,como elemento fundamental del nuevo Sistema Integrado de Pasajeros de Quito;

Que, el artículo 61 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
contempla la facultad de la máxima autoridad de la entidad contratante para delegar la
suscripción de contratos;

Que, es obligación de la administración municipal realizar las gestiones necesarias que
permitan contar con los recursos necesarios para el financiamiento del Proyecto Metro
de Quito;

Que, en consecuencia, no solo que se deben obtener recursos de fuentes externas, sino que es
necesario destinar al proyecto Metro de Quitolos ingresos y/o excedentes que el
Municipio reciba por la operación de otros proyectos;

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es partícipe de los beneficios
económicos generados por los aeropuertos Internacional Mariscal Sucre y Nuevo
Aeropuerto Internacional de Quito, conforme el Acuerdo de Alianza Estratégica
celebrado con el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la Empresa
Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y la Corporación Quiport,el 9 de agosto de
2010;

Que, esos beneficios económicos constituirán una fuente importante de recursos para el
financiamiento del Metro de Quito;

En ejercicio de las competencias que le confieren los artículos 57 letra a) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y 8 número 1 de la
Ley Orgánica del Distrito Metropolitano de Quito,

EXPIDE LA SIGUIENTE ORDENANZA QUE REFORMA LA SECCIÓNAGREGADAAL
CAPÍTULO IX, TÍTULO II DEL LIBRO PRIMERO DEL CÓDIGO MUNICIPAL, POR LA

ORDENANZA METROPOLITANA 237, SANCIONADAEL 27 DE ABRIL DE 2012:

Artículo ...(1).- Se agrega el siguiente inciso al artículo (2):

"Los contratos de construcción, provisión de equipamiento e instalaciones, provisión del
material rodante y fiscalización de estas obras, necesarios para la ejecución del Proyecto
Metro de Quito,así como consultorías para la Gerencia del Proyecto, serán celebrados por
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.La Empresa Pública Metropolitana Metro
de Quitotendrá a su cargo la administración de esos contratos."

Artículo ...(2).-Se sustituye la letra a) de la primera parte del artículo (3) por el siguiente
texto:



"a) Planificar y realizar los estudios que se requieran para la construcción, equipamiento y
explotación del Subsistema de Transporte Público Metro de Quito y administrar los
contratos que celebre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para la
construcción y puesta en marcha del mismo.

La Empresa tendrá a su cargo, bajo su exclusiva responsabilidad, los procedimientos
precontractuales correspondientes a los contratos referidos en el párrafo anterior, hasta
su adjudicación. El Alcalde Metropolitano realizará las delegaciones que fuera del caso
para la celebración, ejecución y administración de los referidos contratos hasta su entrega
recepción y liquidación final;"

La Empresa será la responsable de la elaboración de documentos e informes que fueren
necesarios para el cumplimiento de las condiciones de desembolso requeridas por las
entidades financistas y para el uso de los recursos de los préstamos, en los términos
establecidos en los reglamentos operativos y demás normativa que deberá expedir para el
efecto.

Artículo ...(3).-Se sustituye la letra b) de la primera parte del artículo (3) por el siguiente
texto:

"b) Administrar, operar, mantener y, en general, explotar la infraestructura, el material
móvil y el equipamiento e instalaciones del Subsistema de Transporte Público Metro de
Quito;"

Artículo ...(4).- Las letras a) y b) de la segunda parte del artículo (3) se sustituyen por la
siguiente:

"a) Salvo lo previsto en el segundo inciso del artículo (2), celebrar, dentro y fuera del
Distrito Metropolitano de Quito, todos los actos y contratos, de cualquier naturaleza,
permitidos por el ordenamiento jurídico vigente, que se requieran para el cumplimiento
de las competencias a su cargo. Esto incluye la posibilidad de participar en cualquier tipo
de alianza o sociedad permitida por el derecho ecuatoriano;"

Artículo ...(5).- La letra c) de la segunda parte del artículo (3) pasa a ser letra b).

Artículo ...(6).- Luego del artículo 4, agréguese los siguientes:

Artículo ...(5).-El Municipio del Distrito Metropolitano de Quitotransferirá a la Empresa
Pública Metropolitana Metro de Quito(EPMMQ),la totalidad de la participación del
Municipio en los beneficios económicos por la operación del Aeropuerto Internacional
"Mariscal Antonio José de Sucre", ubicado en la Parroquia de Tababela, a través de una
cuenta especial en el Banco Central del Ecuador, hasta cuando se hubieren cumplido todas
las obligaciones derivadas del o los procesos de titularización u otros mecanismos de
financiamiento de los que se trata en el siguiente inciso.

Los recursos transferidos serán utilizados por la EPMMQpara financiar la inversión del
Proyecto Metro de Quito,a través de un proceso de titularización de estos flujos futuros, u
otros mecanismos de financiamiento.

En caso de realizarse la titularización de estos flujos futuros, el excedente de los recursos,
luego de pagados los pasivos del fideicomiso de titularización, será transferido al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,el cual determinará su destino.



Los costos y gastos de operación de la EPMSA necesarios para la provisión de los servicios
aeroportuarios serán financiados totalmente con el presupuesto municipal.

Artículo ...(6).- En caso de requerirse para el adecuado financiamiento del Proyecto Metro
de Quito,el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitopodrá transferir a la Empresa
Pública Metropolitana Metro de Quitorecursos o derechos adicionales u otorgar las
garantías necesarias para obtener financiamiento, a través de mecanismos determinados
por el ordenamiento jurídico, tales como constitución de fideicomisos de inversión,
titularización, entre otros.

Artículo ...(7).-Los numerales 4 y 5 del Art...(5) de la Ordenanza Metropolitana No. 0335
sancionada el 23 de diciembre del 2010, se aplicarán en todo lo que no contravenga las
disposiciones contenidas en esta Ordenanza.

Artículo ...(8).- El Concejo Metropolitano aprobará los presupuestos municipales, siempre
que éstos contemplen la transferencia de los recursos a los que se refieren los artículos
anteriores.

Luego de cada ejercicio económico se hará la liquidación correspondiente, a fin de
comprobar que los recursos que debe entregar el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quitono sean, en ningún caso, inferiores a los previstos en esta Ordenanza.

Disposición Transitoria

Los procedimientos precontractuales para los contratos determinados en el Artículo ...(1)

de esta Ordenanza que a esta fecha se hubieren iniciado, ya sea mediante convocatoria,
invitación o llamados a presentar expresiones de interés, y que aún no hayan sido
adjudicados se entenderán convocados, invitados o llamados por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el
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MEMORANDO

PARA: Edgar Jácome Zambrano
GERENTEGENERAL

ASUNTO: Resumen Ejecutivo Titularización NAIQy Fideicomiso de Inversión BIESS

FECHA: 11 de marzo del 2013

No. EPMMQ-2013-296

En relación a la inversión total para la construcción y puesta en marcha del Metro de Quito y que
alcanza los US$ 1.500 MM, se ha determinado que su estructura de financiamiento considera
recursos propios del Gobierno Nacional y del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito asÏ
como préstamos e inversiones provenientes de la banca multilateral de desarrollo y banca local,
como: Banco Europeo de Inversiones - BEl, Corporación Andina de Fomento - CAF y Banco
Interamericano de Desarrollo - BID entre las multilaterales y de la banca local el Banco del Estado

- BdE y el Banco de la Seguridad Social - BIESS,que en resumen se muestra en el siguiente cuadro:

FUENTESDE FINANCIAMIENTO

REMERS MU NICIPIO

PRESUPUESTO 41 PRESUPUESTO 120

BEI 259 TITULARIZACIONNAIQ. 80
CAF 250 BIESS 157
BID 200 BEDE(BM) 200

PROVEEDORES 193
M1Wfili EdmmmWW K SUBTOTAL MUNICIPIO 750

TOTAL PROYECTO 1.500

TITULARIZACIÓN DE UN SEGMENTO DE LOS FLUJOS FUTUROS DEL NUEVO AEROPUERTO
INTERNACIONALDE QUITO - NAIQ.

Durante la fase de construcción y dentro de los recursos propios, el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito aportará con US$ 120 MM de su presupuesto general, y,
simultáneamente aportará con US$ 80 MM, producto de la Titularización de un segmento de los

flujos futuros del Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito, por la participación que el Municipio

EMPRESA PÙBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO
Av. 6 de Diciembre 33-42e Ignacio Bossano, Edif. "Titanium", Piso 11

QuitoD.M. - Ecuador
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tiene en los beneficios económicos que corresponde a lo ingresos que generarán a futuro el
cobro de los siguientes servicios públicos aeroportuarios en el NAIQ.,así:

• Uso de facilidades e instalaciones aeroportuarias
• Seguridad aeroportuaria
• Aterrizaje
• lluminación
• Estacionamiento
• Puente de embarque

De acuerdo a normativa del Consejo Nacional de Valores, el monto de titularización se obtiene
mediante la metodología financiera de valor presente de los flujos futuros, en este caso flujos
futuros de 16 años, lo cual corresponde aproximadamente a US$ 160 MM, de este valor se puede
disponer para titularizar el 50%, es decir US$ 80 MM.

La venta de lostítulos se ha establecido bajo las siguientes características:

MONTO (en miles USD) 40.000 39.000 1.000

Valor mínimo por título (en USD) 1.000 1.000 1.000

PLAZO(en afíos) 6 12 16

Trimestral con Trimestral con
Trimestral con

Pago de capital pagos pagos
.pagos iguales

crecientes crecientes

Pagos de interés Trimestral Trimestral Trimestral

Segundo
Fecha aproximada de lanzamiento 2014 2014

semestre 2013

FIDEICOMISO DE INVERSIÓN BIESS

Adicionalmente el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, financiará su aporte al proyecto
mediante la canalización de un Fideicomiso de Inversión con el BIESS.

El Fideicomiso de Inversión estará conformado entre la Empresa Pública Metropolitana Metro de
Quito - EPMMQy el Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - BIESS en una
proporción del 40% y 60% respectivamente, por un monto total de US$ 352 MM destinados a la
financiación de la Obra Civil, Instalaciones, Fiscalización y Gerencia de Proyecto de la Fase 2, así
como el incremento de nuevos trenes dentro de los primeros 9 años de operación del Metro de
Quito.

Los recursos aportados al Fideicomiso de Inversión de ambas partes, se encontrarían
estructurados de la siguiente manera:

EMPRESA PÙBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO
Av. 6 de Diciembre 33-42 e Ignacio Bossano, Edif. "Titanium", Piso 11

QuitoD.M. - Ecuador
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Titularización de Flujos 80 MM
Futuros NAIQ

Presupuesto Municipal 25 MM Inversión Inicial 157 MM

(Inversión Inicial)

Presupuesto Municipal 36 MM Reinversiones 54 MM

(Reinversiones)

TOTAL: 141 MM TOTAL: 211 MM

40 % 60 %

La inversión inicial corresponde al periodo de construcción desde el 2013 al 2016, mientras que

las reinversiones corresponden al inicio de la fase de explotación desde el año 2017 al 2025 en los
cuales se prevé la necesidad de adquirir 6 trenes adicionales.

La fuente de repago provendrá del 30% del margen operativo del Metro de Quito por lo cual el
periodo de retorno se establece a partir del año 2017 con el inicio de operaciones y por un lapso
de 24 años, es decir hasta el año 2040, con un rendimiento estimado para el BIESSdel 6% anual.

Adicionalmente, se dará una Garantía Municipal por medio de un porcentaje de los ingresos
provenientes del Impuesto Predial.

Lo que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Jorge ' c ez Robe
DI CTOR INAN AMIENTO

CC: Archivo

EMPRESA PÙBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO
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CDC-EPMMQ-2012-006

"ESTRUCTURACIÒNFINANCIERADEFINITIVADELATITULARIZACIÓNDEUNSEGMENTODELOSFLUJOSFUTUROSDEL
NUEVOAEROPUERTOINTERNACIONALDEQUITO,COMOFUENTEPARCIALDEFINANCIAMIENTODELPROYECTO

METRODEQUITO"

Producto 2

INFORMEDEFINITIVODEESTRUCTURACIÓNFINANCIERADELATITULARIZACIÓN.

Consultor:PUNTALCONSULTS.A.
Fecha
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1. Condiciones, característicasfinancieras y destino de los recursos de la Titularizaciónde Flujos del Proyecto Metro
de Quito

La Empresa PúblicaMetropolitanaMetrode QuitoEPMMQha contratadolos serviciosde asesoriafinancierade PuntalConsultores,
PUNTALCONSULTS.A.,para establecerla estructurafinancierade la Titularizaciónde unsegmentode los flujosfuturosdel Nuevo
AeropuertoInternacionalde Quito,comofuente parcialde financiamientodel ProyectoMetrode Quito,por un montode hasta USD80
millones,que se realizaráen dos series, diferenciadasporplazo.

El presente informese ha preparado según los parámetros establecidos en la Ley del Mercadode Valoresdel Ecuador y en la
Codificaciónde las Resolucionesexpedidasporel ConsejoNacionalde Valores.

PRIMERA TITULARIZACIONDE FLUJOSMETRO DE QUITO
ONTO TOTAL(en ) 80 000

Objeto de la Titularización: Financiamiento •arcial .ara el •ro ecto Metro de Quito
SERIES A B C

Monto (en miles_USD)_ 40,000 39,000 1,000
Valor mínimo del título (en USD) 1,000 1,000 1,000
Plazo (en años) 6 12 16
Plazo (en días) 2160 4320 5760

Período de gracia - l año -

Tasa de interés 7.75% 8.50% 9.00%

Trimestral con pagos Trimestral con Trimestral con
Pago de capital crecientes pagos crecientes pagos iguales

Pagos de interés Trimestral Trimestral Trimestral

Cada una de las series tendrásu propiafecha de emisión.

2. Análisis sectorial, fortalezas y riesgos de mercado

ANALISISSECTORIAL

Luegode la crisis financieradel año 1999 y la posterioradopcióndel dólar como moneda oficial,el Ecuadorha observado tasas
positivasen el crecimientoeconómico,siendo el año 2004 el que registróla tasa más alta de 8.24% mientrasque en el 2009 se
registróel incrementomás bajo.En el 2004iniciósus operacionesel Oleoductode CrudosPesados lo cual implicóun aumentoen el
volumende exportacionesde crudo,mientrasque en el 2009, el pais sufriólos efectosde la crisisfinancierainternacional y la
reducciónde lospreciosinternacionalesdel petróleo.

Losúltimoscincoaños,elpaís ha observadomúltiplescambiosenelordenamientojurídicoque incluyeronunanuevaConstituciónen
2008yreformasa variasleyesen lotributario,producción,sistemajuridico,financiero,economiasocialetc.
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PRODUCTOINTERNO BRUTO
Tasa de crecimiento anual (%)
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Fuente:BancoCentraldel Ecuador
(sd)semidefinitivo;(p)provisional;(p*)provisional;(prev)previsiones

En el2010la economiaecuatorianase recuperabade los efectosde la crisisfinanciera,la reduccióndel preciodel petróleoy la crisis
energéticainternaporla disminuciónen laproducciónde las plantastermoeléctricasa causa de la ausenciade fluvias.

Enel 2010el PIBcrecióen 3.3%,los sectores que mostraronun mayordinamismofueronla intermediaciónfinanciera,la construcción,
el comercioy la manufactura.Mientrasque, porel contrario,los sectores de Fabricaciónde productosde refinaciónde petróleo,los
serviciosde intermediaciónfinancieraindirectosy la agricultura,ganaderia,caza y silviculturadecrecieron.

En el2011 la economíacrecióen7.8%segúnla últimarevisióndel BancoCentralde Ecuador,elcrecimientose basó en la actividad
de sectorescomoel de suministrode electricidady agua,ya que el Gobiemo habia adoptadomedidaspara superarla crisis
energética del 2009, otrossectoresque mostraronun fuerte crecimientofueron la construccióny obrapública,la intermediación
financiera,otrosserviciosy la pesca.

En el2012 se prevé uncrecimientodel PIBde 4.82%, nuevamenteel sector de suministrode aguay electricidadseria el de mayor
dinamismocon una tasade 7%, tambiénse espera un crecimientosuperiora 5% en los sectoresde construcción,comercio,
intermediaciónfinanciera,transportey almacenamientoy otrosservicios.Es importantedestacar que para este año no se tiene
previstoque algúnsectorregistredecrecimiento.

En el 2013,el BancoCentraldel Ecuadorproyectóun crecimientode la economiade 3.98%,el cual se sustentariaen la actividadde
sectores comoel de minasycanteras, construcción,transportey almacenamientoe intermediaciónfinanciera.

PRODUCTO INTERNO BRUTO

2s
Tasa de crecimiento anual (%)
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-Construcción --Transporteyalmacenamiento

Fuente:BancoCentraldel Ecuador
(sd)semidefinitivo;(p}provisional;(p*)provisional;(prev)previsiones

El sectorde la construcciónha sidoquizásel de mayorgeneraciónen los últimoscuatroaños,pues ha registradoun crecimiento
promediode 11.7%, motivadopor el impulsodel sectorpúblicoy privadoen la construcciónde carreteras,puentes, viviendas,
centraleshidroeléctricas,el nuevoaeropuertode Quito,centroseducativos,etc.El sistemavialfue mejoradoy ampliadode manera
que actualmenteel país cuentacon carreteras de primerorden,mejorandola movilidady aportandoen la reducciónde costosde
transportación.
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INVERSION EN INFRAESTRUCTURA

Gobiernode: USDmillones
Mahuad- Noboa 475,1
LucioGutiérrez 459,7
AlfredoPalacio 570,7
RafaelCorrea 4.707,2

Fuente:Ministeriode ObrasPùblicasy Transporte,2012.

En elaño2000, la construcciónrepresentóel 6.9% del PIB,en el 2007 el8.3%y en el 2011 el 10.7%,lo cual muestrael aportede
estesectorenelcrecimientode laeconomía.

Elsector de Transportey Almacenamientoregistróuncrecimientomoderadoen los últimos12 años conuncrecimientopromediode
3.3%,porabajodel promediode laeconomiay en los últimoscuatroaños crecióen 4.45%.En el 2011crecióen 6.12%y para el 2012
se espera lohaga en 5.30%.

Enelaño2000,elsectorde Transportey Almacenamientorepresentóel8.7%,enel2007disminuyósu participacióna 7.3%yparael
2011constituyóel7.2%del PIBtotal.

SECTORAÉREO
TRÁFICOAÉREOINTERNACIONALDEPASAJEROSENLACOMUNIDADANDINA

Enel2011,en la ComunidadAndinade Naciones(CAN)se registróuntráficoaéreointernacionalde 18millonesde entradasysalidas
de pasajeros. Este flujosignificóun incrementode 14.8%con respecto al 2010.Esto muestra que la CANha observadoel momento
de mayor crecimientoen el transporteaéreo, influenciadopor el crecimientoeconómico de sus paises. Boliviaevidenció un
crecimientoanualen el tráficoaéreo internacionalde 46%, Perú 16.6%,Colombia12%y Ecuador8%.

COMUNIDAD ANDINA·TRÁFICO (ENTRADAY SALIDA) AÉREO INTERNACIONAL DE
(Miles de pasajeros)

PAÍS 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 jun-12
COMUNIDAD

7747 7908 9304 10501 11510 13081 14237 14660 15711 18041 9275
ANDINA
Bolima 714 795 853 930 880 855 790 864 1 003 1466 560
Colombia 3 130 3 205 3 813 4 326 5 051 5 735 6 186 6 252 6 774 7 571 3 984
Ecuador 1 909 1 879 1 967 2211 2382 2595 2696 2733 2903 3 135 1 524
Perú 1 994 2 030 2 670 3 034 3 197 3 895 4 565 4 812 5 032 5 869 3 207
Nota: Incluye infornación vuelos regulares y no regulares.
Los datos al 2009 fueron suninistrados por las Direcciones de Aeronáutica Civil,del año 2010 en adelante de la Decisión 650, Resolución 1271.
Fuente: Direcciones de Aeronåutica Civilde los Paises Membros de la Comunidad Andina y Decisión 650

Ftfente:CAN

En los últimosdiezaños el tráficoaéreo internacionalde la CANpasó de 8 millonesde pasajeros a 18 millones,con un crecimiento
promedioporañode 10%.Perú registróelmayorcrecimientoalpasar de 1.9 millonesde pasajeros a 5.8 millones,mientrasque enel
Ecuador,enel2002se evidencióunaentradaysalidade pasajerosde 1.9millonesyenel2011fue de 3.1 millones.

CornunTdädAndEna'Tikico airwo internacional depaugeros, según pahas
(Miles de pasajeros}

20tBD
CAN

1eaan

12ŒD

0
20 2003 2004 21B 2005 2007 2005 2009 "1010 2015

Fuente:CAN
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Colombiaes el Pais de la CANque mostróel mayor movimientode pasajeros aéreos a nivel internacionalcon7.5 millonesde
pasajeros, locualrepresentóel43% del totalde la CAN,el tráficoaéreointernacionaldel Perú representóel33%,Ecuadorel 17%y
Boliviael7%.

Es importanteevidenciarque Perú presenta una mayorpendientede crecimientoen el númerode pasajeros comparativamenteal
restode paises,lo cual obedecea que el aeropuertode Lima,Jorge Chávez, modemizó,amplióy tecnificósus instalacionesy
operacionesconla concesióna unconsorciointernacionalde ampliaexperiencia,proceso quese realizóentreel2003 y el2009. Lo
cualha permitidoque se conviertaen unode losprincipalesaeropuertosde Sudamérica.

Commidad Andinr Trifico aéreo intemacional de pasajeros, 2011
gstructuraporeentuan

Bolivia

Perú63
Colombla

43%

Ecuad
17%

Fuente:CAN

ENTRADAY SALIDAAEREAINTERNACIONALDEPASAJEROSA LACOMUNIDADANDINA

Enel 2011,la CANmostróun incrementoanualde 15%en la entradade pasajerosen vuelosinternacionales.ElIngresode pasajeros
internacionalesa Boliviaen 44%, en Perú crecióen 19%,en Colombia11%y Ecuador9%. Los principalesaeropuertospor donde
ingresanpasajeros intemacionalesa la ComunidadAndinasonelViruVirude Santa Cruz(Bolivia),ElDoradode Bogoté(Colombia),
MariscalSucrede Quito(Ecuador)yelJorge Chávezde Lima(Perú).

COMUNIDAD ANDINA•ENTRADAINTERNACIONAL DE PASAJEROS EN EL
(Miles de pasajeros)

PAÍS 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 jun-12
COMUNIDAD

3847 3953 4584 5227 5657 6475 7202 7432 7881 9082 4573
ANDINA
Bolima 338 372 402 442 387 409 383 440 502 725 278
Colombia 1 543 1 577 1 874 2 168 2 489 2 834 3 073 3 120 3 412 3 787 1 930
Ecuador 892 913 988 1 116 1194 1304 1340 1385 1449 1576 764
Perú 1 073 1 091 1 321 1 501 1 586 1 929 2406 2488 2518 2995 1 601
Nota: Incluye informaciónvuelos regulares y no regulares.
Los datos al 2009 fueron suministrados por las Direcciones de Aeronáutica Civil,del año 2010 en adelante de la Decisión 650, Resolución 1271.
Fuente: Direcciones de Aeronáutica Civilde los Países Membros de la ComunidadAndina y Decisión 650

Fuente:CAN

En loque respecta a la salidade pasajerosen vueJosinternacionalesde la CÄN,en el 2011se registraron0.9milloiesde pasajeros,
locualrepresentóun aumentode 14%con respectoa12010.

Elmayorcrecimientoen lasalidade pasajerosde vuelosinternacionalesse observóen Boliviaconuna tasade 48%,seguidoporPerú
(14%),Colombia(13%)y Ecuador(7%).
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COMUNIDAD ANDINA·SALIDAINTERNACIONAL DE PASAJEROS EN EL
TRANSPORTE AÉREO, SEGÚN PAÍSES, 2002-2011

(Miles de pasajeros)

PMS 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 jun-12
COMUNIDAD 3 900 3 956 4 720 5 274 5 852 6 606 7 035 7 228 7 830 8 959 4 702
Boliua 376 423 452 488 492 447 407 424 501 742 282
Colombia 1 587 1 628 1 939 2 158 2 562 2 901 3 112 3 132 3 362 3 785 2 054
Ecuador 1017 966 980 1 095 1 187 1 292 1 356 1 348 1454 1 559 760
Perú 921 939 1 349 1 533 1 610 1 966 2 160 2323 2 514 2873 1606
Nota: Incluye información vuelos regulares y no regulares.

Los datos al 2009 fueron suninistrados por las Direcciones de Aeronáutica Civil, del año 2010 en adelante de la Decisión 650, Resolución 1271.
Fuente: Direcciones de Aeronáutica Civilde los Países Ment>ros de la ComunidadAndina y Decisión 650

Fuente:CAN

VUELOSINTERNACIONALESENLA CAN

En elaño2011,entreaterrizajesy despegues de aeronaves de vuelosinternacionalesse registraron167,742vuelosen los paises de
la CAN,estos significóun aumentode 6.2% con respecto al 2010. Colombiafue el pais con mayor cantidad de vuelos (70,028)
seguidoporPerúcon 50,791vuelos,Ecuadorcon32,521 vuelosy Boliviacon 14,402vuelos.

VUELOS WiTERNACIONALES DE PABAJEROS EN LA
COMUONDADANDWSk 2011

Variación %Paía 2010 2011 201152010
Comuridad Asugna 157 951 167 742 6,2
Baihan 13 616 14 402 5,8
Colombia 67 400 70 028 3,8
Eeuedar 32 Sol 32 621 -0,t

Pwü 44 324 SO 791 14,6
!¾ta Mckye pasageros clevuelos regdales y norepdras

Fuente:CAN

OFERTAYDEMANDADEASIENTOS

Duranteel 2011,laofertade asientos para vuelos internacionales en la CANfue de 24.8 millones,comparadocon un númerototalde
17.7millonesde pasajerosse observóuna ocupaciónde 71.5%.

Ecuadorregistróelmayorporcentajede ocupaciónde 82.1% resultantede una ofertade 3.7 millonesde asientosfrentea un totalde
3.1 millonesde pasajeros.Colombiale siguecon un75.3%de ocupación,luegoPerúcon66.7%y Boliviacon 54.2%.

OFERTA YDEMANDA DE ASIENTOS EN LA COMUMDAD ANDINA,
2011

. Asientos Pasajeroe a CoeSciente dePais ofrecidos bordo Ocupación
(Miles) (Muesþ (%)

Cornunidad Andina 24 817 17 734 74,5
Baixa 2 166 1 174 54.2
Cotombia 10 055 7 571 75,3
Ecuador 3 797 3 118 82,1
Perú 8 796 5 870 66,7
Peta Reforcio a vuelos enernacenales on pasapros que enbarcaran y
desert arcaron a travès del servem aéfeo regular y no reguiar

Fuente:CAN

TRAFICODECARGAAEREAINTERNACIONALYCORREOENLACOMUNIDADANDINA

Enel 2011,en la CANse registróun volumende cargade 1.1millónde toneladasobservandoun5.7%de crecimientoconrespectoal
2010.En Perúel crecimientoanualfue de 7.9%,en Bolivia32.9%,en Ecuadorel 12.7%yColombiael 1.7%.
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COMUNIDADANDINk TRÁFICO (ENTRADAY SALIDA)AÉREO INTERNACIONALDE CARGAY
CORREO, SEGÚN PAiSES, 2002-2011

(Toneladas)

PAiS 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 jun-12
COMUNIDAD 630199 833698 887990 935184 1003931 1024802 989608 896776 1054031 1113936 551889ANDINA
Bolivia 11 029 14 035 13 342 10 609 9 541 11 203 12 954 11 888 14 416 19 156 6 459
Colombia 339 892 513 179 552 391 585 119 626 950 605 915 573 736 495 211 595 506 605 479 312 035

Ecuador 163980 171 376 178 216 184084 195 836 210 618 202 366 185 586 212 198 239 143 118 374

Pem 115297 135009 144040 155372 171605 197067 200553 204090 231911 250156 115021
Nota: Incluye información vuelos regulares y no regulares.
Los datos al2009 fueron suministrados por las Grecciones de Aeronáutica Civil,del año 2010 en adelante de la Decisión 650, Resolución 1271.
Fuente: Direcciones de Aeronáutica Civilde los Paises Mentros de la Cormnidad Andna y Decisión 650

Fuente: CAN

En los últimosdiez años el tráficode carga aérea intemacionalde la ComunidadAndinapasó de 630,199 toneladasen el 2002 a
1,113,935toneladasen el 2011,registrandounatasapromedioanualde 6.5%.

Perú registróel mayorcrecimientoen eltráficode carga internacionalconunpromedioanualde 9%, seguidoporColombiacon 6.6%,
Bolivia6.3%y Ecuador4.3%.

ENTRADAYSALIDADEPASAJEROSPORAEROPUERTO

En el año2011,del totalde entradas de pasajeros internacionalesen los aeropuertosde la CAN,el 27% lo hizo por el aeropuerto
internacionalJorge Chávezdel Callo-Limaen Perú, el26.6%a travésdel aeropuertoElDoradode Bogotá,el 8.1%por el aeropuerto
MariscalSucre de Quito,el 6.3% por el aeropuertoJosé Joaquin de Olmedode Guayaquil,el 3.6% por el aeropuertoViru- Virude
Santa CruzBoliviayel restante28.1%porotrosaeropuertos.

Entrada de pasajeros y
Aeropuerto (miles)

Jorge Chavez -Lima 2,979 27.4%
El Dorado-Bogotá 2,897 26.6%
Mariscal Sucre-Quito 879 8.1%
Jose Joaquin de Olmedo-Guayaquil 688 6.3%
Viru Viru - Santa Cruz 390 3.6%
Otros 3,057 28.1%
Total 10,890 100.0%

Fuente:CAN

En elaño 2011,las salidasde pasajeros en vuelosintemacionalesse realizaronmayoritariamentea travésdel aeropuertoElDorado
de Bogotá(32.9%del total),el 32.4%Io hizo por el aeropuertointernacionalJorge Chåvez del Callo-Limaen Perú, el 9.4% por el
aeropuertoMariscalSucrede Quito,el 8.3%porel aeropuertoJosé Joaquinde Olmedode Guayaquil,el 4.8%porelaeropuertoViru-

Virude Santa CruzBoliviay el restante 12.2%porotros aeropuertos.

Salida de pasajeros
Aeropuerto (miles)

El Dorado-Bogotá 2,895 32.9%
Jorge Chavez -Lima 2,855 32.4%
Mariscal Sucre-Quito 823 9.4%
Jose Joaquin de Olmedo-Guayaquil 728 8.3%
Viru Viru - Santa Cruz 426 4.8%
Otros 1,072 12.2%

Total 8,799 100.0%
Fuente:CAN

Las lineas aéreas que transportaronla mayorcantidadde pasajeros internacionalesen ColombiafueronAvianca,Aerorepúblicay
AmericanAirlines.En EcuadorfueronLAN,AmericanAirlinesy Aerogal.En PerúfueronLAN,TACAPerú y CopaAir;mientrasque en
Bolivialas principalesfueronAerosur,Taca PerúyAmericanAirlines.
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TRAFICOAEREOINTERNACIONALENLOSAEROPUERTOSDELECUADOR

En el Ecuadorla entradaaérea de pasajeros internacionalespasó de 892 milen el 2002 a 1,5 millonesen el 2011, eso significóun
crecimientoanualde 6.5%.Enel2011,a travésdel aeropuertoMariscalSucre ingresaron879 milpasajeros de vuelosinternacionales,
comparativamentecon el 2002 se ha registrado un crecimientoanualde 5.9%, mientrasque en el aeropuertoJosé Joaquín de
Olmedode Guayaquilse observóunincrementoanualde 7.5%y elnúmerode pasajeros registradosenel2011fuede 688 mil.

ECUADOR: ENTRADA INTERNACIONAL DE PASAJEROS, SEGÛN AEROPUERTO, 2002-2011
(Mäes de pasajeros)

CIUDADIAEROPUERTO 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2000 2000 2010 2011

10TAL 852 213 SGS 1116 1154 1304 1340 1385 1des 1568
oummeariscaisvere 624 542 se2 054 000 775 7a2 ato ano e7e
Guapquidose Joeggn Olrnedo 300 304 309 450 497 $21 040 001 000 000
Obos 8600778 ð00
Nota Esti refernia a km pasajerosdesentiarcadas a ltark del servme aireo reggar y no regubr

Fuente:CAN

Enel 2002la participacióndel aeropuertoMariscalSucre,en los referentea la entradade pasajerofue de 58.7%y la participacióndel
aeropuertoJosé Joaquin de Olmedofue de 40.4% y en el 2011 la participaciónfue de 56.1% para el aeropuertoMariscalSucre y
43.9%para elaeropuertoJosé Joaquinde Olmedo.

Las salidasde pasajeros en vuelos internacionalesdesde los aeropuertosdel pais pasó de 1.17millonesen el2002 a 1.55 millones
enel2011,registrandouna tasa de crecimientoanualde 4.8%.

En el aeropuertoMariscalSucre en el 2011 se embarcaron820 milpasajeros en vuelos intemacionales,comparativamentecon el
2002se evidencióun crecimientoanualde 4.1%,mientrasque en el aeropuertoJosé Joaquinde Olmedode Guayaquilun incremento
anualde 5.9%y elnúmerode pasajerosenel2011fue de 634mil.

ECUADOlt SALIDAINTERNACIONALDEPASMEROS. SEGÓNAEROPUERTO.20024011
(Mies de g)

CIUDADIAEROPUERTO 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2005 2005 2010 2011

10TAL i 011 988 sie i ses i 187 1 282 1 358 1 345 1 454 i 550
n..y.ar Joegain Cinede 434 404 300 451 500 540 578 590 034 728
Chitnainheel Suge 575 SBB $74 837 674 744 770 702 820 823
Ohm 74778788 00
mia Bo leform a ha pasaþros a scados a tam det sen akso re ar y as se ar

Fuente:CAN

En el2002 la participacióndel aeropuertoMariscalSucre, en los referentea la salidade pasajeros en vuelos internacionalesfue de
56.5%y la participacióndel aeropuertoJosé Joaquin de Olmedofue de 42.7%y en el 2011 la participaciónfue de 53.1% para el
aeropuertoMariscalSucre y47.0%para elaeropuertoJosé Joaquínde Olmedo.

En el Ecuadorla entrada aérea de carga internacionalpasó de 36,681 Toneladas en el 2002 a 54,910 toneladasen el 2011, eso
significóun crecimientoanual de 4.6%. En el aeropuertoMariscalSucre en el 2011 ingresaron 38,021 toneladas,comparativamente
conel2002se ha registradoun crecimientoanualde 5.0%,mientrasque en elaeropuertoJosé Joaquinde Olmedode Guayaquilse
registróun incrementoanualde 3.9%y lacarga que ingresóen el 2011fue de 16,889toneladas.

ECUADOR ENTRADAINTERMADONALDE CARGA Y CORREO, SEGÚMAEROPUERTO, 20022011
(Tenetadæ)

CRIDADIAEROPUERTO 2002 2003 2004 2005 2005 25t7 2Bli 2005 2010 2011

TOTAL 36 681 35 555 35 845 O GSB 335 44675 O 623 36 648 45 341 54 910
Omottirised Sucre 24 411 23 570 24 486 26058 20 283 20 826 27 350 24 075 34 255 30 021
Guarrymu lm• Jampk Olmedo 12 017 15 008 15 028 10 TI2 19 140 17478 15 640 11 781 14092 10 860
Otus 253 314 329 238 110 372 827 192 0 0
½:ta.&cLye b crga y creo desadreada a Irmes del sarven aered repair y no repAarde anones de carga y «trfos

Fuente:CAN

Enel 2011 la participaciónde mercadoen la entrada de carga internacional fue de 69.2%para el aeropuertoMariscalSucre y 30.8%
para el aeropuertoJosé Joaquinde Olmedo.
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En el Ecuadorla salidaaéreade cargainternacionalpasó de 127,299Toneladasen el 2002 a 167,158toneladasen el 2011, eso
significóuncrecimientoanual de 3.1%.En elaeropuertoMariscalSucreenel2011 ingresaron128,259toneladas,comparativamente
con el 2002 se ha registradoun crecimientoanualde 3.8%,mientrasque en elaeropuertoJosé Joaquinde Olmedode Guayaquilse
registróun incrementoanualde 2.7%y lacarga que salióenel2011fuede 38,900toneladas.

EttMOOR SMMM INTERMCICOML DE CMGA Y COINIED, SEDÜN AEROPUmfO. 20M-2011

CRÆMDFAEROPliiffO 2052 2003 2BDi 2BBB 2855 2DEF 20SB 2055 2010 2011

TOTÆ 12T 259 131 Bis im 371 140 416 1M 297 165 542 IN 743 148 SM 163 Mt 167 1M
Osbahriscal Sucre 91 557 88 365 95 227 05 775 103 141 112 544 102 720 107 885 127 203 128 2M
OuaymgW.lose Joaqual Gmedo 30 700 38 $10 34062 36067 41 133 40 004 40 075 33 806 38 SSB 30 000
Osos 5 034 4 045 6 193 8 784 6 M3 7 314 15 048 7 ON O O
tasa:bchye tacaga y cermo enbarcada a tawis doiservco aemo regdr y noragsår de ammes de capa y natos

Fuente:CAN

En el 2011 la participaciónde mercadoen la salidade carga internacionalfue de 76.7%para el aeropuertoMariscalSucre y 23.3%
parael aeropuertoJosé Joaquinde Olmedo.

CUADROCOMPARATIVODE LOSAREOPUERTOSDEQUITO,BOGOTAYLIMA

1960 2012 1965 1959
2.800 msnm 2.400 msnm 34 msnm 2.547 msnm
En la ciudad A 20 km. de Quito El Callao -10Km centro de uma A 15 Km del centro de Bogoti

Una pista: 4.100 m
$4 to Una pista: 3.120 m Segunda pista: 2.350 m 3507 m 2 pistas 3800 m

(en una fase posterior)

Tenniner de Meroe 2s.voo ma as.ooom=en la pamara et.pa se.21o m ' ''g*'$ "g°
Åtts Cárga 15.198 m, 42.000 po área 35.900 m2

NUEVOAEROPUERTOINTERNACIONALDEQUITO(NAIQ)

Breve Cronología del Aeropuerto Internacional Mariscal
Sucre

En 1935, el aeropuertoMariscalSucre de Quitoabriósus
puertas, en una primerainstanciacomocampo de aviación
coninfraestructurabásica.
El 6 de agosto de 1960, se inauguró el Aeropuerto
Internacional Mariscal Sucre con la infraestructura que
permaneció hasta el 19 de febrero de 2013 con algunas
mejorasy ampliaciones.
El 23 de octubre de 2000, con la expedicióndel decreto

presidencial885,elEstado EcuatorianocedealMunicipiode Quitola competenciaen lamodernizacióny operacióndel MariscalSucre
y en el desarrollodel proyectode construccióndel NuevoAeropuerto.

En septiembrede 2002, la CORPAQen representaciónde la Municipalidadde Quitofirmacon la CanadianCommercialCorporation
(CCC), organismo del Gobiernode Canadá, los contratos de concesión y construcción, los que comprenden: el diseño, el
financiamiento,la construccióny la operacióndel NuevoAeropuertoInternacionalde Quitoy la administracióny operacióndel anterior
MariscalSucre.

Enmarzode 2003,se inauguraron los trabajosde modernizacióny ampliaciónde las instalacionesdelAeropuerto Mariscal Sucre que
incluyeron,entre otros: instalación de seis puentes de embarquede pasajeros (mangas), ampliaciónde los terminalesde salida y
arribointernacional,adecuaciónde salas de preembarque,modernizaciónde equipospara chequeode pasajeros.
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CONSTRUCCIONDELNUEVOAEROPUERTOINTERNACIONAL

Enenero 2006,inicióla construccióndel NuevoAeropuertoInternacionalde Quito.Lostrabajosconsistieronen movimientode tierras
y tareasde corte, rellenoy compactación.Se removieronmás de siete millonesde metros cúbicos de tierradebian, los cuales se
reubicarony compactaronpara lograrque la meseta adquieralas caracteristicasadecuadas para la construccióndel aeropuerto.

El NuevoAeropuertode Quitose levantóutilizandolas más avanzadas técnicasconstructivasy cuidando
cadadetalle para dotar a Quitode un aeropuertomoderno,cómodo,seguro y eficiente.Su ubicacióny
caracteristicasconvertirána la ciudaden unexcelentepuntode encuentrodesde y hacia másdestinos en
AméricaLatinay enel mundo.

Con el fin de satisfacer permanentemente las
necesidades de la ciudady el pais, el aeropuertoestá
diseñado para ampliarsu infraestructuray capacidad
operativa, según el crecimiento en el tráficode
pasajerosy carga.

Corporación Quiport construyó esta obra de
infraestructura respetando los más elevados
estándares internacionales para la protección y
cuidadoalambiente.

La pista de aterrizajede 4100 metros de largo y su
ubicación,400 metrosmás baja que la del aeropuertoanterior,permitirána las aeronaves despegar con el totalde su capacidadde
pasajeros,carga y combustible,a finde alcanzardestinosmás lejanossinnecesidadde escalas.

Terminalde pasajeros sismoresistente

Con38 milmetroscuadrados de construcción,eledificioTerminalde Pasajeros estádiseñado para brindarunaoferta de variadosy
exclusivosproductosy serviciosde la mejorcalidad.En su construcciónse emplearontécnicasy materialesque permitenresistir
incendiosy sismosde alta intensidad.Su capacidadpodráampliarsepara atendercon comodidadel crecientenúmerode pasajeros.

El Áreade carga integradaes de 42 milmetroscuadradosexclusivospara desarrollaruna eficienteárea de carga. Lasfacilidadesque
están proyectadaspermitiránun cross docking(paso inmediato)de los camionesa los cuartos frios y de allí a las aeronaves que
transportaránlosproductosal mundo.

COMPARATIVOENTREELNUEVOAEROPUERTOYELANTERIORAEROPUERTODEQUITO

46 Constisc¢i n 1960 2012
2.800 msnm 2.400 msnm

t) 86n En la ciudad A 20 km. de Quito
Supatficie 126 ha. 1600 ha.
Áreatotaide cotiettricci6e 40 ha 70 ha (aproximadamente)
Capacidad de expgnai66 Ninguna 70 ham 100 ha.

Una pista: 4.100 m
Pieta Una pista: 3.120 m Segunda pista: 2.350 m

(en una fase posterior)
Tenninal de pasajesps 28.700 m2 38.000 m2 en la primera etapa
Wapi&daddp atencl6ti 3'600.000 pasajeros Más de 5'000.000 pasajems
de pasajero¢ en la primera etapa

Areade carga 15.198 ma 42.0d0e0dm para área

Capacidad de ce rge 149.718,83 toneladas 249.530,90 toneladas métricas
métricas por año por año
8 movimientos de 12 movimientos de aemnavesOperaciones aeronaves por hora por hora

Estacionamiento para 32 puestos de 45 puestos de estacionamiento
aeronaires estacion amiento (primera etapa)
Torre de Contiel 22 metros de altura 41 metros de altura
Esthiciminamiento para 380 espacios 1000 espacios

Fuente:Quiport
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Es importanterecodarque en el segundosemestre del 2010,el Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito,la CorporaciónQuiporty
el GobiernoNacional firmaronel Acuerdode Alianza Estratégicacon el cualse definióla participacióndel Municipioy la Concesionaria
en losbeneficiosdel Proyecto.LaSegunda Enmiendaal Contratode Concesión,el Fideicomisode Tasas, elAcuerdode Confirmación
de Consentimientodel Estado Ecuatoriano,la Confirmacióny Enmiendaal Contrato de inversiónotorgadapor el Ministeriode
Relaciones Exterioresy la Ordenanza Metropolitana335 son parte de los documentos que permitieronfortalecer la figurade la
Concesióndel NuevoAeropuertoInternacionalde Quito.

Previoa la inauguracióndel NAlQse realizaronalgunasactividadesde prueba y simulaciones.El 2 de juniode 2012 se realizóel
primeraterrizajede un aviónBoeing757y el 27 de septiembrede 2012se realizaronpruebas operativasdelfuncionamientodel nuevo
aeropuerto.El 11de octubrede 2012 - ElAlcaldedel DistritoMetropolitanode Quito,AugustoBarrera,recibióa nombrede la ciudad
las instalacionesdel NuevoAeropuertoIntemacionalde Quito,que fueronentregadas por parte de CorporaciónQuiport.Laceremonia
incluyóel arribo al NuevoAeropuertode un aviónAirbus319de la compañiaTAME.

La obra entregada incluyó todala infraestructura de edificiosprincipalesy auxiliaresque constan en los contratosque formanpartedel
Acuerdode Alianza Estratégica:terminalde pasajeros, plataformas,torrede control,terminalde carga, pistay callede rodaje, ayudas
aeronáuticas,estacióndel serviciode salvamentoy extinciónde incendios,terminalde aviacióngeneral,edificiosde catering,edificio
de serviciosen rampayestaciónde policia.

La Empresa PúblicaMetropolitanade ServiciosAeroportuarioscoordinótodoslos detalles para el trasladodel antiguoaeropuertoal
nuevo,para lo cual eldía 19 de febrerode 2013 se œrró definitivamenteel viejoaeropuertoMariscalSucre a las 18:00,y el Nuevo
aeropuertoentróa operar el20 de febrerode 2013a las 09:00.

Eltraspasode losequiposdel viejoaeropuertoalnuevoiniciaronel9 de febrerode 2013y culminaronel20 de febrero,para locualel
municipiodiseño tresrutas, unaalnorteque avanzóhasta Guayllabamba-ElQuinchey Tababela;Larutasurque tomóla Av.Simon
Bolivarhasta Tambilloy posteriormentela rutaE35y la rutacentroque tomabalaAv.SimónBolívary luegola Interoceánica,comose
muestraen la siguienteimagen:

i
Les rutas que se usarin pare la snudenza det Aeropuerto Mertscal suca

...... Ibits ces remricene
(MGa fingr6eraretesacersección

MMdv.SenonSolbery
Isbebeu Sere el lAde 22m a

4 cruasoneens ante sipescassa sechse ascertues

omdpage.eftphoedos 20deleb Morgeset.(umboya.Lurretti,
(Ustpo 09 sorreprot it AAt currsi y trabahadores Pnmesers. O Artemi. Potenb

Fuente: ElComercio

3. Descripción detallada de la historia y características de los flujos titularizados(crecimiento, estacionalidad,
variaciones representativas, impacto variaciones volumen - precio), en base a los requerimientos de la norma del
Consejo Nacionalde ValoresCNV.
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ElActivoTitularizadoque será cedidoal PatrimonioAutónomodel Fideicomisocorrespondeal Derechoque tienela EPMMQde recibir
del Municipiodel DistritoMetropolitanode Quitola totalidadde la participaciónque le correspondeal Municipiodel Distrito
Metropolitanode Quitoen los beneficioseconómicosgeneradospor la operacióndel AeropuertoInternacional"MariscalAntonioJosé
de Sucre",ubicadoen la Parroquiade Tababela,del cantónQuito,derechoque se generó para la EPMMQpor mediode la Ordenanza
emitidapor el Consejo Metropolitanode Quitoel día ..... ElAcuerdode AlianzaEstratégica,la Segunda Enmiendaal Contratode
Concesión y el Fideicomisode Tasas determinan contractualmentela participacióndel Municipiodel DMQen los beneficios
económicosgenerados por la operacióndel NuevoAeropuertoInternacionalde QuitoNAlQ.Dichaparticipacióncorrespondeal 11%
de los ingresosgenerados a travésde las tasasy cargosreguladosen el NAlQy recaudada trimestralmentepor el Fideicomisode
Tasas.

El Municipiodel DMQy la Empresa PúblicaMetropolitanade ServiciosAeroportuariosEPMSA,en su calidadde representantedel
Municipiodel DMQ,cedieronlosderechoscorrespondientesa laparticipacióndel Municipioen los beneficioseconómicosdel Proyecto
del NAlQa la Empresa PúblicaMetropolitanaMetrode Quito,quienactuará comoOriginadorde la Titularizaciónde FlujosMetrode
Quito.

Desde la fecha de iniciode la transferenciade la participacióndel Municipioen los BeneficiosEconómicos(según consta en la
Segunda Enmiendaal Contratode Concesión,es decirdespués de la fecha de aperturadel NAlQ)hasta la cancelaciónde todaslas
Series de la presente titularización,el Originadortransferiráal patrimonioautónomo del Fideicomisode Titularizaciónrecursos
correspondientesal 100%de la participacióndel Municipiodel DMQen los beneficioseconómicos del Proyecto NAIQ,que se
recaudantrimestralmente.

Si bienla CorporaciónQuiportrecaudabaingresospor tasasreguladasen el anteriorAeropuertoInternacionalMariscalSucreAIMS,la
participacióndel Municipiode Quitoen los beneficioseconómicosdel Proyectodel NAlQtansolocomenzóa regira partirde lafecha
de aperturadel NAIQ.

Las tasas y cargosaeroportuariosregulados se definen de maneraprecisa en la Ordenanza 335 expedida por el Concejo
Metropolitanodel DistritoMetropolitanode Quitoendiciembre2010.

3.1. Ordenanza 335:definiciónde los serviciospúblicos aeroportuariosy tasasy cargosaeroportuarios

La participacióndel Municipioen los beneficioseconómicosdel NAlQcorrespondea los ingresos que se generarán a futuro por el
cobrodel uso de los siguientesserviciospúblicosaeroportuarios:

a) Usode facilidadese instalaciones aeroportuarias
b) Seguridadaeroportuaria
c) Aterrizaje
d) Iluminación
e) Estacionamiento
f) Puentede embarque

Las tasasy cargos aeroportuariosque se generaránpor la prestaciónde los serviciospúblicosson los siguientes:

Tasas y CargosRegulados

Para pasajerosde vuelosdomésticose internacionales

Tasas embarqueinternacional
• Tasa embarquepasajerosinternacionales
• Tasa ATCInternational.Serviciosde ControldelTráficoAéreo
• Tasa CFRInternacional.Serviciosde Accidente,Fuegoy Rescate

Tasas embarquenacional
• Tasa embarquepasajerosdomésticos
• Tasa ATCdoméstico.Serviciosde Controldel TráficoAéreo
• Tasa CFRdoméstico.Serviciosde Accidente,Fuegoy Rescate

Para aeronavesnacionalese internacionales

Tasas de aterrizaje
Tasas de lluminación
Tasas de Estacionamiento
Cargopor serviciode puentede embarque.
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Laprestaciónde los serviciosde uso de facilidadese instalacionesaeroportuariasgeneraráun recargopor las mejoras,equipamiento
derivadasdel suministro,instalacióne integracióndel sistemade controldel tráficoaéreoATC(AirTrafficControl)en el NAlQque
estará vigenteúnicamentehasta enero2021.

Los demás servicios serán considerados servicios comerciales, no regulados, por lo cual no constituyen hechos generadores
susceptiblesdelcobrode tasas aeroportuariasreguladas.

La Titularización de FlujosFuturosdel Metrode Quito,cuenta con las siguientes fortalezas que a su vez son las características
principalesde los flujostitularizados

- Losflujosprovenientesde los ingresosgenerados a travésde las tasasaeroportuariasdel NAlQse comenzarona generar
a partirde febrero2013cuandoelProyectoMetrode Quitoestaráensufase pre-operativa.

- Elflujode pago a los inversionistaspodrá realizarseinclusoantesde la puesta en marcha y funcionamientodel Proyecto
Metrode Quito.

- La figura creada para la transferenciade los flujos generados por las tasas aeroportuarias es independiente del
PresupuestoGlobaldel Municipiodel DMQ,por lo que los inversionistasconocerán a cienciacierta la provenienciade su
fuentede repago.

- Losserviciosaeroportuarioscorrespondena un mercadomonopólicopúblico,por lo que si bien pueden existirvariaciones
en la demanda del servicio,éstas tienenun comportamientoinelásticofrente a variacionesde precioy otros factoresque
puedan influirensucomportamiento.

- Elflujogeneradopor las tasasaeroportuariasy la participacióndel Municipioen dichos ingresoscuentaconla ratificacióny
reconocimientoporparte del Municipiodel DMQy elGobiernoCentral,por loque desde el ladodel Gobiernono habria el
interésde modificarlas actualescondicionesy reglasdeljuego.

- LosAcuerdos,Convenios,Normasrelacionadascon la asignaciónde los flujoses detallada,clara y precisa.De respetarse
losmismos,los inversionistas contariancon mitigantesfrentea eventuales riesgos.

- La base histórica de informaciónde demanda de pasajeros nacionales e internacionales, aeronaves nacionales e
internacionalescorrespondea la del anteriorAeropuertoInternacionalMariscal Sucre AIMS,lo cual es un parámetrode
informaciónhistóricabastantecompletopara elanálisisdelcomportamientofuturode estavariable.

3.2. Análisis del comportamientohistórico de los flujos de ingresos por cargosaeroportuariosregulados en elAIMS.

AIMS: ingresos cargos aeroportuarios
enero - junio 2012

Aeronaves
domésticas

5%

Aeronaves
internacionales/

9%

Pasajeros
domésticos

19%
Pasajeros

internacionales
67%

Fuente:EPMSA

ElNAlQreciénentróen funcionamientoel 20 de febrerode 2013,por lo cualla informaciónconla que se cuentapara determinarel
potencialflujode ingresosa generarse por las tasasaeroportuariasdesde la fecha de apertura,es la informaciónhistóricadel flujode
pasajeros en el anteriorAeropuertoInternacionalMariscalSucre AIMS,el análisisde dicha informaciónpara determinar el
comportamientopotencialde los ingresosde NAIQes adecuadopuestoque losserviciosaeroportuariossonun monopoliopúblico,por
loque noexistecompetenciayelf]ujode pasajerosyaeronavesse trasladaen su totalidadalnuevoaeropuerto.
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LaEPMSAproporcionóuna base históricade informacióndesde el año2002,conlocuales posibleevidenciarelcomportamientode
las principalesvariablespormás de unadécada.

En el periodoenero - junio2012, la totalidadde ingresos reguladosen el AIMSascendió a USD33.7millones,la principalfuente
correspondióa los ingresosgenerados por las tasasaplicablesal embarquede pasajeros internacionales(67%),luegolosgenerados
por el embarque de pasajeros domésticos(19%),en tercerlugar tasas aplicablesa aeronaves de vuelos internacionales(9%) y
finalmentenaves nacionales(5%).Los 3 principalestiposde ingresosrepresentaronel 95% del total.Los ingresos provenientespor
serviciosaeroportuariospara aeronavesnacionalesson menores(5%del totalde ingresos).
Adiciembrede 2012,los ingresosregularonfueronde USD69.9 millonessuperioresen 1.9%a losgenerados enel2011.

La importanciarelativade las 3 primerasfuentes de ingresomencionadasconllevaa que el análisisse concentreen las variablesde
mayorimpactoy particularmenteelnúmerode pasajerosque embarquenenelAeropuertode Quito.

SALIDASDE PASAJEROS AEROPUERTO
MARISCAL SUCRE

1,200,000

1,000,000

800,000

600,000 -, --,

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

-- Internacional-embarque --- Doméstico - embarque

Fuente:EMPSA

Adiciembre2011, los pasajerosque embarcaronen el AIMSpara vuelosinternacionales representaron828.859,con respectoal año
anteriorse evidencióun crecimientode 1%.Enel 2012,los pasajeros que se embarcaronen vuelos internacionalesfueron 879.738,
presentandoun incrementodel6.1%conrespectoal mismoperiododelaño anterior.

En los 10 últimosaños,el promediode crecimientoanual de númerode pasajeros que embarcaronen vuelos internacionalesfue
4.2%.Elmenorritmode crecimientoen elnúmerode pasajeros de vuelosinternacionalesen los 3 últimosaños(2010-2012)obedece
a lossiguientesfactores:

- La crisis económicainternacional,iniciadaen el año 2008 en EEUUy en Europa manifestadadrásticamenteen los 2
últimosaños, ha provocadoque un menornúmerode turistasvenga al Ecuador.

- Lacrisisinternacionalha generadoque las relacionescomercialesdel Ecuadorconel resto delmundodisminuya.
- El impuestoa la salida de divisas ha encarecido los consumos en el exterior,por lo que los agentes económicoshan

modificadosu preferenciade viajesentre internose internacionales.

Sin embargola informaciónobtenidaen el 2012permitepreverque la demandaha alcanzadouna recuperaciónque se esperariase
mantengaeneltiempo.

Analistasinternacionalessostienenque la crisis económicaen los paises industrializadosaùn no estaría superada, por lo que es
altamenteprobableque la reactivaciónde la actividadeconómicay comercioexteriorse reflejea partirde los siguientesaños. El
crecimientodel númerode pasajerosen vuelosinternacionalesdependeráde dichareactivación.

En el año 2011, el AIMSreportó un flujoanualde pasajeros nacionales de 1.854.449,presentando un crecimientode 8.3%
comparativamentealañoanteriory un crecimientopromedioaño de 11.9%en la últimadécada. En el2012,el númerode pasajeros
que se embarcaronen vuelos nacionalesascendierona 1.789.222,presentando una disminuciónde (-3.5%)en relaciónal mismo
periododelaño anterior.

Las mayorestasas de crecimientoen el númerode pasajeros de embarque nacionalse concentraronhasta diciembre2011. Dicho
comportamientoobedecióa las siguientescausas:

- Crecimientode la actividadeconómicay mayordesarrolloeconómicoentre las 2 principalesciudadesdelpais.
- Apertura de nuevasrutasyfrecuenciaspara las aerolineas
- Menorespreciosy mayornúmerode promocionesen pasajes de vuelosnacionales.
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Ladisminuciónen elnúmerode pasajerosenel2012 respondióal incrementoen elpreciode los pasajes en vuelosnacionales,fruto
de la eliminacióndel subsidioa la gasolina. En los mesesde mayo- juniose observóuna leve recuperaciónen el número de
pasajeroscomparativamentea los primerosmesesdel año,sinembargo,las aerolineaspara compensarel impactoen la eliminación
delsubsidioalcombustibleredujeronfrecuenciasde vuelosdomésticoslocualimpactóen una reducciónenelnúmerode pasajeros a
finde año.

De mantenerse las actuales condiciones,a diciembre2012, las estimacionesde tráficode pasajeros nacionalpodrianpartirde una
base similara la evidenciadahasta diciembre2011,sin embargoexisten algunoselementos que podríaninfluiren la disminucióndel
flujode pasajerosembarcándoseen el NAlQen vuelosdomésticos:

- Dificultadesen las viasde acceso alNAlQ,sobretodoenelprimerañode funcionamiento.
- Distanciaentre laciudadde Quitoy elNAlQ,y por lotantomodificaciónen las preferenciasde vuelosnacionales.

AIMS: Flujo histórico de aeronave
(en número de aeronaves)
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Fuente:EMPSA

Elcomportamientode númerode aeronaves condestinos internacionalesy nacionalestieneunaestrecharelacióncon loevidenciado
con respectoalnùmerode pasajeros.

En el año 2011, existieron24.650 vuelosde aeronavescon destino internacional(caráctercomercial),de éstos el 77%
correspondierona vuelosinternacionalesde pasajerosy ladiferencia(23%)vuelosinternacionalesde carga.Conelnúmerode vuelos
anuales de pasajeros con destinointernacional,el promediodiariode vuelosinternacionaleses 51, dichoflujopodriamejorarcon la
mayorcapacidade instalaciones del NAIQ.

Durantelos 3 últimosaños,los vuelos internacionalesde pasajeros no han demostradocrecimiento,los vuelos internacionalesde
carga han presentadoun incrementopromediosignificativo7.3%.Se esperariaque este crecimientopueda mantenerse, siemprey
cuandolas aeronavesque realizanvuelosinternacionalesde cargano cambiensu preferenciaporelusodelAeropuertoenQuito.Los
factoresque podriancontribuirenuna disminuciónde los vuelosde carga son:

- Iniciode operacionesdel AeropuertoInternacionalde Latacungaconsubsidioal combustibley por lo tantocambioen las
preferenciasde losvuelosde carga por dichoaeropuerto.Es importantemencionarque en la actualidad,elAeropuertode
Latacungacuenta con las siguientes limitaciones:i) el volumen de negocio es reducidocon respecto al que puede
generarse desde la propiaciudad de Quito(en la actualidadse realizan5 vuelos semanales desde Latacungapara la
exportacionesde rosas con destino a Miami),ii)aún no existen las instalaciones necesarias para garantizarla calidadde
los productos(porejemplocuartosfrios).
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AIMS: ingmsos recaudados mensuales
(en USD)
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Fuente:EMPSA

Alrealizarel análisisde los ingresosgenerados por las tasas aeroportuariasde manera mensual, es posibledeterminaruna clara
estacionalidad. Los meses de agosto de cada año presentan un pico significativode crecimiento, existen meses con un
comportamientoal alza talescomomarzode cada año, sin embargono tan representativocomoel evidenciadoen el mes de agosto
2012.

4. Presentación de la información económica,financiera y social del Proyecto Metro de Quitorequerida para el
sustentode la estructuraanteCalificadorade Riesgos, Superintendencia de Compañías e Inversionistas.

INFORMACIONECONOMICA,FINANCIERAYSOCIAL
Problemade la movilidaden Quito

Unode los principalesproblemasque enfrentala ciudades el desplazamientodentro de la misma,los tiemposde velocidadde un
tramoa otrode la ciudadse han ido disminuyendopaulatinamentey se prevé una reducciónmayorsi no se tomanmedidaspara
remediarlo,comose muestraenelsiguientecuadro:

Velocidad de losvehfeulos (km/h)

M Año 2010 - Año 2015 M Año 2020 M Año 2030

Av Pedro Vicente Maldonado Panamericana Norte (tramo a
(tramo desde El Recreo hasta la altura de Parques del

Guajaló N-S) Recuerdo N-5)

Fuente: MDMQ

Enelsiguientegráficose muestralas zonas de congestiónvehiculary las velocidadesalcanzadasen las mismasy una proyecciónde
lavelocidadpromedio.
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Relaciónvolumenicapacidad Velockladpromedo 2008 2015 2025
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Fuente:MDMQ

Comoconsecuenciadel ineficientesistemade movilidadse provocaun deteriorogeneralde la calidadde vidade la poblacióny una
pérdidade competitividadde la ciudad.

Considerandoun ingresopromediode USD500 mensuales,cada hora pérdidaen el dia en la congestiónrepresenta 2,80 dólares, lo
que significaque en una semana laborable se pierden 14 dólares y a lo largo de todoel año, 672 dólares por cada persona
económicamenteactiva.

Importanciadel Proyecto Metrode Quito

Según la informaciónproporcionadapor el gobiernoseccional, el Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito tiene3 grandes
proyectosparael desarrollode la ciudad:

- ElMetrode Quito
- ElPlanVialdel DistritoMetropolitanode Quito
- Laconstruccióndel PlanMetropolitanode Desarrollo

Como se puede observar, dos de los grandes Proyectos planteados para el Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito,están
directamente relacionadosa cubrirlas necesidadesde la ciudaden cuanto a viabilidady movilidad,consideradouno de los problemas
urbanosde mayorimportanciaen la capital.

El Metrode Quitoestá considerado como un proyecto de prioridadlocal y nacional,por el impactoen materia de movilidad,
productividady calidadde vidade los habitantes de la ciudadde Quito.Según especialistasen materiade viabilidady movilidad,la
ciudadde Quitopresenta un deficientesistema de transportepúblico,el cual está acompañadode un exponencialcrecimientode
vehículos particulares.Esta realidadha provocadoafectacionesen la productividadycalidadde vidade losmoradoresde la urbe.

ElproyectoMetrode Quitoestá concebidocomo un proyectode interés social con el objetode resolverlos actuales problemasde
transporte,conel consecuenteimpactoen las áreas económico,socialy ambiental.Elresultadoesperadoes contarcon un sistemade
transportemasivocon característicasde seguridad,confiabilidad,equidady amableconel medioambiente.

ElproyectoMetrode Quitopretende constituirseen una soluciónal transportepúblicode largo plazoy de gran capacidad,asi este
seria el únicomecanismocapaz de convertirseen el eje centralarticuladorpara movilizarlos volúmenes de pasajerosen los tiempos
esperados,sustancialmentemenoresa losactuales.

ElproyectoMetro de Quitoes el de mayortrascendenciapara el GobiernoSeccionaly uno de los más importantespara el Gobierno
Nacional,en vistade su impacto positivoen la sociedad. La inversiónestimada asciende USD1.499millones,lo cual representa el
14.04%delsaldode la deudaexternapúblicay el 7.21%de la Reserva Internacional de LibreDisponibilidad.

Para el MunicipioMetropolitanode Quitoes fundamentaldeterminarla sustentabilidaddel proyectoen el tiempo.La revisión de los
estudios permitirádeterminarlos factores de riesgo que pueden existiren el ProyectoMetrode Quito,y cual son los mitigantes
planteadospara lograr el objetivode una exitosaconstrucción,implementación y operacióndelProyecto.
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Datos relevantes

Longitud 22km
Númerode estaciones 15
Número4etophps 14
Númerode unidades (coches) 108
Periodofasege•operativo 4 anos
Año de iniciode laexplotación 2016
Pprtónalempliado(Operador 9, supolvisores,vigUdacia, ~1600

Demanda(número de via eros poraño) 112MM(2016)- 168MM(2030)

Factor de ajuste de tarifa(tri-anual) Inflacióndel periodoanterior.
FUENTE:EPMMQ

Principales criteriosde diseño

- Tantoeltrazadode la lineacomolas 15estacionesprevistasseránsubterráneaspara no interferirlaoperacióndel Metro
coneltráficode la superficie,estopermitiráunaliberaciónde losespacios

- Para la ubicaciónde las estacionesse consideró:ladensidadde la poblaciónresidente,losnúcleosde actividad
económica,la inter-modalidadconel resto de modosde transporteurbanoe interurbano,aspectostécnicostalescomo
geologia,hidrologia,etc., y lafuncionalidadde la lineaconlacapacidadeconómicadel Proyecto.

- Desdeelpuntode vistageométrico,se adoptaroncriteriosde sencillezyfuncionalidadyde continuidadespacial
- Lasestacionesgarantizanaccesibilidaduniversal
- Lasestacionessonpartede un sistemade transportecoherente,conreglasde trazado,servidumbrestécnicasy de

operación.
- Elfuncionamientode la lineaserá eficazy rápido
- Losmétodosconstructivospara las estaciones y el túnelconsiderancriteriosde máximaseguridadde acuerdoa las

caracteristicasde la linea-
- Laprofundidadde las estacionesserá la menorposible
- Lasestacionespermitiránel trånsitoseguro,rápido,cómodoy naturalpara los viajeros.

Ubicaciónde las estaciones

Fuente:EPMMQ
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En la siguienteimagense presenta el diseñode una de las paradas del Metro.

Factibilidad Técnica
Tiempos de Recorrido

El LABRADOR

)]PIJAPA

LACAROLINA Q 4

LA PRADERA

UNIVERSIDAD ¡QUITUMBE

MORAN VALVERDE 0.02:35
ELEJiDO SOLANDA 0.05:46

. LAALAMEDA EL RECREO 0:07:39

LA MAGDALENA 0 13:19
SAN FRAMÇISCO SAN FRANCISCO 0:16:30

LAMAGDALENA ALAMEDA 0:19:11 0:02:41

EL EJfDO 0:2110 0:04:40
El RECREO

UNIVERSIDAD CENTRAL O:Z3:27 0:06:57

EL CALZADO LA PRADERA 0:25:26 0:08:56 0:01:59

LA CAROLINA 0 27:37 0:11:07 0.04:10
SOLANDA

INAQUITO 0.29:48 0:13:18 0:06:21

MORÁNVALVERDE JIPiJAPA 0:32:05 0:15:36 0:08:38

QUITUMBE EL LABRADOR 0:33:58 0:17:28 0:10:31

45

FUENTE: EPMMQ

Unode los mayores beneficios del Metro de Quito,será el tiempode recorrido. Según la información analizada 22 km de longitud se
realizarán en 30 minutos aproximadamente,el recorrido más cortoentre parada y parada será 2 minutos 35 segundosy el más largo 2
minutos41 segundos; asi desde los extremosde la linea hacia el centro históricose tardaráaproximadamente15 minutos;esta
disminuciónde tiemposcambiarásustancialmenteen la calidadde vidade losusuariosy de losmoradoresde laciudad.

El Metro de Quitoes considerado como el eje centralde un Sistema Integradode TransporteMasivo, asi si bienel tiempototalde
recorrido entre la Estación 1 (Quitumbe)y la Estación 15 (El Labrador) es aproximadamente30 minutos, el tiempode transportación
promedioen generaldisminuirá sustancialmente.El plande desarrollo vial del DMQconsidera12 proyectosviales ubicados en Quitoy
en losejes periféricoscon un montode inversión aproximadade USD629millones.
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Fases del proyecto

Fase previa:(inspección,retiro de propiedades e infraestructura, reubicación de infraestructuray propiedades,adecuación y uso de
patio de máquinas, adecuación y uso de instalaciones auxiliares, preparaciónde escombreras, adecuación y uso de campamentos,
abastecimiento de agua, energiay más servicios, transportey almacenajede materiales

Fase construcción:

Construcciónde túnel.Lasgrandes ampliacionesde Metroy las importantes infraestructuras ferroviariasse están llevando a cabo con
el empleode máquinastuneladorasporquegarantizanel cumplimientode los plazos,costos y sobre todo,seguridadpara el entornoy
para los trabajadoresque ejecutan el túnel.Este sistema de excavaciónpermiteafrontaruna ejecuciónen condicionesde minimo
impacto ambiental y máxima seguridad, tantopara trabajadorescomo para las edificacionesdel entorno. Técnicos especialistas
consideran que el sueio es consistente y por lo tantoidóneo para el empleo de este método constructivo, es el sistema más
económico para longitudes superiores a 4-5 km.

Construcciónde las estaciones. Las estaciones se construiráncon el sistemade "entrepantallas",locualexigecontarcon un espacio
suficienteen la calle,conel objetode tenermayorseguridaddurantela ejecuciónde las obras.

Construcciónde cocheras y talleres.Se construirá una plataformadonde se ubicarán talleresy cocheras para el correcto
mantenimiento de las estaciones y trenesde la linea; además se ubicaráel puestode controlcentralque controlaráen tiemporeal el
correcto funcionamientode la linea.

POSIBILIDADDE AJUSTESDE TRAZADOEN EL PROYECTOCONSTRUCTIVO

Eltrazadoque se ha establecidopara el Metrode Quitoes flexible para adaptarse al sistemaconstructivomás adecuado:
• Desde el puntode vista técnicoy económico.
• Con la premisade máximaseguridady minimaafecciónal entorno.

Para locualexisteunbasamentoen el conocimiento de losaspectos geológicosy geotécnicos,hidrogeológicos,topográficos,
medioambientales y Físicos.

Esto permiteadecuar el plande acción de construccióndel Metro a circunstancias imprevistas que podriaocurrir.
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Acciones susceptiblesde producirimpactos

impactoen la fase previayde construcción

- Empleode manode obra
- Demandade materialesy servicios
- Expropiaciones
- Cortesde tráficoy desvios provisionales
- Ejecuciónde valladostemporalesyseñalización
- Retiraday reubicaciónde elementosurbanos(alumbrado,arbolado,mobiliario,colectores,aceras,etc)
- Drenajey desbrocede terreno
- Tránsitode maquinariapesadayvehiculosenzonade obra
- Transportede materialesa laobrayde excedentesa lugarde destino
- Movimientode tierras(excavacionesyrellenos)
- Revestimientodeltúnelyconstrucciónde estructurassubterráneasasociadas
- Instalacionesauxiliarestemporalespara la ejecuciónde las obras(campamentos,pistasde acceso, plantasde fabricación

de hormigón,áreas de almacenamientode materiales,entreotros)
- Instalacionesauxiliarespermanentes(abastecimientode agua,saneamiento,electricidad)
- Producciónde residuosyaguasresiduales
- Necesidadde vertederos

Impactoen la fasede operaci6n:

- Ocupaciónpermanentedel terrenopor la presenciade nuevainfraestructura
- Funcionamientode la infraestructura:circulaciónde vehiculospor la via
- Conservacióny mantenimientode la infraestructura:
- Demandade materialesy servicios

ElproyectoMetrode Quito,será la obracivily de movilidadde mayorimpactoque ha tenidola ciudaden los últimos20 afios,está
concebidapara resolverelproblemade movilizaciónenel largoplazo.

Factibilidadsocioeconómicadel Proyecto.

ElProyectode la PrimeraLineadel Metrode Quitotienecomoprincipalobjetivodar unarespuesta al problemade la congestióny la
movilidadquesufre la ciudad,consus consecuentes impactossociales.Elestudiode factibilidadsocio-económicaincluyóun análisis
detalladode losproblemasde movilidadloscualesse detaliana continuación:

- El crecimientodemogråficode la ciudadconllevaque los habitantes deban ocuparmás tiempoparadesplazamientoy
movilización,inclusoendistanciasmáscortas.

- Elaportede la actividadeconómicadel DMQen la producciónnacionales significativo,concentrándoseen la urbegran
cantidadde actividadesproductivascon la consecuentegeneraciónde empleo,demanda de provisiónde recursos,
cadenas de distribuciónycomercializacióndesde y haciaotrosorigenes.

- Laconcentraciónde empleoy serviciospúblicosen el DistritoMetropolitanode Quitoha provocadoque la poblaciónen
edadde trabajardeba realizarcontinuosdesplazamientosal interiorde la urbe,aumentandolos nivelesde congestión.
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- Si bien el DMQestá organizadoadministrativamentea travésde zonas(#8) la existenciade un Hipercentro,origeno
destino de un importanteporcentaje de los desplazamientosmotorizadosdiarios, ha provocado que los niveles de
congestiónhayanrotoelequilibrio.

- Laciudadha evidenciadoel aumentodel parquevehicularparticular.En los últimos8 años,éste se ha multiplicadoen 2,3
veces, alcanzandocasi500.000vehiculos.

- Sibien laciudadcuentaconunplande movilidadyunplande mejoradel serviciode transportepúblicocolectivo,éste no
ha dado abastoa lacrecientedemanda.

SegúnloprecisaelEstudioSocio-Económico,en elaño2010,se produjeron3,7Millonesde desplazamientosmotorizadosdiarios,de
loscuales el45%utilizanel transporteindividualyel 55%el transportecolectivo.

ElSistemaIntegradode TransporteMasivo(SITM)se creóconel objetoarmonizary adecuarde los diferentesmediospúblicosde
transportea la demandade viajesen laciudaddeQuito.ElMetrode Quitoseráelejearticuladordel SITM
Desdela perspectivasocioeconómica,las principalesvariablesen las queincidiráelproyectoson:

- Disminucióndel númerode despla2amientosdiariosporpasajero(optimizaciónde los desplazamientos)
- Aumentodelnúmerode pasajerosporkilómetrorecorrido(optimizarlas distanciaspordesplazamiento)
- Aumentodel númerode pasajerosporhorade recorrido(ampliarlacapacidad)
- Aumentarlavelocidadmediaporviaje(reducireltiempode viajeymovilización)

ElproyectoMetrode Quitorecogedos de los principalesobjetivosdel PlanNacionalparaelBuenVivir:
Garantizarlosderechosde la naturalezaypromoverunambientesanoy sustentable

- Prevenir,controlary mitigarla contaminaciónambientalcomoaportepara elmejoramientode lacalidadde vida.
- Fomentarla adaptacióny mitigacióna la variabilidadclimáticaconénfasisenelprocesode cambioclimático
- Incorporarelenfoqueambientalen los procesossociales,económicosy culturalesdentro de la gestiónpública.Mantener

las concentracionespromedioanualesde contaminantesde airebajoloseståndarespermisibles.

Establecerunsistemaeconómicosocial,solidarioy sostenible
- Fortalecery ampliarla coberturade infraestructurabásica y de serviciospúblicos para extenderlas capacidadesy

oportunidadeseconómicas.
- Promoverelacceso a conocimientosy tecnologiasy a su generaciónendógenacomobienes públicos.
- Promover la sostenibilidadecosistémica de la economiaa través la implementaciónde tecnologiasy prácticasde

producciónlimpia.

Así,dado el impactoen las variablessocioeconómicasantesmencionadasy la mejoraen la calidadde vidade los habitantes del
DMQ,esteproyectofue concebidocomounaProyectoNacional.ElGobiernoNacionalasumiråparte del financiamientodel Proyecto
Integraly partedel Financiamientoserå asumidoporel Municipiodel DMQ.

Acontinuaciónse detallalos principalesrubrosdel proyecto.
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EXPROPIACIONES 11.364.000
La Magdalena 2.500.000
Quitumbe 5.608.000
San Francisco 456.000
tsaac Albeñiz 2.500.000
Otras Menores 300.000

COSTO DE OBRAS 1.401.041.285
OBRA CIVIL 976.335.498

Estación Magdalena 33.878.066
Estación Labrador 41.562.790
Cocheras - Talleres 58.904.124
Túnel y Resto de Estaciones 841.990.518

ESCOMBRERAS 7.882.192
INSTALACIONES 161.625.911
MATERIAL MOVIL 188.117.073
IMPREVISTOS 67.080.611

ASISTENCIATECNICA 45.711.466
FISCALIZACIÓN 30.549.913

CIA DE PROYECTO 15.161.553

REAJUSTEDEPRECIOS 41.818.689

TOTALPROYECTOSIN IVA 1.499,935.440
FUENTE: EPMMQ

Durantela fase de inversión el Metro no estará operativo,lo que implicaque en al menos 4 anos el proyectogenerará gastos pre-
operacionalesycostos financieros,frutodel financiamientoobtenidopara laconstruccióndel Proyecto.

Cada uno de los rubros del Proyectoestá indicado de manera detallada,según lo comentadopor los funcionariosde la EPMMQ,los
potencialesfinancistas externos (organismosmultilaterales y gobiernosextranjeros) no han realizado ningún cuestionamiento de
carácter técnicoal proyecto.El montode la inversión y los plazos para la consecuciónde la obra están dentro de lo contemplado;
según la EPMMQel Municipiodel DMQdeberá contarcon las herramientas de validación necesarias.

E1rubromás representativocorrespondea las obras civiles,71%del totaldelproyecto,dichorubroestá principalmentecompuestopor
i) la obra civilen las estaciones y paradas, ii) estructuras, obras subterráneas y muros, iii)plataformas y superestructuras, iv)
reposición de los serviciosafectados y v) la obra civilen las cocheras. Es importantemencionar que loscostos y gastos en el rubro de
construcción tienenun componente importante en generaciónde empleo, oferta de productosy servicios nacionales, lo cualgenerará
encadenamientos positivospor la construcción de una obrade la envergaduradel Metro en las actividades productivasde la ciudadde
Quito.

Las inversiones en infraestructurason más representativasen los 3 primerosaños, de ahí que el peso relativode los desembolsosen
los diferentes años esté conforme al cronogramade obra civil.

La comprade los treneses el segundo rubro más representativo, el cronograma prevé el primerdesembolso es el primeraño de la
inversión, con la finalidad de cerrar el contrato y que se inicie el proceso de construcción.El tercerrubro más significativoson las
instalacionesen cocheras, estaciones y túneles,inversiónque inicia a partirdel tercerano de la construccióny tienenun peso más
representativoen el últimoano.

Los rubros de instalacionesen cocheras y material móvil son esencialmente importados y se contemplan principalmenteen los dos
últimosaños de la fase pre operativadel proyecto.
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Comparativocon cifrasmacroeconómicasimportantes

invemonMetrodeQuito 10.627,520 485,524,287 448,593,055 389,905,189 1½,230,892 1,499,650,944
PIBtotal(supuestusmacraeconomicos) 73,231,929,09B 78,216,191.199 83,323,7014486 814131,417,164 94,055,302,194 13,231,929,098
meistores aois as2m asss asa aim' zass
PIBconstruccionyoDPP 14412,152,147'

9,394460,162°
9,511.394,907 14192,578,437 10,806,133,143 8,412,152,147

%PIBconstrucebnyOOPP R25% £27½ 47.9% 183% 2.4¾' 27.83%
FBKF 19,266,690,810

'
21,331,952,162

'
21,921,751.385 73,344,474838 24,745,141,20B 19,266,690,810

%FBKF RŒ% 2.28% 2.&% 1.67% B63% 7.78%
Deudaexterna-mayo2012 r

140BS,6]I,COD' 10,090,611.000' 20,890,611,00D 10,094,622,000 10,094,612.000' 10,094,611,000
%Deudargferna enopo2012 R11% 48I% 454 1- f.5N Itali%

RILD junla2012 3,930,916,770 3,930,916,770 3,934916,710 3,930,916,7/0 3,950,916,770 19,654,585,850
%RIID-Junb20f2 a27% 22.95% 21.45% 9.92% 3.25%' Esš%
2012.PresupuestoGerteraldetEstado-Gastostatales 24152,532,717'21,524,144789'22,929,667,182'24,417,802,58225,882,810,757114,907,014,008
¾PresupuestodelGeriersidelEstado RŒ% 2.2m 2WM, 1.- RW%' 1.31%
2011 Gastosdecapitalgobiernossertorfales 1,599,050,481 1,701,883,975 1,819,405,198 1,937,488,429 2,Œ3,137,135 9,117,5W,419
%2012;Gustosdecapaalgoldernessectorleirs 065% 2K45% 25.19%, 1822% 7.50%' 2649%
2012.PresupuestoMulticiploDistritaMetropolitanadeQuito 726.567,259 774,013,048 826,68fa100 880,334667 933,155,98F 4,142,759,662
%Presupuesto Munk(plo Atrio Metropolitono de Quio 1.46% 62.57¾ SL45% 4429% IRSS% 31L2-

PIB2016:Estimacióncrecimiento6%
PIBOOPPI PIBTOTAL:Estimación11.5%
FBKFIPIBTOTAL:Estimación26.31%
PresupuestoGeneraldel Estado(PGE)- PresupuesinMunicipioDMQ:Estimacióncrecimientoigualalcrecimientodel PIB
RILD- PGE - Gastos de capital- PresupuestosMunicipioDMQ- Totalizados2012-2016
Fuente: BCE

ElProyectoMetrodeQuitoseráunade las obrasde mayorimportanciaa nivelnacionalpara los próximos4 años,alanalizarelcosto
de la inversióntotaly porañoconvariablesmacroeconómicosrepresentativasse observaque elcostototalde la obrarepresentael
2.05%del PIBtotal(año2012),el 17.83%del PIBde la construccióny de obrapública,el 7.786%de la FormaciónBrutade Capital
FijoFBKF(inversióntotal)yel14.86%de la DeudaExternaPùblica.

Altotalizarlas proyeccionesse los siguientesrubros:Reserva Internacionalde LibreDisponibilidad(RILD),Presupuesto Generaldel
Estado (PGE),Gastosde Capitalde GobiernosSeccionales y el Presupuesto del Municipiodel DMQse puede evidenciarque:el
ProyectoMetrode Quitotieneuna participacióndel 7.63% en la RILD,1.31%en el PGE, 16.45%en los gastosde capitalde los
goblemosseccionalesy representaráel36.20%del presupuestosdel Municipiodel DMQpara losaños2012-2016.

El análisisdel impactode la obraen los principalesrubrosmacroeconómicospermiteprever un funcionamientoequilibradode las
variablesmacroeconómicas.Eneste sentido,elProyectopermitiråque el crecimientodel PIBenconstruccionesy obrapúblicacrezca
de manerarepresentativaen los próximosaños, con su consecuente impacto en la generaciónde empleo y las actividades
económicasrelacionadas.

El financiamientode la obraconrecursosprovenientesdel exterior,conun potencialde hasta USD700millonesimpactaráen los
nivelesde RILDy de deuda extemapública,la cua1evidenciaráun incrementoy que elsaldode la deuda públicaexternasuperelos
US11millones,realidadnocontempladadesde abril2006.

Finalmente,elcosto del ProyectoMetrode Quitoes significativoen el presupuestoglobaldel Municipiodel DMQ,entre2013y 2016
representarla en tomoal 50% del presupuestototal,por lo que demanda de todoel soportetécnico,capacidad de gestión,
seguimientoymediciónconstante.
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Flujos de ingresos y gastos del proyecto

Proyeccionesdel Flujode Caja

AÑO 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026

lagresos de operaciðn Spe2,195 56,587,572 82,696,617 75,602,550 76¢119,491 77,518,150 87,8-,168 89,501,756 54746,559 101,982,669 105,642,456

Ingresos porviajeros 8,269,270 52,791,059 58,799,864 69,186,505 71,554,983 72,725,115 82,784,198 84,138,130 85,514,094 96,224,670 97,795,902

Ingresos comerciales 413,463 2,639,553 2,939,993 3,459,325 3,577,749 3,636,256 4,139,210 4,206,906 4,275,705 4,811,233 4,889,795

ventade CRE's 159,460 956,760 956,760 956,760 956,760 956,760 956,160 956,760 956,760 956,760 956,760

Earasos de emplotacl6n -0,265,055 -40,219,901 44,596,785 45,530,169 44,855,411 45,955,288 45,805,758 -47,754,227 -50,875,482 -55,012,675 -55,20.562

Personal operativo -1,021,782 7,000,710 -7,514,989 -7,830,546 -8,279,308 -8,627,453 -9,120,501 -9,504,565 -9,905,086 -10,447,137 -10,888,005

Engergía eléctrica -857,068 6,831,457 -7,955,532 -8,289,587 -9,092,545 -9,474,887 -10,367,269 -10,803,834 -11,259,106 -12,292,658 -12,811,406

Otras costos operativos -422,209 2,674,610 -2,860,140 -2,980,238 -3,145,263 -3,277,521 -3,458,652 -3,604,296 -3,756,180 -3,963,487 -4,130,746

Mantenimiento -1,687,427 -10,864,050 -11,976,366 -12,479,257 -13,360,019 -13,921,809 -14,894,632 -15,521,844 -16,175,932 -17,296,077 -18,025,969

Gastos de gestión -2,235,295 -12,604,000 -13,132,869 -13,684,323 -10,642,621 -7,348,260 -7,657,475 -7,979,931 -8,316,204 -8,666,897 -9,032,639

Otros (MDL,etc.) -39,274 -245,076 -1,156,889 -266,219 -283,657 -1,503,357 -307,227 -319,757 -1,460,973
-346,418

-360,597

stos 00000000000

¡MARGENOPERA11VD 2,579,159 16,167,470 18,099,8$2 2Bp12,420 51,286,080 55,564,845 42,074410 41r567r5 39,875,076 48,979,988 48,595,095

AÑO 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037

Ingresos de operación 105.519.255 118,998.722 120.926,265 122.885.408 140,642,625 142,520,852 244424,270 163,129,976 165,510.715 267.520.451 189,162.625

Ingresos porvialeros 99,392,851 112,420,917 114,256,672 116,122,522 133,034,156 134,822,926 136,635,724 154,450,682 156,527,577 158,632,068 179,243,681

Ingresos comerciales 4,969,643 5,621,046 5,712,834 5,806,126 6,651,708 6,741,146 6,831,786 7,722,534 7,826,379 7,931,603 8,962,184

Verita de CRE's 956,760 956,760 956,760 956,760 956,760 956,760 956,760 956,760 956,760 956,760 956,760

Enresosdeemplotacl6n -58.844.535 41,565.449 -68,960,128 ·68,079.178 -71,018.425 -74,027,615 -78,747,446 -83,175,097 -85.662.445 ·91,762.884 ·95.221.867

Personal operativo -11,347,803 -11,993,943 -12,501,166 -13,030,215 -13,770,686 -14,354,291 -14,963,062 -15,811,775 -16,483,313 -17,183,869
-18,156,810

Fngergia eléctrica -13,352,430 -14,549,280 -15,164,568 -15,806,333 -17,192,069 -17,920,674 -18,680,696 -20,284,912 -21,146,428 -22,045,171 -23,902,089

Otros costos operativos -4,305,187 -4,542,494 -4,734,596 -4,934,964 -5,206,663 -5,427,323 -5,657,498 -5,968,629 -6,222,121 -6,486,567 -6,842,918

Mantenimiento -18,787r203 -20,077,024 -20,926,080 -21,811,673 -23,296,934 24,284,264 -25,314,169 -27,024,568 -28,172,322 -30,060,919 -32,060,091

Gastos de gestión -9,414,085 -9,811,924 -10,226,869 -10,659,671
-11,111,109

-11,582,001 -12,073,198 -12,585,591 -13,120,111
-13,677,728 -14,259,458

Otros (MDL,etc.) -1,637,826 -390,784 -406,848 -1,836,322 -440,961 -459,063 -2,058,822 -497,621 -518,151 -2,308,630 0
Impuestos 00000000000

MARGENOPERATIUD 46 74718 57 55 74 187 65 68 95217 65 7 80956 79 75757 94 258

a e 8 : i • i•i la $· ta i.s I-

In resos de o eracl6n 190 756 E69 193 301 554 220 135 242 225 5 980 226 515 256 762 259 905 562 263 598

In resos r via'eros 181 653 971 184 096 509 209,652,611 212 470 457 215 326 203 244 246 440 247 529 106 250 855 680

In resos comerciales 9 082 699 9,204,825 10 482,631 10 623 523 10 766,310 12 212 322 12 376 455 12 542 784

Venta de CRE's O O 0 0 0 0 0 0

Egresos de explotación -99,274,125 -103,502,880 -120,095,480 -124,792,308 -122,108,859 -127,824,497 -182,766,779 -141,187,169

Personal operativo -18,929,590 -19,735,834 -20,808,886 -21,696,433 -22,920,766 -23,899,781
-24,921,339 -26,325,496

Engergía eléctrica -24,919,397 -25,980,756 -28,129,959 -29,329,767 -31,714,292 -33,068,905 -34,482,383 -37,241,516

Otros costos operativos -7,134,163 -7,438,019 -7,846,238 -8,180,898 -8,629,224
-8,997,805 -9,382,401 -9,896,131

Mantenimiento -33,424,615 -34,848,227
-37,150,232

-38,734,776 -41,275,963 -43,038,984 -44,878,617 -47,804,919

Gastos de gestión -14,866,361 -15,499,545 -16,160,166 -16,849,435 -17,568,614 -18,319,022 -19,102,040 -19,919,106

Otros (MDL,etc.) O 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos O O O O O O 0 0

MARGENOPERATIVO 91,462,544 89,798,954 110,059,761 108,302,672 103,985,653 129,154,265 127,138,782 122,211,296
FUENTE:EPMMQ
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Comose lo mencionóanteriormenteen la fasede construcciónelProyectoMetrode Quitonogeneraråningúntipode ingreso,motivo
por elcualel anållsis partirádesde el primerañode generación.Elflujode caja se ha presentado desde la metodologiadel método
directo(ingresosmenosegresos operacionales),se ha incorporadola informaciónrecibidadel flujooperativo,el flujode inversiónyel
flujode financiamientodelproyectoensuconjunto.

ElproyectoMetrodeQuitotendrá3 tiposde ingresosoperachnales
- Ingresosporviajeros
- Ingresoscomerciales
- IngresosporVentade Certificadosde Reducciónde Emisiones(CREs)

Los ingresos más representativosserán los que correspondana los ingresos por viajeros,durante los primeros 10 afiosde la
operacióndel proyecto,éstos representarán sobreel 93%de los ingresos totales,los ingresos comercialesse han proyectado
representenenpromedioel5%y la diferenciacorrespondea los ingresosporventade CREs.

El proyectoestimaque en el primeraño de facturaciónse generen ingresos sobre los USD50millones,lo cualestá principalmente
soportadoen la demanda estimaday la tarifapropuesta.Para los próximos10 anos,el proyectoconcibeun crecimientode la
demanda representativodurante losdos primerosaños,paraluegoestabilizarloen crecimientopoblacional.

La revisiónde la tarifase realizariacada3 añosen funciónde unajustea la inflaciónhistóricadel proyecto,asi se garantizaque el
proyectonotengaunapérdidaen lageneraciónde ingresoscomparativamentea los costosoperacionalesdel mismo.

Las egresos operacionalesmås representativossonlos costos y gastosde operacióny mantenimientoy de gestión,donde el rubro
más significativoes la asesoria técnica,la supervisiónyelcontroldelsistemay losseguros.

Conceptualmente,desde la perspectivafinanciera,la viabilidadtécnicadel proyectose soportaen que los ingresosdel proyectose
mantenganen términosrealesy la adopciónde los gastosnecesariospara garantizarel mantenimientode la obraen condiciones
similaresa las originales.

El retornooperativo(ingresosoperacionalesmenos costosy gastos operacionales)del proyectoes representativosi se lo compara
con elgeneradopor proyectosde carácterprivado(18%en elaño i I40% a partirdel año 20). Laprincipalrazón obedeceriaa que la
demandadel servicioes unademandacautiva,universalyquese veráafectadafundamentalmenteporelcrecimientode la población.
Elserviciode transportepúblicoes unmonopoliopúblico,de ahiqueel incrementodel volumenestégarantizadoeneltiempo.

69 afectaciónen los ingresosestariapor lo tantodeterminadapor las variacionesa las tarifasprevistas.Es importanterecordarque
bajounescenariode dolarización,el Ecuadorha podidotenervariacionescontroladasen los precios,sinembargonoocurrialomismo
cuandola moneda localeraelSucrey las variacionesen los preciosllegaronhasta el 100%,frutode los desequilibriosen el sector
fiscalyel sectorexternode laeconomia.

Además, enelEcuador,losagenteseconómicosestánacostumbradospormásde2 décadas a noevidenciarvariacionesenelprecio
del serviciode transportepúblicoporelsubsidiodelEstado.ElMunicipiodelDMQdeberá contemplaryanalizarlos mecanismosmás
adecuadospara que la poblaciónaceptelos incrementostarifarios.Si la tarifanose ajustaconformelo previsto,elProyectoMetrode
Quitodejaríade ser una obraconunretomopositivoa la inversiónrealizada.

La informaciónde ingresos contemplael análisis de las condicionesde mercado, se cuentan con proyeccionesdetalladas del
Proyecto,el estudioeconómicofinancieroestablecelas afectacionesque pueden existiren las siguientesvariablescomolas más
representativas:

• Inversióninicial.
• Demanda.
• Tarifaal Usuario.
• Aportacionesa la inversión.
• Tasas de interés.

Es importantedeterminarcriteriosde mitigaciónde riesgosque reduzcanlos cambiosenestasvariablesy garantizarla sustentabilidad
del Proyecto.

El proyectocontemplaqueal menos cada 3 años, existan inversionesimportantesen materialmóvilparagarantizarla calidaddel
servicioy por lo tantoel mantenimientoen la inversiónesperado. La inversiónpromedioen reinversiónes de USD18MM(sin
considerarla implementaciónde la Fase 11alcabode 20 años).
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Retomo de la Inversi6n

Elretornode la inversiónestå determinadoporel impactoeconómicosocialestimadoen el Proyectode Factibilidadelcualse recoge
a continuación:

TASAINTERNADERETORNOTIR

Según loscálculosrealizadosen elEstudiode FactibilidadEconómico-Social,el ProyectoMetrode Quitoarro|aunaTIRdelAnálisis
CosteBeneficioigual a 22,81%. La TlR se sitúaporencimade la tasade descuento social(12%)la cuales la aplicadapor la
SENPLADESy normalmenteutilizadaenelanálisissocio-económicode proyectosen la regiónde AméricaLatina.Esto indicaqueel
proyectoes socialmenterentable.

TASADERETORNOSOCIALINMEDIATODELPROYECTO(TRIS)

Además,el Estudiode FactibilidadEconómico-Socialincluyeelcálculode la Tasa de RetomoSocialInmediatodel Proyecto,la cual
ofreceunaideadel porcentajeque representaelbeneficiosocialobtenidoen elprimeranodeoperaciónde la lineasobrela inversión
necesaria.Elcéfculode la TRISdel Proyectoalcanzó15,81%.Alser superiora la tasade descuento social(12%),el proyectoes
rentabledesde suentradaenservicio.

Fuentes de Financiamlento

Financiamientointegraldel Proyecto(en millonesde USD)

Fuente:EPMMQ

Para iniciarlas obrasdeconstruccióndel Proyectodel Metrode Quitoes importanteque el Municipiodel DMQy el GobiemoCentral
hayan determinadoconprecisiónlas diferentesfuentes de financiamientoy cuentencon las aprobacionespor parte de todoslos
financistas.Elcuadroanteriorresume el financiamientoesperado de los diferentesacreedores. El proyectoMetrode Quitocontaria
con financiamientointernoy extemo.El financiamientoextemoprovendráde OrganismosMultilateralesde Crédito(Corporación
Andinade FomentoCAFy BancoInteramericanode DesarrolloBID),del BancoEuropeode Inversiones(BEI),de los proveedores
(materialmóvil)y potencialmenteporAgenciasde Créditopara la ExportaciónECA's.Elfinanciamientointemoprovendrádel aporte
del GobiernoNacional,del Gobiernodel Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito,del Banco del InstitutoEcuatorianode
SeguridadSocialBIESSyde la Titularizaciónde FlujosFuturos.

Dadoque el ProyectoMetrode Quitoha sidoconcebidocomo unproyectode caráctereconómicoy socialel retomo no puede ser
medidoúnicamentedesde la perspectivafinanciera.

Detallede las fuentes de financlamiento

ElProyectoMetrode Quitoincluyediferentesfuentesde financiamiento.Losejecutivosde la EPMMQhan tenidovariosacercamientos
conOrganismoMultilaterales(BID- CAF)y conel Banco Europeode InversionesBEl. La concrecióndel financiamientoconcada
unode ellostienelossiguientesavances:

Banco Europeo de Inversiones BEI

Desdeel año2011,comenzaronlosacercamientospara la obtencióndel financiamientocon el BEI,el ProyectoMetrode Quitocuenta
conla aprobaciónporpartedel ComitéTécnicoporunmontode 259,3millonesde dólares.El28/Novl2012se concretóla suscripción
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de Contratode Crèditoentreel BEly Ministeriode Finanzas,así como la suscripcióndel ProjectAgreemententre el BEIy MDMQ-
EPMMQ,con condicionesfinancierasfavorablespara la Nación,a 20 anosplazoy un periodode graciade 5 años, a unatasa de
interésdel ordendel 3,41%anual.Este seriael segundomayorfinanciamientodel BEIen AméricaLatinaluegodel realizadoen el
Canalde Panamé.

Corporaci6nAndinade Fomento - CAF

LaCAFha realizadotresmisionespara la revisióndel Proyectoen los mesesde junioy septiembredel 2012 yenero 2013,frutode
estas visitasy evaluacionesel 27/Noviembrel2012el Directoriode la CAFaprobó una operaciónde créditopor un montode 250
millonesde dólaresa 15añosplazoyunperiodode graciade 3 años,a unatasade interésdel ordendel 3,64%anual.

Banco Interamericanode DesarroDo- BID

ElBIDha realizadocuatromisionespara la revisióndel Proyectoen los meses de febrero,junioy septiembredel 2012 y enero 2013,
frutode estasvisitasy evaluacionesel5/Diciembre/2012el DirectorioEjecutivodel BIDaprobóuna operaciónde créditopor unmonto
de 200millonesde dólaresa 25 anosplazoyunperiodode graciade 13años, a una tasade interésdelordendel2,98%anual.

El BEI,la CAFy el BIDno han realizadoobservacionestécnicasal Proyecto,existenalgunosfactores que ellosconsideranser
analizadoscomoelementosderiesgo:

- Impactoambiental
- Impactosocial
- Sustentaciónde lademanda

Además, los financistas intemacionaleshan consideradola necesidadde incorporar la cláusulade Pari Passu en el contrato
financiero,conla finalidadque todoslos créditosguardenlas mismascondicionesen cuantoa derechosy obligacionesen relación
conlas deudas parafinanciarelProyecto.

Para la EPMMQes fundamentaldarrespuesta a las observacionesestablecidaspor los OrganismosMultilaterales,procurandoas! la
ágilobtenciónde losfondosrequeridos.Asi,el Municipiodel DMQya ha presentadoelestudiode impactoambientaldel Proyecto,el
cualha sidodifundidode maneramasivaa la comunidad,a travésde 19centrosde informaciónemplazadosen lugaresestratégicos
de laciudad,asambleasciudadanas,redes socialesyconsultasvirtuales.

Actualmentela EPMMQestádesarrollandounestudiode impactosocial,elcualpermitirádeterminarlos impactossocio-económicos
eneleje de construcci6ndelproyecto.Es fundamentalqueelestudiode impactosea elaboradoconjuntamentecon los mitigantesa
riesgosencontrados.

Determinacl6nde la participaci6n del financiamiento a travésde mercadode valores en la estructuraglobal del proyecto.

La titularizaciónde flujosfuturosestá concebidacomounafuente de financiamientolocal del ProyectoIntegralMetrode Quito.El
montode a titularizaciónasciendea USD80millones,locualrepresentael5,3%de la inversióntotaldel Proyecto.

Montomillonesde USD 1.499 80 5.3%

En mercadode valoresexistenvariosprocesoscon montostitularizadossuperioresa USD50millones(9procesosde titularizaciónde
carteray de flujosen los años2011 -2012), por lo cualsi bien no son los montospromedios,el mercadoya tieneexperienciaen
colocaciónde dichosmontos.

En la actualidad,encuantoa los plazos,5 añoses el plazomáscomún,y existenpocos procesosconplazos mayoresa los 7 años,
particularmenteen titularizacionesde flujos. Salvo la titularizaciónde la Central Marcel Laniado, no existen experiencias de
titularizacionesde flujosa más de 10anos.

Determinaci6nde la capacidadde pago delproyecto en base a los requerimientosdel Consejo Nacionalde Valores

La revisiónde la documentacióndel Proyecto Integral Metro de Quitopermitiódeterminar que si es posible contarcon los
requerimientosde la Normaconrespectoa la determinaciónde lacapacidadde pago del Originador,enestecasoelProyecto Como
se lo mencionóanteriormentelos estudiosincorporanel anållsis de las condicionesde mercado, las proyeccionesde ingresos,
egresos, gasto,las afectacionesa las variablesmás representativas.
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ElGoblemoCentraly el Municipiodel DMQconsideranque el ProyectoMetrode Quitoes de prioridadlocaly nacional,por lo cual la
Titularizacióndeberia incluirdentro de su estructuradefinitivaeste soporte politicoy económicopara garantizar el pago a los
inversionistas.

Si laobrano se llegaa concretar,parael Ecuadory para la ciudadseriainviableiniciarun procesode Titularizaciónquetengacomo
objetivofinanciarparcialmentealMetrode Quito;para los inversionistas,seriauna pérdidade retomosi dado queel Proyectonose
realizase debe llamara un procesode redenciónanticipadadel títulos.

LaTitularizaciónde flujosfuturostienevariasfortalezas,por un lado, lafuente de repago directaa travésde los ingresosgenerados
porlas tasasaeroportuariasy por otro lado,el respaldodel GobiernoMunicipaly el propioGobiemoCentralpara garantizara todos
losacreedoresdel proceso.

Si bien la fuente de repagode la Titularizaciónde Flujos Futuros del Metrode Quitoserá el flujogeneradopor los ingresos
provenientesde las tasasaeroportuariasdel NuevoAeropuertode QuitoNAlQ,para los participantesde mercadode valoresy
particularmenteparalos inversionistases importantedemostrarque el ProyectoMetrode Quitoes viable,sustentable,respondea los
lineamientosdelGobiernoy estaráfinanciadoensu totalidad.

La Empresa PublicaMetropolitanaMetrode QuitoEPMMQha contratadolos estudiosnecesariospara demostrarla viabilidady
sustentabilidaddel Proyecto,lacualse recogede maneradetalladaenelpresente Producto.Las principalesconclusionesse detalian
a continuación:

- ElProyectoMetrode Quitocuentaconla aceptacióny aprobacióndel Municipiodel DistritoMetropolitanode Quitoyconla
aprobacióndel GobiernoCentral.

- Este Proyectoes consideradocomoelde mayortrascendenciapara el GobiernoSeccionaly unode los más importantes
para el GobiemoNacional,porloque elpago de la deuda será asumidoporambos.

- Los estudiosque determinaronla viabilidadiniciaronhace mås de 2 años y cuentan con el mayor nivelde detalle y
precisión.Lafirmacontratadapara laelaboraciónde losmismoses de reconocidoprestigioa nivelintemacional.

- La consecucióndel financiamientodel ProyectoMetrode Quitotieneimportantesavances, se ha conseguidola firmadel
contratode crèditoconel Banco Europeo de InversionesBEI,y, las aprobacionesde sus respectivosDirectoriosde
operacionesde créditoporpartedel CorporaciónAndinade FomentoCAFy del BancoInteramericanode DesarrolloBID,y
en lo referenteal financiamientonacionalcon el Bancodel InstitutoEcuatorianode SeguridadSocial BIESS,tambiénse
avanzaen su estructura.

- Los financistas internacionalesdemandaron la inclusiónde una cláusulaPari Passu en el contratofinanciero,es
fundamentalcontarconel financiamientointegralpara dar inicioal proceso.

- En este sentido,la obtenciónde calificaciónde riesgos y la fecha de ingreso del proceso de Titularizacióna la
Superintendenciade Companiaspermitirádeterminarlaconcreciónde estefinanciamientoenparticular.

5. Descripcióndetallada de la metodologia y procedimiento empleadopara elcálculode los flujos futuros.

ElActivoTitularizadoque será incorporadoal patrimonioautónomodel Fideicomisode Titularizacióncorrespondena unafuente de
repagoespecifica,a uningresodeterminado,alcualnoestánasociadoscostosalgunosde operación.Por locualla metodologiapara
elcálculode losflujosfuturosse concentraenla proyecciónde dichosingresos.

Para realizarlas proyeccionesse consideróelsiguienteprocedimiento:
1. Revisiónhistóricade los flujosde ingresosgeneradosporlas tasasaeroportuariaen el AIMS,ya que éstaes la única la

base de inlormaciónde ingresosde unaeropuertointernacionalque prestóserviciosa laciudadde Quito.
2. Diferenciacióny análisisde comportamientohistóricode cadaunode los componentesde los ingresos,los cualesfueron

detalladosenelpunto3 delpresente informe.Se consideróelcomportamientode las tasasycargosreguladosporunlado
y delcomportamientode la demanda(pasajerosyaeronaves)porotrolado

3. Determinaciónde las variablesquepodriantenercambiossignificativosentrelas variablesque componenlos ingresos.
4. Las tasasde crecimientode loscargosaeroportuariosse realizaronenfunciónde loestablecidoen la Ordenanza335.
5. Elcrecimientoproyectadoha consideradolaestacionalidadhistórica.
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6. Descripcl6n detalla de los flujos futuros y valoración: I)Establecimiento de premisas de proyección; li)Proyecci6n
de los flujos;Ili)cã\culode los flujosdescontados en base al requerimientolegal, iv) establecimientodel monto
máximode la titularizaci6n.

6.1. Establecimientode las pmmisasde proyecci6n

Para el establecimientode las premisas de proyecciónse ha consideradoel escenario moderado, el cual recoge las premisas
utilizadasporla EPMSA,quiencuenta con la experiencia,informacióny elementostécnicospara determinarcon mayorprecisiónel
comportamientofuturode las tasas,demandae ingresosaeroportuarios.

Estacionalidad por mesy por tipode ingreso

ESTA I NALlDAD PR MEED 1 1

Pasajeros domésticos 7.3% 6.8% 7.9% 8.1% 8.2% 8.1% 9.3% 9.2% 8.4% 8.5% 8.4% 9.8%
Pasajeros intemacionales 7.7% 7.0% 6.2% 7.8% 7.6% 7.6% 9.9% 11.3% 8.5% 8.3% 7.9% 8.3%
Aeronaves domésticas 7.8% 7.0% 8.4% 8.2% 8.5% 8.3% 8.4% 9.2% 8.4% 8.8% 8.2% 8.8%
Aeronaves internacionales 8.5% 8.5% 8.4% 8.4% 8.6% 8.3% 8.6% 8.9% 8.3% 7.8% 7.6% 7.9%

Laestacionalidadmensualfueelaboradaenfuncióndel promediohistóricoaplicablespara cadames.

Embarque de pasajeros

Las salidasde pasajerosdel anterioraeropuerloha observado un incrementoconstantedurante los últimosdiez aflos,el cualse
recogeen las proyeccionesparalapresentetitularización.

Pasq|eras domésticos 934.668 1.013,794 1.070.567 1,125.166 1,180,299 1.233,392 1.286,966 1,341.668 1,397.667 1,454.902 1.514,186
Pasajems Intemacionales 1,866,531 1,982,011 2,064.651 2,139.195 2.205,328 2,265,247 2.320,904 2,371,894 2,421,230 2,471,591 2,524,977

Crecimiento 5.0% 6.9% 4.7% 4.1% 3.7% 3.3% 3.1% 2.9% 2.8% 2.8% 2.9%

Pasq|eros dom6sticos 1,575,601 1,638,504 1,703,748 1.771,382 1.840,712 1,911,702 1.984,257 2,058,349 2,133,943 2,211,482
Pasajeras irdemacionales 2,581,537 2,639,363 2.700,697 2,765,411 2,831,781 2,902,009 2.973.979 3,047,734 3,123,317 3,200,776

Crecimiento 2.9% 2.9% 3.0% 3.0% 3.0% 3.0% 3.0% 3.0% 3.0% 2.9%

Elnúmerode salidade pasajerosentremarzoy diciembrede 2013se estimóen 781,744parapasajerosinternacionalesy 1,562,623
para pasajerosdomésticos.

Ajuste de inflaci6n

Para elajustede tasas,segúnloestipuladoen la OrdenanzaMetropolitana335se lorealizaráenfunciónde las tasasintemacionabs
y la doméstica,segúnelsiguientedetalle:

Inflación 2013 2014 2015 2016 - 203
Intemacional 2.3% 2.2% 2.2% 2.2%
Dom6stica 3.0% 3.0% 3.0% 3.0%

Fuente:EPMSA

Las tasas aeroportuariasconsideradasen el presenteestudio son más conservadores que las proyeccionesmacroeconómicasdel
BCEya quese ha procuradounescenariomoderado.Lapremisade inflaciónafectaúnicamenteelcomportamientode los ingresos,
por lotanto,mientrasse establezcaunnivelmásbajo,losflujosproyectadosseránmenores.

6.2. Proyección de los flujos

Segúnlas estimacionesde los ingresosreguladosquegeneraráelNAlQ,se tienela siguienteproyecciónde ingresosa partirdel inicio
deoperaciones.
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Pasajeros dom6eticos 18.434 28,939 30.838 32,685 34,469 36,218 37,960 35,041 36,591 38.210 39.931
Passieros intemacionales 40.963 53,687 57.887 62,236 66.785 71,391 76.203 78.639 83,802 89.236 95,005
Aeronaves dom6sticas 3.048 5,064 5.014 5,219 5,403 5,572 5.730 5.875 6,017 6,164 6.323
Aeronaves intemacionales 23,752 40,132 40,450 42,881 45,289 47,698 50.167 52.705 55,339 58,000 60.994

Crecimiento 53.9% 48.2% 5.1% 6.6% 6.2% 5.9% 5.7% 1,3% 5.5% 5.5% 5.5%

Pasajeros dom6sticos 41,763 43,679 45,718 47,890 50.166 52,590 55,132 57.796 60,590 63,518
Pasajeros Intemacionales 101,128 107.580 114,432 121,706 129,374 137,448 145.940 154.866 164.239 174.115
Aeronaves dom6sticas 6,494 6.670 6,855 7.054 7,260 7,483 7,716 7,959 8,212 8.474
Aeronaves Intemacionales 64,059 87.273 70,792 74,521 78,436 82.522 86,758 91.163 95,773 100,609

Crecimiento 5.5% 5.5% 5.6% 5.6% 5.6% 5.6% 5.5% 5.5% 6.6% 5.4%
Nota:en el2013se consideranlos ingresosentremarzoa diciembre.El totalde ingresosparael2013 incluidoeneroy febreroseria
de USD107.6millones

En el allo 2013y 2014, se realizaun ajuste importantede las tarifasde salidade pasajeros y de las tasasde aterrizaje,
estacionamientode carga,usode mangaslocualimpactaen elcrecimientode los ingresos,porlocualenel2013elcrecimientode
los ingresos seriade 53.9%y en el 2014de 48.2%,si bien el incrementode tasaspermitiriaunarecaudaciónmayor,se decidió
sensibilizarel flujocon una reduccióndel 20% del ingreso esperado,con un criterioconservador,en vistaque el cambiodel
aeropuertopodriaimpactarinicialmenteen la demanda, desde el2015 los ingresoscrecerianen 5.1%y6.6%,nivelesconsiderados
conservadorescomparadoconelpromediohistóricode los últimos10anos.Enelaño2020se registrauncrecimientode 1.3%debido
a quese dejande percibiringresoporconceptode tasasde controlde tráficoaéreo(ATC).

Segúnelcontratode concesión,almunicipiolecorrespondenel11%de los ingresosregulados,comopago por elaporterealizadoen
laconstruccióndel nuevoaeropuerto,segúnse muestraen lasiguientetabla:

11% ingresos reguiados 9.482 14.050 14.761 15.732 16.714 17.697 18.707 18.949 19.992 21,087 22.248
4B 2% 5 1% 6.8% 8 2% 5 9% 5.7% 1 S% 5 5% 5.5% 6 5%

INGRES TASAS
AER P RTllARIAS NAlt

2024 2025 2026 2027 2029 203 2031 2032 2033

11%ingresostegulados 23.479 24,772 26.158 27629 29.176 30.805 32.510 34.296 36,170 38139
6 5% 5 5% 5.6% 5.6% 5 6% 5 6% 5 5% 5 5% 5 5% 5 4%

Nota:en el 2013se consideranlos ingresosentre marzoa diciembre.

6.3. Cálculo de los flujos descontados en base al requerimlento legal y establecimientodel monto máximo de la
titularizaci6n

La normade mercadode valoresestablece que paratitularizaciónde flujosfuturos,el informede estructuraciónfinancieradeberá
contenerelcálculodelmontomáximode laTitularización.

La codificaciónde Resolucionesdel ConsejoNacionalde Valoresestablece queparaprocesos de titularizaciónde flujosfuturosde
fondosde bienes que se esperaqueexistan,el Originadortransfierealpatrimoniode propósitoexclusivo,derechos de cobrosobre
flujosfuturosde fondosdeterminables.

Para ello,se deberá acreditardocumentadamentela relaciónjuridicaenvirtudde lacualelOriginadortieneelderechode cobrosobre
losflujosfuturosde fondos,o la relacióncomercialenvirtudde lacualse proyectaronlosflujosfuturos.

Elmontode laemisiónnoexcederádelcincuentaporcientodelvalorpresentede losflujosproyectados,descontadosa unatasaque
no podráser inferiora la Tasa ActivaEfectivaReferencialpara elsegmentoproductivocorporativoseñaladaporelBancoCentraldel
Ecuador,para la semanainmediataanteriora aquellaen la cualse efectúeelcálculocorrespondiente.Latasa resultantedel cálculo
tendrávigenciade hasta treintadias.

Sibienla normaestableceademásqueelmontode la titularizaciónnopodráexcederdel ochentaporcientode los activoslibresde
gravamendeloriginadoro de la garantiarealconstituida,segúnsea el caso;éste requerimientonoaplicaparaemisoresdel sector
público.

Enel escenariomoderado,el montomáximode titularizaciónasciendea USD85.7millones,motivoporel cualse establecióque la
Titularizaciónde Flujosdel ProyectoMetrode Quitotendriaun montode hasta USDBOmillones.

Passisinadoniashoes 2085 04114 50N SEDI 63FF 7052 7781 7725 4796 7,615 B2B2 6.255 7205 7955 8.769 8728
Passieussikrancumains 3951 11057 142|lD 11785 19237 123N 16M2 18103 18210 1,1.313 17200 141&. 142*2 14313 todW intia
Asionamenda.nastene 364 BF4 SOB 502 1170 1.255 1318 1306 1.150 1.255 1305 1286 1206 13DF 1358 1840
Aerommesitpunacionales 2055 7AHB 7221 6554 10.215 10.145 10JDD 9352 14256 1023 10462 94- 10915 10840 11091 10035
Total 16.T48 9.317 BSAM 25AM 24.772 MSOB M,TM 35A01 31,652 Mg!0 RE.MB SF,2- 33.1R 33.-7 84ARE 30,TM M.331
Irguesotiur.cs..o 119 10:e 2649 3083 272:. 3300 438. 3594 14 9 3402 3'6e 4095 3647 3659 3787 4diD 3856
no..udacion asuas less saae apsa s.ras s.aon a.ssr a.sme aAss s,ess anse anse saar sans a.rar 4.aro
valo Prozesse 620s 171.3M
Marecem-won sus

Pág.32



Passiernadministans 7,5M8400 A2DB9.2057.982 88269.7399.07283-925010.20710.137 7F22 6.5399,4229358
meninacienmies 15,261 16 359 19 844 18 330 14303 18 419 21.213 17.457 17.402 17.525 22.042 18.633 17 958 18.065 23 3M 19 220

Aararlevandorrisbuss 1.240 1353 1.406 1,3M 1.286 1395 1.450 1.440 1324 1435 1,491 1.481 1358 1.471 1.520 1.518
Aarenavenirmarnacionaise 11.628 11.448 11,713 10500 12,141 12058 12.336 11.16312170 12002 12,076 11.740 13.415 13.323 13032 12.334
Tassi 3BAM 36.MD 42.231 3FÆM 37.T14 3BABF 44,738 39,731 30.001 40,8R 47.316 41,9R 40.484 41,419 47.98 d2A3D
IngresoMuncpo 3919 4022 4645 4.175 4.146 4207 4921 4370 4385 44M 5.205 4619 4.450 4.650 5274 4666
Reasudacion 3ABS 3.519 4,022 4445 4.128 4,148 4,35F 4,951 4.SM 4.385 4ABB B.MB 4A10 4AR 4.5- 5.zF4

Passiernadarrissons 8,054 8917 9.839 0.772 4420 931110.27410204 8800 9.73110.75110.M4 9,20410.17711.23011165
Fassieressaarnac.ormles 19157 19273 24000 20.482 21As78 20623 26,615 21.820 21698 21849 28,229 23,281 28.004 23,256 30,048 24728
Aarunavuodurriisions 1,390 160F 1.586 1.555 1.424 1543 1.604 1,595 1.461 1,555 1.045 1ßB6 1.501 1.626 1.889 1878
Asianavesmannacionales 140N 13DM 14313 12951 14.7M 14685 15.W4 13.506 15A25 14419 16.7FE 14.274 16306 10.194 18.508 14902
Teod 42ATO 43.096 Mg17 44,TSB 45.010 46&B2 53417 4F.312 47ABE 48585 M.WB 40,M3 M.104 51.-4 59.638 52,561
Ingreso Murucpio 4 695 4 805 5 568 a 925 4 951 5 OSF &BF6 &103 6.223 &344 0 202 6.478 5.511 5 63B B 549 5 781
Racaudación 4&as 4,su 4AM 6,SM 4,925 4,M1 5467 5478 6,193 5.223 i,366 6.MR BA78 5.511 BAN 8549

Pasapresearriennes 9.526 10.044 11745 11ME 10.0F6 11.141 12.20312.209 10.564 11,070 12.8FF 19.7M 11.055 12225 13.499 13.397
Pastieras misinaalinales 24.561 24.741 31.9M 24306 26.182 26 311 34.002 2F.981 27.793 27.9M 36.165 29,750 29.644 20.754 38.441 31.035
Aarerievendannestaes 1.641 1.670 1.735 1.723 1.584 1,710 1.784 1.771 1,030 1,706 1.836 1.823 1.578 1818 1989 1.876
Aurensensinternacionales 17.1N 17.005 17.3M 15.744 18.020 17.696 18.309 16567 10.950 18835 19.274 17.440 18,855 19826 202M 18.356
ToM R,5M 84,M1 62.845 -,435 55,811 67510 66.388 69,529 GBAN ®4,386 70.1® 61412 62.M3 63,6¾ 74.1M 65.264
Ingreso Muncipio 5 814 5 947 6 913 6 088 6 139 6.278 7.303 6 438 6 464 6 629 7 710 6 789 6 847 6 999 8 152 7.119
Recaudación 6.781 ig14 5.967 0,913 6,MB 6,139 8.278 7.303 BA3B BAië GAM 7,716 0,799 634F 6,995 5,163

Fasqarcadandetsom 11.500 12.815 14.141 14044 12150 13.455 14824 14723 12737 14.084 14641 15A36 13.362 14.165 16282 16.181
Pasqlsiesksernmolonales 31,386 31.010 40,840 33,000 33.327 83.584 43364 35.086 35.366 34610 40.016 37.MB 37.506 37.772 48801 40100
Assormuusdeploitcas 1.729 1.873 1.047 1933 1.783 1.032 2007 1.884 1.839 1998 2.011 2.056 1.897 2056 2136 2.122
Aaronsuuskommaciarmies 21,006 20,861 21.343 19.312 22004 21.052 22439 20304 23.206 2804523.678 21.334 24579 24.211 24771 22414
Tetsi 88.712 67.100 78.271 08.890 00.344 TMS2 85434 72,706 73,146 74,T35 07,205 75,056 7F.135 TB,803 OR.MD M.BTS
Ingreso Mutlicipio F.228 F.386 6 610 7 SFS 1 628 2.FSS B 090 F898 8 040 8 221 9 593 a 435 8 465 8.066 10 120 6 896
Itacaudación 7.179 7.325 7.356 8,610 7.879 7428 T.TOB OSGO T.9M 8448 8.521 0,693 8.438 8.485 B.GGB 10.120

Para el cálculodel valor presente de los flujosproyectadosse consideró la proyecciónde los ingresos generadospor las tasas
aeroportuariaspara elperiodode proyección,se consideráexclusivamentela participacióndel Municipiodel DMQendichosflujoses
decirel11%durantela vigenciade la titularización.

Adiciembre2012, la tasasactivareferencialseñaladaporelBancoCentraldel Ecuadores 8.17%,porloquese descontó losflujosa
una tasade interésde 8.2%.

7. Presentacl6n de análisia se sensibilidad. Definici6nde variables criticaen la generaciónde los flujos. Elaboraci6n
de escenariosoptimista,moderadoy pesimista en base al requerimientode la normadel CNV.Determinaciónde
escenariode máximapérdida esperada.Comparativode recaudacl6nproyectada medidatrimestralmenteen los 3
escenariosversuspagos a Inversionistas y gastos relacionadosconel proceso.

Unode los requerimientosexigidospor la Superintendenciade Compañiapara la autorizaciónde las titularizacionesde flujosde
fondoses la de realizaranálisisde sensibilidada finde determinarla variabilidadde los flujosde futuros.El análisisde sensibilidad
debe contemplartresescenarios:Optimista,Moderadoy Pesimista.

7.1. Variablesque podrian incidiren eventualesdesvlaciones de la generaciónde flujos fututos de fondos.

Si bienel NuevoAeropuertoIntemacionalde Quito(NAIQ)es unaconstrucciónrecientecuyoiniciode operacionesfue el 20 de
febrerode 2013, actualmenteya nose encuentraoperandoelAeropuertoIntemacionalMariscalSucre en el norte de la ciudad,del
cual se disponede las estadisticas tantode arribosy salidasde pasajerosnacionalese intemacionalesasi como del aterrizajey
despegue de avionesy los serviciosprestadosa las aeronavesen el terminalaéreocomosoncomoson el estacionamientoy la
iluminación.

En losúltimos8añoslos ingresosreguladosgeneradoscrecieronenunpromediode 15.8%,locualobedeceporun lado,alaumento
de pasajerostantopara viajesdomésticoscomointemacionalesy alaumentode aeronavesque han aterrizadoen el aeropuertoy por
otroladoalaumentode las tarifasenelaño2007.

Losingresosse generanpor los cobrosde tasasa los pasajerosqueabordanunaaeronaveypor las tasasy servicioscobradosa las
aeronaves.Es decirquela variaciónde los ingresosestarásupeditadaafaumentodel númerode pasajeros yaeronavesqueutilicen
losserviciosdelaeropuerto.

ElNAIQposee una pistade mayorlongitudy las instalacionesde la terminalaérea están diseñadas para prestar un serviciode mayor
calidady seguridad.En el nuevoaeropuertopueden aterrizaraeronaves de mayorcapacidadtantopara el transportede pasajeros
comoelde carga,loscualimplica,desde enel iniciode operaciones,un incrementosustancialde usuarios.

A futuroel aumentoo disminucióntantode pasajeros o aeronavesestaráen funcióndel crecimientode la actividadeconómicadel
pals,donde la inversiónpública,privaday extranjerajueganunpapelimportanteen el fomentode los negocios,elcrecimientode la
ofertaexportable,el incrementode la capacidadde consumode productosyserviciosimportados.

La ampliacióny mejoramientode la infraestructuraturisticadel pais, tambiéninfluenciaráen las variacionesde los usuarios del
aeropuerto.
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Lapresenciade fenómenosnaturalesy climåticospodria impactarnegativamenteen la actividaddel aeropuerto,ya que la presencia
de los mismospodriaobligarelcierretemporalde las actividadesdel aeropuerto,sinembargoestosfenómenos usualmentesonde
cortaduraciónporloquesu impactoyase incluyeenelcomportamientoanualdel númerode usuariosdel aeropuerto.

El ajustede tarifasse realizariaen funcióndel nivelinflacionariolocale intemacionalpara compensarla elevaciónde costosde
operacióny mantenimientodel aeropuerto.Para efectosdel Fideicomisode Titularizaciónimplicariaun incrementode los flujos
futuros,ya que el Municipiorecibiráunarentacorrespondienteal 11%sobrelos ingresos generados porel NAlQ,sinembargo,la
operacióny mantenimientoestaráa cargode la instituciónque operaráel aeropuerto.

7.2. Elaboracl6n de Escenarios

Losingresosprovenientesde tasasqueha generadoelanterioraeropuertodeQuitosonlossiguientes:
INGRESOS 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Pasajeros domésticos 3,256 9,328 11,391 11,985 13,009 14,094 13,598
Pasajeros internacionales 14,939 25,520 27,988 27,810 29,598 29,673 31,495
Aeronaves domésticas 2,332 2,434 2,452 2,701 2,865 2,937 2,881
Aeronaves intemacionales 14,691 17,737 19,207 21,813 21,980 21,987 21,922

Crecimiento 56.2% 10.9% 5.4% 4.9% 1.8% 1.8%

En el 2007,se registróun crecimientoen los ingresosreguladosde 56% debidoal incrementoen las tasas aeroportuarias,aunque
tambiénse registróun aumentoenelvolumendevuelosyeneltráficode pasajeros.

Las crecimientosen los ingresos entreel 2008 al 2012han obedecidoprincipalmenteal aumentoen la actividadde operativadel
aeropuerto.

Lasprincipalesfuentesde ingresoprovienende los vuelosy pasajerosinternacionalesquede maneraagregada representaronel76%
deltotalde losingresos.

La proyecciónde los Flujosse la realizóde maneraanual,sobre la base de la generaciónde ingresos del anterioraeropuerto
intemacional(AIMS),por lo cual se prevéun incremento importantede ingresos del NAIQdurantelos años 2013 y 2014 y
posteriormentecrecimientosmoderadostantodelnúmerode pasajeroscomode carga, y de las tarifasenfunciónde loestablecidoen
laOrdenanzaMetropolitana335 del ConcejoMetropolitanode Quitodel 27 de octubrede 2010.

La proyeccióntrimestralse realizóen funciónde la estacionalidadtrimestralhistóricapromediode la generaciónde los ingresos
reguladosdelAeropuertoIntemacionalMariscalSucre anterior.

EnvistaqueelNAlQiniciósusoperacionesel20 de febrerode 2013,los ingresos reguladosproyectadospara el periodode marzo a
diciembrede 2013,se calculóla estacionalidadde los ingresossin considerar los meses de eneroy febrero,comose muestraen la
siguientetabla:
ESTACIONALIDAD 2013 marzo 2T 3T 4T
Pasajeros domésticos 9.3% 28.4% 31.3% 31.1%
Pasajeros internacionales 9.6% 26.9% 34.8% 28.6%
Aeronaves domésticas 9.8% 29.4% 30.5% 30.3%
Aeronaves internacionales 10.1% 30.5% 31.2% 28.2%

A partirdel 2014,la proyecciónde los ingresos trimestralesse realizócon la estacionalidadpromediohistóricasegúnel siguiente
cuadro:

ESTACIONALIDAD PROMEDIO 1T 2T 3T 4T
Pasajeros domésticos 22.0% 24.4% 26.9% 26.7%
Pasajeros internacionales 22.8% 23.0% 29.7% 24.5%
Aeronaves domésticas 23.1% 25.0% 26.0% 25.8%
Aeronaves internacionales 25.5% 25.3% 25.9% 23.4%

Posteriormentese realizóla sensibilizaciónpara locual se trabajócontresescenarios,moderado,optimistay pesimista:

7.2.1. Escenario moderado

Segúnlas estimacionesde los ingresosreguladosque generaráelNAIQ,se tienela siguienteproyecciónde ingresosa partirdel inicio
de operaciones.
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Pasajeros domésticos 18.434 28,939 30.838 32,685 34.469 36,218 37,960 35,041 36.591 38.210 39,931
Pasajeros intemacionales 40.963 53,567 57,887 62,236 66.785 71,391 76,203 78.639 83,802 89,236 95,005
Aeronaves dom6sticas 3.048 5,064 5.014 5,219 5.403 5,572 5.730 5,875 6,017 6,164 6.323
Aeronaves internacionales 23,752 40,132 40,450 42,881 45.289 47,698 50,167 52,705 55,339 58,090 60,994

Crecimiento 53.9% 48.2% 5.1% 6.6% 6.2% 5.9% 5.7% 1.3% 5.5% 6.5% 5.5%

Pasajeros dom6sticos 41,763 43,679 45,718 47,890 50.166 52,590 55,132 57,796 60.590 63,518
Pasajeros intemacionales 101,128 107,580 114,432 121.706 129.374 137.448 145,940 154,866 164,239 174,115
Aeronaves dom6sticas 6,494 6,670 6,855 7,054 7,260 7.483 7,716 7,959 8,212 8,474
Aeronaves Intemacionales 64,059 67.273 70,792 74,521 78,436 82.522 86,758 91,163 95,773 100,609

Crecimiento 5.5% 5.5% 5.0% 5.6% 5.6% 5.6% 5.5% 6.5% 5.5% 5.4%

Nota:en el2013 se consideranlos ingresosentremarzoa diciembre.Eltotalde ingresosparael2013 incluidoeneroy febreroseria
deUSD107.6millones

En el año 2013 y 2014, se realiza un ajuste importantede las tarifasde salidade pasajeros y de las tasas de aterrizaje,
estacionamientode carga, uso de mangaslo cual impactaen elcrecimientode los ingresos,por lo cual en el 2013el crecimientode
los ingresos seriade 53.9%y en el 2014de 48.2%, desdeel 2015 los ingresos crecerianen 5.1% y 6.6%,nivelesconsiderados
conservadorescomparadoconelpromediohistóricode los últimos10años.Enelaño2020se registrauncrecimientode 1.3%debido
a quese dejande percibiringresoporconceptode tasasde controlde tráficoaéreo(ATC).

Según el contratode conœsión, almunicipiole correspondenel 11%de los ingresosregulados,comopago porelaporterealizadoen
laconstruccióndel nuevoaeropuerto,segúnse muestraen la siguientetabla:

INGPES S TASAS
1 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

AER P RTUARIAS NAIO
11%ingresosre0ulados 9.482 14.050 14761 15.732 16.714 17.697 18,707 18.949 19.992 21,087 22.248

48 2% 5.1% 6 6% 6 2% 5 9% 5 7% 1.3% 5 6% 6 5% 5.5%

JGRES S TASAS
2024 2025 2026 2027 2028 2029 20 2031 2032 A033

ER P RTUARIAS NA1Q
11% mgresos regulados 23.479 24.772 26.158 27,629 29,178 30.805 32.510 34.290 36.170 38.139

5 5% 5 5% 5 6% 5 6% 5 6% 5 6% 5 5% 5 5% 5 5% 5 4%

Nota:enel2013se consideranlos ingresosentremarzoa diciembre.

Lassalidasde pasajerosdel anterioraeropuertoha observadoun incrementoconstantedurante los últimosdiez años, en el siguiente
cuadrose muestralosdatos desde el2006.

Salida de easa eros 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012
Pasajeros domésticos 684,442 759,018 783,935 776,802 826,753 828,859 879,738
Pasajeros intemacionales 1,249,585 1,316,985 1,502,553 1,576,986 1,711,760 1,854,449 1,789,222

Crecimiento 7.3% 10.1% 2.9% 7.8% 5.7% -0.5%

FuenteEPMSA

Se observaun crecimientode 5.6% en los últimos6 anos,destacándose el 2008 con un crecimientode 10.1%. En el 2012 la
reducciónde pasajeros se da a niveldoméstico, la cualestuvoafectadapor el retirodel subsidioal combustiblepara vuelos
domésticos,locualimplicóquealgunasaerolineasdisminuyaneln(imerode las frecuenciasy unincrementoenelpreciopromediode
lospasajes.

Para el escenariomoderado se consideróuncrecimientoconservadordel tráficode pasajeroscomose muestraa continuación:

Pasajeras dom6sticos 934.668 1.013.794 1,070,567 1.125,166 1,180.299 1,233.392 1,286.966 1,341,668 1.397.667 1,454,902 1,514,186
Pasa|eros Intemacionales 1,866.531 1,982.011 2,064.651 2.139.195 2.205.328 2.265.247 2.320,904 2,371,894 2,421,230 2,471,591 2,524.977

Crecimiento 5.0% 6.9% 4.7% 4.1% 3.7% 3.3% 3.1% 2.9% 2.8% 2.8% 2.9%

Pasajeros domésticos 1.575,601 1,638,504 1.703.748 1.771,382 1.840,712 1,911.702 1.984.257 2.058.349 2.133.943 2.211,462
Pasajeros intemacionales 2,561,537 2.639,363 2,700.597 2.765,411 2.831.781 2.902.009 2,973,979 3,047,734 3,123.317 3,200,776

Crecimiento 2.9% 2.9% 3.0% 3.0% 3.0% 3.0% 3.0% 3.0% 3.0% 2.9%

Elnúmerode salidade pasajerosentremarzoy diciembrede 2013se estimóen 779,611parapasajeros internacionalesy 1,715,197
parapasajerosdomésticos.

Para el ajustede tasas,segúnloestipuladoen la OrdenanzaMetropolitana335 se lorealizaråen funciónde las tasas internacionales
y ladoméstica,segúnelsiguientedetalle:
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Inflación 2013 2014 2015 2016 - 203
Internacional 2.3% 2.2% 2.2% 2.2%
Doméstica 3.0% 3.0% 3.0% 3.0%

7.2.2. Escenario Optimista

En el escenariooptimistase sensibilizaronlas variablesdel tráficode pasajeros domésticose internacionalesasi comoen el flujode
las aeronaves nacionalese internacionalesque realizaránvuelosal NAIQen lo referentea aterrizajes,estacionamiento,despegues,
utilizaciónde mangas.

Para este escenariose estimó que el crecimientoanualde las variables a sensibilizarseria un 20% superiora las establecidas en el
escenario moderado, como se muestraen el siguientecuadro:

Pasajeros domésticos 946,143 1.041,742 1,111,747 1,179,786 1,249,157 1,316,586 1.385.211 1,455,865 1.528,783 1,603.908 1,682,335
Pasajeros internacionales 1,882,987 2,021,749 2,122,905 2,214,882 2.297,050 2,371.943 2.441,878 2,506,255 2,568,811 2,632,929 2.701.174

Crecimiento 6.0% 8.3% 5.6% 4.9% 4.5% 4.0% 3.8% 3.5% 3.4¾ 3.4% 3.5%

Pasajeros domésticos i 764,217 1,848,737 1,937,076 2.029,350 2,124,662 2.222.992 2,324,236 2,428,379 2 535.400 2.645,952
Pasajerosinternacionales 2773,782 2848,341 2,927,639 3,011,955 3,098,699 3,190,917 3,285.878 3.383,666 3484.364 3,588,059

Crecimiento 3.5% 3.5% 3.6% 3.6¾ 3.6% 3.6% 3.6% 3.6% 3.6% 3.6%

Comoresultado de la sensib lización de las mencionadas variables tenemosque los ingresos regulados totalesde NAIQfueron los
siguientes:

Pasajeros domésticos 18,626 29,519 31,708 33.841 35,903 37,924 39,939 37,026 38,821 40,704 42,718
Pasajerosinternacionales 41,556 55,064 60,114 65.258 70,681 76,207 82,020 85,332 91.663 98,376 105.555
Aeronaves domésticas 3.114 5,283 5,109 5,336 5,538 5,721 5,890 6,043 6.191 6.346 6.514
Aeronaves internacionales 24,378 42.192 41,680 44.498 47,296 50,104 52,994 55,978 59,089 62,355 65.824

Crecimiento 56.3% 50.6% 5.0% 7.4% 7.0% 6.6% 6.4% 2.0% 6.2% 6.1% 6.2%

Pasajerosdomésticos 44.873 47.137 49.562 52.î60 54,894 57,826 60,914 64.167 67,594 71.203
Pasajeros internacionales 113,234 121.383 130,104 139,431 149,331 159.829 170.945 182,706 195,138 208,322
Aeronaves domésticas 6.697 6,886 7.086 7,301 7,526 7.770 8,027 8.296 8,576 8.868
Aeronaves internacionales 69.509 73,392 77.684 82,262 87,098 92,171 97,456 102,979 108.791 114,921

Crecimiento 6.2% 6.2% 6.3% 6.3% 6.3% 6.3% 6.2% 6.2% 6.1% 6.1%

Nota: en el 2013 se consideran los ingresos entre marzoa diciembre.

Losingresosque le corresponderianal Municipiodel DistritoMetropolitano de Quitoserian los siguientes:
INGRESOS TASAS 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023AEROPORTUARIAS NAlQ
11% ingresos regulados 9.644 14,526 15.247 16,383 17,536 18.695 19 893 20.282 21.534 22.856 24 267

506% 5.0% 74% 70% 66% 64% 20% 62% SQ% 62¾

INGRESOS TASAS 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033AEROPORTUARIAS NAIQ
11% ingresos regulados 25.774 27.368 29.088 30.927 32,873 34.936 37.108 39.396 41.811 44.365

6 2% 6 2% 6 3% 6 3% 6.3% 6.3% 6.2% 6 2% 6 1% 6 1%

Nota:en el 2013se consideranlos ingresos entre marzoa diciembre.

7.2.3. Escenario Pesimista

Al igual que en el escenario optimistaen el escenario optimista se sensibilizaron las variables del tráficode pasajeros domésticos e
internacionalesasí como en el flujo de las aeronaves nacionales e internacionales que realizarán vuelos al NAIQ en lo referente a
eterrizajes,estacionamiento,despegues, utilizaciónde mangas.

En este caso se estimó que el crecimientoanual de las variablesa sensibilizarseria un 20% inferior a las establecidas en el
escenario moderado, como se muestraa continuación:
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Pasajerosdomésticos 923,480 986,910 1,031,400 î,073,744 1,116,098 1,156.513 1,196.952 1,237,907 1.279.500 1,321,679 1,365,033
Pasajeros internacionales 1.850,487 1,943,645 2,008,882 2,067,269 2,118,716 2,165,057 2,207,879 2,246,927 2.284.550 2.322.802 2,363,191

Crecimiento 3.9% 5.6% 3.7% 3.3¾ 3.0% 2.7% 2.5% 2.3% 2.3% 2.3% 2.3%

Pasajeros domésticos 1,409,601 1,454,904 1.501,540 1 549,523 1,598,344 1,647,966 1,698,316 1,749,364 1.801.083 1.853,765
Pasajeros internacionales 2,405,804 2,449,186 2.494,927 2 543.129 2.592,262 2,644,014 2,696,799 2,750,638 2,805,551 2,861,561

Crecimiento 2.3% 2.3% 2.4% 2.4% 2.4% 2.4% 2.4% 2.4% 2.4% 2.4%

Resultadode la reducciónen los crecmientosde las variablesmencionadastenemosque los ingresos reguladospara este escenario
fueronlossiguientes:

Pasajeros domésticos 18,247 28,379 30,005 31.586 33,115 34,617 36,112 33,195 34.525 35,909 37,373
Pasajeros internacionales 40.385 52.166 55,769 59,392 63,152 66,941 70.873 72,557 76.717 81,065 85,647
Aeronaves domésticas 2 984 4,858 4,923 5,107 5,275 5,431 5,579 5,717 5.853 5.993 6,144
Aeronaves intemacionales 23 150 38,198 39,275 41,348 43,398 45.446 47,538 49,681 51,895 54.195 56,609

Crecimiento 51.6% 45.8% 5.2% 5.7% 5.5% 5.2% 5.0% 0.7% 4.9% 4.8% 4.9%

Pasajeros domesticos 38.920 40,532 42,236 44,041 45,923 47,915 49,993 52.162 54,425 56,786
Pasajeros internacionales 90.474 95 525 100,851 106,463 112,339 118,486 124,910 131,618 138,621 145.951
Aeronaves domésticas 6.304 6 469 6.641 6,825 7,014 7,217 7,429 7.650 7,878 8,114
Aeronaves internacionales 59.143 61 785 64,649 67.666 70,814 74,084 77,460 80,954 84,593 88,388

Crecimiento 4.9% 4.9% 4.9% 5.0% 4.9% 4.9% 4.9% 4.8% 4.8% 4.8%

Nota:en el 2013se consideranlos ingresosentre marzoa diciembre.

Mientras que los ingresos que recibiria el Municipiodel DistritoMetropolitanode Quitose muestran en el siguiente cuadro:
INGRESOS TASAS 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023AEROPORTUARIAS NAIQ
11% ingresos regulados 9 324 13.596 14.297 15.118 15.943 16.768 17,611 17.726 18.589 19,488 20,435

458% 5.2% 57% 5.5% 5.2% 5.0% 0.7% 49% 48% 49%

INGRESOS TASAS 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033AEROPORTUARIAS NAlQ
11% ingresos regulados 21 432 22,474 23.582 24.749 25.970 27,247 28,577 29,962 31 407 32 916

4 9% 4.9% 4 9% 5 0% 4 9% 4.9% 4.9% 4.8% 4 8% 4 8%

Nota: en el 2013 se consideran los ingresos entre marzo a diciembre.

Enel siguientegráficose muestranlos ingresosreguladosque generariael NAlQen cada unode losescenarioselaborados.

INGRESOS REGULADOS NAlQPOR ESCENARIO
miles de USD
450,000

150,000 .
100,000

50,000

0

ooooooooooooooooooooo

Optimista 4 Moderado Pesimista

7.3. Escenario de máximapérdida esperada

Se consideraque el escenariopesimista recoge la disminución de tráficode pasajeros y de aeronaves en un nivel de estrés extremo
en circunstancias normales de funcionamiento, lo cual impacta en una reducción del flujo en un 9% de manera agregada durante el
periodode vigenciade la titularización.
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7.4. Comparativoentre Recaudación del 11%de los ingresos regulados y los egresos del fideicomiso de titularización:

Escenario Moderado
Recaudació Pagos Total Exceso de Cobertura

Fecha n11% Titularizació Gastos egresos flujos deflujos
MDMO n

TRIM. TRIM. En miles de USD
jun-13

1 sep-13 2,649 2,075 225 2,300 349 115.18%
2 dic 13 3,083 2,050 9 2,059 1,024 149.76%
3 mar 14 2,725 2,025 15 2,039 686 133.63%
4 jun 14 3,300 2,866 9 2,875 425 114.77%
5 sep 14 3,387 3,041 62 3,103 284 109.15%
6 dic 14 3,894 3,011 9 3,020 874 128.93%
7 mar 15 3,469 2,982 13 2,995 473 115.80%
8 jun-15 3,462 3.050 9 3,059 403 113.17%
9 sep 15 3,554 3,019 19 3,038 516 116.98%

10 dic-15 4,098 2,987 9 2,996 1,102 136.80%
11 rnar-16 3,647 2,956 13 2,969 678 122.83%
12 jun-16 3,689 2,924 9 2,933 756 125.77%
13 sep-16 3,787 2,993 18 3,011 776 125.77%
14 dic-16 4,370 2,959 9 2,968 1,402 147.24%
15 mar-17 3,886 2,926 12 2,938 948 132.28%
16 jun-17 3,919 2,990 9 2,999 920 130.67%
17 sep 17 4,022 2.954 18 2,973 1,049 135 29%
18 dic 17 4,645 2,919 9 2.928 1,718 158.67%
19 mar 18 4,128 2,883 12 2,896 1,233 î42.57%
20 jun 18 4,148 2.848 9 2,857 1,292 145.21%
21 sep 18 4,257 3,712 18 3.731 526 114.10%
22 dic 18 4,921 3,659 9 3,668 1,253 134.15%
23 mar-19 4,370 3,606 12 3,619 752 120.77%
24 jun-19 4,385 3,749 9 3,758 627 116.69%
25 sep 19 4,498 1,191 18 1,210 3,288 371.81%
26 dic 19 5.205 1,183 9 1,192 4,013 436.71%
27 mar 20 4,619 1,174 12 1,187 3.433 389.30%
28 jun 20 4.450 2,141 9 2,150 2,300 207.02%
29 sep 20 4,556 2,111 18 2,130 2,427 213.95%
30 dic 20 5,274 2.082 9 2,091 3,184 252.26%
31 mar 21 4,668 2,052 12 2,065 2,604 226.09%
32 jun 21 4,695 2,023 9 2,032 2.662 231.02%
33 sep 21 4,805 1,994 18 2,012 2,793 238.83%
34 dic 21 5,568 1,964 9 1,973 3,595 282.15%
35 mar 22 4,925 1,935 12 1.947 2,977 252.88%
36 jun 22 4,951 1,906 9 1,915 3,036 258.59%
37 sep-22 5,067 1,876 18 1,895 3,172 267.42%
38 dic-22 5,876 1,847 9 1.856 4,020 316.60%
39 mar-23 5,193 1,818 12 1,830 3.363 283.79%
40 jun-23 5,223 1,983 9 1.992 3,231 262.17%
41 sep-23 5,344 1,950 18 1,968 3.376 271.53¾
42 dic-23 6,202 1.916 9 1,925 4,277 322.17%
43 mar-24 5,478 1,883 12 1,895 3,583 289.08%
44 jun 24 5,511 1,849 9 1,858 3,653 296.60%
45 sep 24 5,638 1,816 18 1,834 3,804 307 40%
46 dic 24 6,549 1,782 9 1,791 4,758 365.61%
47 mar 25 5,781 1,749 12 1,761 4,019 328.24%
48 jun 25 5,814 1,715 9 1,724 4,090 337.22%
49 sep 25 5,947 1,682 18 1,700 4,247 349.79%
50 dic 25 6,913 1,648 9 1,657 5,256 417.14%
51 mar-26 6,098 1,615 12 1,627 4,471 374.79%
52 jun-26 6,139 21 9 30 6,109 20321.79%
53 sep-26 6.278 21 18 39 6,238 16007.04%
54 dic-26 7,303 21 9 30 7,273 24748.93%
SS mar-27 6.438 20 12 33 6,406 19800.50%
56 µn-27 6,484 20 9 29 6.455 22511.12%
57 sep 27 6,629 19 18 38 6.591 17531.68%
58 dic-27 7,716 19 9 28 7,688 2745990%
59 mar 28 6,799 19 12 31 6.768 21856.31%
60 jun 28 6.847 18 9 27 6,819 24990 11%
61 sep 28 6,999 18 18 36 6.962 19223.82%
62 dic 28 8 152 18 9 27 8,125 30536.71%
63 mar 29 7,179 17 12 30 7.149 24169.45%
64 jun 29 7,228 17 9 26 7,202 27810.66%
65 sep 29 7,388 17 18 35 7,353 21107 69%
66 dic-29 8,610 16 9 25 8.585 34046.92%
67 mar-30 7.579 16 12 28 7,551 26783.92%

Total 350,411 120,367 1,072 121,439 228,972 288.55%
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Escenario Optimista
Recaudació Pagos Total Exceso de Cobertura

Fecha n11% Titularizació Gastos
egresos flujos deflujos

MDMO n
TRIM. TRIM. En miles de USD

jun-13
1 sep-13 2,695 2.075 225 2,300 395 117.18%
2 dic-13 3,135 2.050 9 2,059 1.077 152.29%
3 mar 14 2,771 2.025 15 2,039 732 135.89%
4 jun 14 3,414 2,866 9 2,875 539 118.75%
5 sep-14 3,503 3,041 62 3,103 400 112.90%
6 dic-14 4,024 3,011 9 3,020 1,004 133.24%
7 mar-15 3,585 2,982 13 2.995 589 119.67%
8 jun-15 3,576 3.050 9 3,059 517 116.89%
9 sep-15 3,670 3,019 19 3,038 632 120.82%

10 dic-15 4,235 2,987 9 2,996 1.239 141.34%
11 mar 16 3.767 2,956 13 2,969 798 126.86%
12 jun 16 3,841 2,924 9 2,933 908 130.96%
13 sep 16 3.942 2,993 18 3,011 931 130.93%
14 dic-16 4,553 2,959 9 2,968 1,584 153.38%
15 mar-17 4,047 2,926 12 2,938 1,108 137.73%
16 jun 17 4.111 2.990 9 2,999 1,112 137.08%
17 sep-17 4.218 2,954 18 2,973 1.246 141.90%
18 dic-17 4,876 2.919 9 2.928 1.948 166.55%
19 mar-18 4.331 2,883 12 2,896 1,435 149.56%
20 jun-18 4,382 2,848 9 2.857 1,525 153 39%
21 sep-18 4.495 3,712 18 3,731 765 12049%
22 dic-18 5.202 3,659 9 3.668 1,533 141 80%
23 mar-19 4,616 3,606 12 3,619 997 127 56%
24 jun-19 4.662 3,749 9 3.758 905 124 07%
25 sep-19 4.781 1,191 18 1,210 3,572 395 22%
26 dic-19 5.538 1,183 9 1.192 4,347 464.70%
27 mar 20 4.911 1,174 12 1.187 3,724 413.90%
28 jun 20 4.762 2,141 9 2,150 2,613 221.54%
29 sep 20 4,874 2,111 18 2,130 2,745 228.89%
30 dic-20 5.650 2,082 9 2.091 3,559 270.22%
31 mar 21 4,996 2,052 12 2,065 2.931 241.94%
32 jun 21 5.056 2,023 9 2,032 3,023 248.78%
33 sep-21 5,173 1,994 18 2,012 3.161 257.10%
34 dic-21 6.002 1,964 9 1.973 4,029 304.17%
35 mar-22 5,303 1,935 12 1,947 3.356 272.32%
36 jun-22 5.365 1,906 9 1,915 3,450 280.21%
37 sep-22 5,488 1,876 18 1,895 3,594 289.68%
38 dic 22 6.375 1,847 9 1,856 4,519 343.49%
39 mar 23 5.827 1,818 12 1,830 3.797 307.51%
40 jun-23 5,696 1,983 9 1.992 3,703 285.90%
41 sep 23 5.825 1.950 18 1,968 3,857 295.98%
42 dic 23 6.773 1,916 9 1,925 4.847 351.78%
43 mar 24 5.974 1,883 12 1,895 4.079 315.22%
44 jun 24 6.049 1.849 9 1,858 4,190 325.51%
45 sep 24 6.185 1,816 18 1,834 4,351 337.21%
46 dic 24 7,197 1,782 9 1,791 5.406 401.82%
47 mar 25 6.344 1,749 12 1,761 4,583 360.21%
48 jun 25 6,422 1,715 9 1,724 4,698 372.45%
49 sep 25 6.565 1,682 18 1.700 4,865 386.14%
50 dic-25 7.647 1.648 9 1.657 5.989 461.42%
51 mar-26 6.735 1,615 12 1.627 5,108 413.91%
52 jun-26 6.825 21 9 30 6.795 22591.46%
53 sep-26 6.975 2î 18 39 6,936 17785.47%
54 dic-26 8,131 21 9 30 8.102 27556.98%
55 mar 27 7.157 20 12 33 7,124 22009.92%
56 jun 27 7.256 20 9 29 7,227 25190.55%
57 sep 27 7.414 19 18 38 7,376 19607.50%
58 dic 27 8.649 19 9 28 8.621 30779.80%
59 mar 28 7,608 19 12 31 7.577 24455.16%
60 jun 28 7,712 18 9 27 7.685 28148.22%
61 sep 28 7,878 18 18 36 7,842 21640.50%
62 dic-28 9,198 18 9 27 9,171 34455.88%
63 mar-29 8,085 17 12 30 8.056 27220.50%
64 jun 29 8.195 17 9 26 8,169 31529.71%
65 sep 29 8,370 17 18 35 8.335 23915.67%
66 dic-29 9,779 16 9 25 9,754 38670.19%
67 mar 30 8.591 16 12 28 8.563 30361.68%

Total 880,786 120,367 1,072 121,439 259,347 313.56%
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Escenario Pesimista
Recaudació Pagos Total Excesode Cobertura

Fecha n 11% Titularizació Gastos
egresos flujos deflujos

MDMO n
TRIM. TRIM. En miles de USD

jun-13
1 sep-13 2,604 2,075 225 2,300 305 113.25%
2 dic-13 3,032 2,050 9 2,059 974 147.29%
3 mar-14 2,680 2,025 15 2,039 641 131.43%
4 jun-14 3,191 2.866 9 2,875 316 110.99%
5 sep-14 3,276 3,041 62 3,103 174 105.59%
6 dic-14 3,770 3,011 9 3,020 750 124.83%
7 mar-15 3,358 2.982 13 2,995 363 112.11%
8 jun-15 3,353 3,050 9 3,059 294 109.61%
9 sep-15 3,443 3,019 19 3,038 405 113.33%

10 dic-15 3,969 2,987 9 2,996 973 132.46%
11 mar-16 3.532 2,956 13 2,969 563 118.98%
12 jun-16 3.545 2,924 9 2,933 612 120.87%
13 sep-16 3,640 2,993 18 3,011 629 120.88%
14 dic-16 4,198 2,959 9 2,968 1.230 141.43%
15 mar-17 3,735 2,926 12 2,938 797 127.12%
16 jun-17 3,738 2,990 9 2,999 740 124.66%
17 sep-17 3,837 2,954 18 2,973 865 129.09%
18 dic-17 4,429 2,919 9 2,928 1,501 151.26%
19 mar-18 3,939 2,883 12 2,896 1,043 136.01%
20 jun-18 3,931 2.848 9 2,857 1,074 137.61%
21 sep-18 4,035 3,712 18 3,731 304 108.15%
22 dic-18 4,660 3,659 9 3,668 992 127.04%
23 mar-19 4,142 3,606 12 3,619 523 114.45%
24 jun-19 4,129 3,749 9 3,758 371 109.88%
25 sep-19 4,236 1,191 18 1,210 3.027 350.18%
26 dic-19 4,897 1,183 9 1,192 3,705 410.86%
27 mar-20 4,349 1,174 12 1.187 3.163 366.57%
28 jun-20 4,164 2.141 9 2,150 2,014 193.70%
29 sep-20 4,264 2,111 18 2,130 2,135 200.24%
30 dic-20 4,930 2.082 9 2,091 2,840 235.81%
31 mar-21 4,368 2.052 12 2,065 2,303 211.55%
32 jun-21 4,366 2.023 9 2,032 2,334 214.85%
33 sep-21 4,470 1,994 18 2,012 2 458 222.18%
34 dic-21 5,173 1,964 9 1,973 3 199 262 12%
35 mar-22 4.580 1,935 12 1,947 2 633 235.19%
36 jun-22 4.577 1,906 9 1,915 2662 23903%
37 sep-22 4.685 1,876 18 1,895 2 791 247 30%
38 dic-22 5,425 1,847 9 1.856 3,569 292.31%
39 mar-23 4,801 1,818 12 1.830 2,971 262.35%
40 jun-23 4,799 1,983 9 1,992 2.806 240.87%
41 sep-23 4,912 1,950 18 1,968 2,944 249.57%
42 dic-23 5,691 1,916 9 1,925 3,766 295.61%
43 mar-24 5,033 1,883 12 1,895 3,138 265.60%
44 jun-24 5,032 1,849 9 1,858 3,174 270.82%
45 sep-24 5,150 1.816 18 1,834 3,316 280.81%
46 dic-24 5.971 1,782 9 1,791 4,180 333.36%
47 mar 25 5,278 1,749 12 1,761 3.517 299.73%
48 jun-25 5.277 1,715 9 1,724 3,552 306.02%
49 sep-25 5.399 1,682 18 1,700 3,699 317.59%
50 dic-25 6,264 1,648 9 1.657 4.607 377.98%
51 mar-26 5,534 1,615 12 1,627 3,907 340.15%
52 jun 26 5,536 21 9 30 5,506 18325.78%
53 sep 26 5,664 21 18 39 5,625 14442.44%
54 dic 26 6,575 21 9 30 6.545 22282.51%
55 mar-27 5,806 20 12 33 5,774 17857.43%
56 jun-27 5.810 20 9 29 5,781 20171.16%
57 sep 27 5.943 19 18 38 5,906 15718.13%
58 dic-27 6.903 19 9 28 6,875 24564.34%
59 mar 28 6,093 19 12 31 6,062 19586.63%
60 jun 28 6,096 18 9 27 6,069 22251.11%
61 sep 28 6,235 18 18 36 6,199 1712696%
62 dic 28 7,245 18 9 27 7,219 27142 21%
63 mar 29 6,393 17 12 30 6,363 21523.16%
64 jun 29 6,396 17 9 26 6,370 2460708%
65 sep 29 6,541 17 18 35 6,506 18687.80%
66 dic 29 7,6D4 16 9 25 7,579 3006999%
67 mar 30 6,707 16 12 28 6,679 23701.85%

Total 323,343 120,367 1,072 121,439 201,003 266.26%
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8. Cilculo del indice de desvlacl6n de los flujos; I)Descripción de la metodologia utilizadapara el cálculodel indice
de desviaci6n y li)Cálculodelindice de desvlacl6nen funcl6n de los requerimientosde la normadel CNV.

Según la codificaciónde Resolucionesdel ConsejoNacionalde Valores,para la autorizaciónde procesosde emisiónde valores
derivados de una titularizaciónde inmuebles,proyectos inmobiliariosy flujos de fondos en general, se deberån adjuntar los
documentos,realizar los análisisque permitanestablecer el indice de desviacióngeneraly utilizarlos factores que se indicana
continuación.Para elefecto,se consideraránlas variablesquepuedanincidiren eventuabsdesviacionesde la generaciónde flujos
futuros de fondos, por parte del patrimonioautónomoconstituidopara el procesode emisiónde valores derivados de una
titularización.

8.1. Descripcl6nde la metodologia utilizada

Segúnlo establecidoen la Codificaciónde Resolucionesdel ConsejoNacionalde Valores,para la determinacióndel Índicede
desviaciónen procesos de titularizacionesde flujosde fondos en general,se debe realizar un análisisde sensibilidada finde
determinarlavariabilidadde losflujosfuturos.
Comose muestra en el punto7 de este informe,se realizóun anållsis de sensibilidaden tresescenarios:moderado,optimistay
pesimista.Yposteriormentese realizaronlossiguientespasosparaelcálculodel Indicede Desviación:

1. Elindicede desviacióncontemplaelcálculode las variacionesde los flujosfuturosqueintegranelpatrimonioautónomoen
lostresplazosen losque se dividelaemisión,por locualtenemosunindicede desviaciónparacadaperiodo:i)deldia 1 al
dia 2160; li)del dia2161 al dia 4320 unavezpagadatotalmentela SerieA , y lii)del dia 4321al dia 5760 luego de
pagada totalmentela serie B. Esta diferenciacióntienepor objeto mitigarlas variacionesresultantes de desviaciones
calculadasenseriesampliasde tiempo,comoes el caso 16 años.

2. Enelplazoi),se calculalas desviacionesde losflujossobre la base de cálculodel 100%de losflujosfuturos.Ene1plaroii)
se calculalas desviacionesde losflujossobreel50%de los flujosfuturos,ya quese ha terminadode pagar la serieA de
la Titularización.Y en elplazo lii)se calculalas desviacionesde los flujossobreel 1.25%de los flujosfuturos,yaque se
han terminadode pagar las seriesAyB de la Titularización.

3. Conlosflujosresultantesde cada escenariose calculóla desviacióneståndar duranteel periodoestimadode vigenciade
la Titularización.

Para elcálculode la Desviacióneståndarse utilizóla siguientefórmula:
' E(xi-

»)2
o=

,
n--1

4. Posteriormentese asignóunaprobabilidadde ocurrenciaa cadaescenario,estoes 33%para los escenariosoptimistay
pesimistay 34%para elescenariomoderado.

5. Luegose pondera la desviaciónen funciónde la probabilidadde ocurrenciay se obtieneel Índicede desviaciónpromedio
ponderadopara esta titularización.

8.2. Cálculodel Índicede Desvlaci6nen función de los requerimientosde la normadel CNV

CálculodelÍndicede desviaciónpara elprimerperíodo:

INDICE DE DESVIACION - PRIMER PERIODO
Datos trimestrales OPTIMISTA MODERADO PESIMISTA
Flujo futuro promedio 3,985.44 3,824.79 3,673.63
Desvlacl6n eståndar 627.08 563.09 505.13
Factor de desviaci6n 15.7% 14.7% 13.8%
Probabilidad 33% 34% 33%

Indice de desviac¡ón Promedio Ponderado 14.7%

Alponderarlos tresescenariossegúnla probabilidadde ocurrenciaasignada a cada escenariotenemosque el Índicede Desviación
promedioponderadoes de 14.7%.En términosmonetariosequivalea USD565,077.00

Cálculodel Índicede desviaciónpara elsegundoperiodo:

INDICE DE DESVIACION - SEGUNDO PERIODO
Datos trimestrales OPTIMISTA MODERADO PESIMISTA
Flujo futuro promedio 2,913.18 2,682.38 2,474.58
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Desviación estándar 380.59 321.45 271.57
Factor de desviación 13.1% 12.0% 11.0%
Probabilidad 33% 34% 33%

Indice de desviación Promedio Ponderado 12.0%

Alponderarlos tresescenariossegúnla probabilidadde ocurrenciaasignada a cada escenario tenemosque el Índicede Desviación
promedioponderadoes de 12.0%.Entérminosmonetariosequivalea USD324,506.00

Cálculodel Índicededesviaciónparaeltercerperíodo:

INDICE DE DESVIACION - TERCER PERIODO
Datos trimestrales OPTIMISTA MODERADO PESIMISTA
Flujo futuro promedio 99.86 88.88 79.33
Deavlacl6n estándar 10.13 8.50 7.16
Factor de deavlacl6n 10.1% 9.6% 9.0%
Probabilidad 33% 34% 33%

Indice de desviación Promedio Ponderado 9.6%

Alponderarlos tresescenariossegúnla probabilidadde ocurrenciaasignada a cada escenario tenemosque el Índicede Desviación
promedioponderadoes de 9.6%.En términosmonetariosequivalea USD8,600.00.

Luegode establecerel Índicede Desviación,se procedióa calcularel montodel Depósitode Garantia,quees unfondoqueforma
partedelmecanismodegarantiadel Excesode Flujos,para locualse procedióde la siguientemanera:

1. Comomedidade protecciónal inversionistayconsiderandoaspectosrelacionadosalplazode la emisión,quees de hasta
16añosenelcaso de la SerieC, locual hace que los dividendostrimestralesse diluyan y por ende tenganunmoniomás
pequeño en el tiempocon respectoa los Flujosque recibiráel Fideicomiso,se decidióque:en el primerperlodo,el
Depósitode Garantia representará 6.25 veces el Indice de Desviación,es decir, desde la fecha de iniciode la
Titularizaciónhasta que se terminede amortizarla SerieA; en el segundoperiodo,el Depósitode Garantiarepresentará
4.5 veces el Índicede Desviación,es decir,desde eldia posteriora quese haya terminadode amortizarla SerieA hasta
que se terminede amortizarla SerieB (enelsegundoperiodocomose indicóse calculael Depósitode garantiasobreel
50%de losflujostransferidosalFideicomisopara mantenerla coherenciaen la cobertura)y posteriormente;para el tercer
periodoel Depósitode Garantiarepresentará2.25 veces el Índicede Desviación,desde el dia posteriora que se haya
terminadode amortizarla Serie B hasta quese terminede amortizarla serieC (enesteperiodoel Depósitode garantiase
calculasobreel 1.25%de losflujostransferidosalfideicomiso).

2. Sobrelabasede los Flujosproyectadosse calculóelDepósitode Garantiaparacadaunode los tresescenarios
3. Posteriormentese ponderólos montosresultantesen funciónde la probabilidadasignadaa cadaescenarioy se obtuvoun

Depósitode Garantiapromedioponderadoduranteelperiododevigenciade la Titularización
4. Finalmentese eligióel montomáximoresultantede la ponderaciónde los Depósitosde Garantiade cadaunode los tres

periodos.
5. ElDepósitode Garantiapromedioponderadoparaelprimerperiodode la titularizaciónserá de USD 4,538,119.00parael

segundoperiodode USD 1,875,180.00y paraeltercerperiodode USD 23,348.00.

9. Determinación de los mecanismosde aproplaci6nde los flujos: i) elaboracl6ndel procedimiento de cesi6n y
transferenciade los flujos al PatrimonioAutónomodel Fideicomiso de Titularizaci6n,participantes, pasos a seguir,
temporalidad,obligacionesy responsabilidades;ii) forma de apropiaciónde los flujos, orden de prelación; y ili)
establecimiento delmecanismo de devoluci6n del excesode flujos de fondos a10riginador.

La modalidadde recaudación del flujo será a travésdel cobro de las tasas aeroportuarias,las cualesserán transferidasal
Fideicomisosde Tasas, quientransferirálos recursosal NIunicipiodepositándolosen unacuentaespecialen el Banco Centraldel
Ecuador,de donde se transferiránalFideicomisode Titularización,en funciónde los periodosestablecidosen elAcuerdode Alianza
Estratégicay la SegundaEnmiendaalContratode Concesióndel Proyectodel NuevoAeropuertode Quito.

Las fechas de transferenciade flujosal Fideicomisode Titularizaciónserán las fechasde transferenciade la participacióndel
Municipioen los beneficioseconómicosdeterminadasenelnumeral3.1 de la CláusulaTercerade la Segunda EnmiendaalContrato
de Concesión,es decirdespués de la fecha de aperturadel NAIQ,los febrero 14, mayo 15, agosto14 y noviembre14 de cadaaño
calendario(sise tratasede unferiado,eldie hábilsiguiente).
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Desde la aperturadelNAlQ.en las fechasde transferenciaantes mencionadasy hasta la cancelacióntotalde la Titularización,el
Originadortransferiráal Fideicomisolos derechos que correspondanal 100% de la participacióndel Municipioen los beneficios
económicos.

A partirde la fecha en que se transfieranlos recursos desde el Fideicomisode Tasas hasta el Fideicomisode Titularización,el
Fideicomisode Titularizaciónse iråapropiandode los recursosnecesariosen base alsiguienteordende prelación:

- Reponerelfondorotativo,elcualpermitirácubrirlosgastos relacionadosconla presente titularización(agentede manejo,
calificadoraderiesgos,auditoriaextema,entreotros).

- En funciónde las transferenciasefectivasa las cuentasdel Fideicomisode Titularizaciónrealizarunaprovisióndel 100%
deldividendo(capitalmásinterés)de las seriesvigentes.

- Reponerel depósitode garantia en caso que éste se hayavisto disminuido,el montodel depósitode garantia deberå
mantenersedurantede lavigenciade la Titularización.

- Unavez cumplidoelordende prelaciónestablecido,los recursos se seguiránacreditandoen las cuentasdel Fideicomiso,
noobstanteel FideicomisodevolveráalOriginadoro a quienéste establezcala totalidadde los excedentesen la misma
periodicidadque dichos recursos ingresen a las cuentasdel Fideicomiso,dentrode los 5 dias calendariosiguientesde
cubiertaslas provisionespara gastos relacionadosconla Titularizacióny paraelpagodecapitale interésa inversionistas.

- Para cadaperiodotrimestral,elprocedimientoantesmencionadose vuelvea aplicar.

A la fechade terminacióny liquidacióndel Fideicomisoelefectivoque se manlangaen las cuentasdelFideicomisoserå restituidoal
Originador6 a quienésteestablezca.

10. Mecanismos de garantia y resguardos adicionales:i) establecimiento y descripci6n detallada de los mecanismos
de garantia y de mecanismos de efectivizaciónde los mismos, ii) establecimientode los mecanismos
complementarlosde fortalecimiento a la titularizaci6ny compromisosadicionales,iii)cálculode la coberturade
los mecanismosde garantiapropuestos.

De acuerdocon la normativaactuallos procesosde titularizaciónde flujos futuros deben estar respaldadospor al menosun
mecanismode garantiaquecubraen 1.5veceselÍndicede Desviación.

Losmecanismosde garantiaconsideradosparael esteprocesode titularizaciónson lossiguientes:

1. Excesode flujode fondos:

ElArt.150de la Leyde Mercadode Valorescontemplaqueunode los mecanismosde garantiaque seråelexcesode flujode fondos:
El Excesode flujode fondosconsisteen queel flujode fondosgeneradoporlos activostitularizadossea superiora los derechos
reconocidosen los valoresemitidos,a finde que ese diferencialse lo destine a un depósitode garantia,de talmaneraque de
producirsedesviacioneso distorsionesen el flujo,el agentede manejoproceda a liquidartotalo parcialmenteel depósito,según
corresponda,a finde obtenerlos recursosnecesariosyconelloscumplirconlosderechos reconocidosen favorde los inversionistas".
Elexceso de flujode fondoses uno de los mecanismosde garantia previstosen la Leyde Mercadode Valores.Este mecanismose
aplicaparaprocesosde Titularizaciónde FlujosFuturos,en loscualeslos bienes transferidosal PatrimonioAutónomodel Fideicomiso
consistenenflujosque se esperaque existan.Lasproyeccionesde dichosflujossoncomparadasconlas proyeccionesdepagosa los
inversionistasydegastosdel proceso.Ladiferenciasentrelos ingresosycostosygastos conespondealexcesode flujode fondos.
Comoparte de estemecanismode garantiala nonnadel CNVestablecequese debe constituirundepósitode garantiaelcualdebe al
menoscubrirlasdesviacionesde losflujoscalculadasenfunciónde la determinacióndel indiœ de desviación.

a) El Originadortransferiráal fideicomisode titularizaciónlos recursos que representanel derecho de cobrode los
ingresosobtenidospor la participacióndel Municipiodel DMQen las tasas aeroportuariasdel NAlQ,de talmanera
que permitangenerar a futuroflujosque excedanel montorequeridopara el pago de los pasivoscon Inversionistas.
Unavez generadoslosflujos futurosy una vez provisionadoselmontonecesariopara el pago del próximodividendo
de losvalores,se generaráelexœsode flujode fondos.

Larelaciónentreel totalde los Flujosquese prevéingresaránalFideicomisoy la sumatoriade los pagosde capital
másinteresesygastosen que incurririaelFideicomisoseriade 2.66 veces enelescenariopesimista,2.88 vecesen
elescenariomoderadoy 3.13vecesenelescenariooptimista.

Enel escenariopesimistase estim6ingresenal FideicomisoUSD323.3millonesfrentea la sumatoriade pasivoscon
inversionistasmas otros gastos del fideicomisode USD121.5millonesse obtuvounexcesode flujosde USD201.8
millones.Enel escenariomoderadose estimóingresosporunmontode USD350.4millonesdando lugara un exceso
de flujosde USD228.8millones;yen elescenariooptimistalos ingresosfueronde USD380.7millonesyel exceso de
flujosde USD259.2millones
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b) Durantela vigenciade la titularización,el Excesode flujode fondospodráser utilizadocomomediode reposicióndel
Depósitode Garantia,en lossiguientescasos:

/ Sidurante la vigenciade los Valoresel Depósitode Garantiaen algúnmomentonocubreen al menos1.5 vecesel
Índicede Desviación;y,

/ Si el Depósitode Garantiaeståconformadopor una garantia bancaria,y dichagarantiase encuentrade plazovencido
yno han sidooportunamenterenovadaporelOriginador,o noha podidoserejecutadapor la Fiduciaria,encaso de ser
necesario.

En cualquierade dichas situaciones,el Depósito de Garantiadeberá ser repuesto,con cargoal Exceso de Flujode Fondos,
respetandolaprelación;y,

Como parte de este Mecanismode Garantiase conformaráun Depósitode Garantia que tendrácomoobjetivomanteneren el
Fideicomisouna reserva en dineroen efectivoo en documentosde altaliquidez,quepodráser utilizadapara elpagode los Pasivos
conInversionistas,en caso de que porvariacionesde los Flujoséstos puedan llegara ser insuficientesen un momentodeterminado.
ElDepósitode Garantiapuedeestarconformado:(i)endineroen efectivo;o, (ii)porunagarantiabancaria.

Depósitode Garantiadeberá cubrir6.25veces el Índicede Desviación,desde la fecha de iniciode la Titularizaciónhasta que se
terminende amortizarla Series A;4.5 veces el Indicede Desviacióndesde el dia siguienteque se haya terminadode amortizarla
serieA hasta el dia que se terminede amortizarla serie B; y posteriormentedesde el dia siguienteque se haya tenninadode
amortizarla serieB hasta que se terminede amortizarla serieC, el depósito de Garantia deberá cubrir2.25 vecesel Indicede
Desviación.

LaInstituciónbancariaque emitala garantiabancariano podråtenercalificaciónde riesgoinferiora "AAA-".

Elvalordel DEPÒSITODEGARANTIAseráde cuatromillonesquinientostreintay ocho milcientodiecinuevedólaresde los Estados
Unidosde América,(U.S.$4,538,119.oo),desdeel iniciode la titularizaciónhasta que el dia que se terminede amortizarla Serie A;
de unmillónochocientossetentay cincomilcientoochentadólares de los Estados UnidosdeAmérica,(U.S.$1,875,180.oo)desde el
dia siguientealdia en quese haya terminadode amortizarla serieA, hasta el dia que se terminede amortizarla serieB; y, de
veintitrésmiltrescientoscuarentay ochodólaresde los Estados Unidosde América(U.S.$23.348,oo)desde quedia siguientealdia
quese terminode amortizarlaserieBy hasta eldia en quese terminede amortizarla serieC. .

En caso que el Depósitode Garantiaesté conformadopor una garantia bancaria, el Originadoren cualquier tiempopodrá
reemplazarlapordineroenefectivoobtenidodelexceso delflujode fondos.

ElDepósitode Garantiaseaquese haya conformadoendineroen efectivoo mediantelagarantiabancaria,se le restituirátotalmente
alOriginadorcuandose hayacanceladoensutotalidadlos PasivosConInversionistas.

2. FianzaSolidariaotorgadaporelOriginadory FianzaSolidariaotorgadaporelMunicipiode Quito.

La Codificaciónde Resolucionesdel ConsejoNacionalde Valoresestableceque en el casode la titularizaciónde flujosfuturosde
fondosde bienes que se espera que existan,la garantia además serå una fianzasolidariadeloriginadora favordel patrimoniode
propósitoexclusivo,por la cualse comprometaa cumplirtotalmentecon los derechos reconocidosa favor de los Inversionistas.
Adicionalmente,el Municipiodel DMQotorgaráa favordel Fideicomisode Titularizaciónuna fianzasolidariapara garantizarelpagode
lospasivosconinversionistas.

Se aclaraque las obligacionesdel Originadory el Municipiodel DMQ,en virtudde las Fianzas Solidariasque cada unode ellos
otorgue,se limitaa proveeralFideicomisode los recursosquefaltarenpara elpago de los PasivosconInversionistasen mora,y de
no hacerlo, su obligaciónserá la de pagartales Pasivos con Inversionistasdirectamentea los Inversionistas. Unavez que el
Fideicomisocontarenuevamenteconlos Flujossuficientes,se suspenderánlas obligacionesdel Originadorydel Municipiodel DMQ
hasta que nuevamentese produzcala insuficienciade Flujosy asi sucesivamente.
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11. Proyección de los flujos de los gastos del Fideicomiso de Titularización

Año
Estructuración Estructuración Calificaciónde

No ria+ CertificadoSIC
Agente Agentede Auditores Colocacl6n+ Mantenimient

TOTALfinanciera legal riesgos
Publicaciones

pagador manejo externos Bolsa oBolsa+otros

2013 52.640 98,560 11,200 15000 2,500 1,120 23520 0 42S60 1.000248100

2014 0 0 8,960 0 0 2,240 33600 5.000 42560 1,000 93360

2015 0 0 8.960 0 0 2,240 33600 5.000 0 1.000 50800

2016 0 0 6.720 0 0 2,240 33 600 5 000 0 1,000 48 560

2017 D 0 6.720 0 0 2,240 33600 5,000 0 1.000 48560

2018 O O 6720 0 0 2,24033600 5.000 0 1.00048560
2019 O O 6720 0 2,24033600 5,000 0 1.00048560

2020 0 0 6720 0 0 2.24033600 5,000 0 1,00048560
2021 0 0 6 720 0 0 2,240 33,600 5,000 0 1.000 48 560
2022 0 0 6 720 0 0 2 240 33,600 5,000 0 1.000 48 560
2023 0 0 6 720 0 0 2 240 33,600 5,000 0 1,000 48 560

2024 0 0 6.720 0 0 2 240 33,600 5,000 0 1,000 48 560

2025 0 0 6,720 0 2.240 33,600 5,000 0 1.000 48 560

2026 O O 6,720 0 0 2.240 33.600 5,000 0 1,000 48 560

2027 O 0 6,720 0 0 2.240 33.600 5,000 0 1,000 48 560

2028 0 0 6,720 0 0 2.240 33,600 5,000 0 1,000 48 560

2029 0 0 6,720 0 0 2 240 33,600 5,000 0 1.000 48 560

2030 0 0 0 0 0 560 10.080 i 0 i O O 10640

12. Tablas de amortizacióny flujo de pago de los titulos,en función de los montos mínimos emitidos y del monto total
de titularización.

Tablas de amortización (agregadotodaslas series)
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SERIEA SERIEB SERIE C
len miles USD) (en miles USD) (en miles USD)'

· e
amortizaci ¾ de % de

án de amortizació amortizació
Trim Sardo inicial Pago k Pago i Pago k+f Saldo final capital Trim Saldo inicial Pago k Pago i Page k+i Saldo final n de capital Trrm Saldo inicia Pago k Pago i Pago k+i Saldo final n de capital

40 000 00
1 4000000 130000 77500 207500 3873000 325% 1

2 3870000 1,30000 74981 204981 3740000 325% 2

3 37 400 00 1 3DO 00 724 63 2 024 63 36 100 00 3 25% 3 39 000 00 3 1 000 00
4 36 100 00 1.300 00 699 44 1 999 44 34 600 00 325% 4 39,000 DO 628 75 626 70 39 000 00 4 1,000 00 15 G3 22 50 38 13 964 38 1 56¾
5 34 800 00 1 500 00 674 25 2 174 25 33.300 00 3 75¾ 5 39 000 DO 828 75 828 75 39 000 00 5 984 38 15 G3 22 15 37 77 968 75 1 56%
6 33 300 00 1,500.00 645 19 2 145 19 31 800 00 3 TK 6 39 000 DO 828 15 828 75 39 000 00 6 968 75 15 63 21 80 37 42 953 13 1 56¾
7 3180000 1.50000 01613 211613 3030000 375¾ / 3900000 82815 82875 3900000 7 95313 1563 2145 3707 93750 1561
8 30 300 00 1 SDD 00 587 06 2 08/ OG 28 800 00 3 /5¾ 8 39.000 00 97 50 828 75 926 25 38 902 50 0 25% 8 937 50 15 G3 21 09 36 72 921 88 1 56%
9 28 800 00 1 500 00 558 00 2 058 00 27 300 00 3 75% 9 38 902 50 97 50 826 G8 924 18 38 80500 0 25% 9 921 88 15 G3 20 74 36 37 906 25 1 56¾

10 27.300 00 1.500 00 528 94 2 028 94 25 800 00 3 759 1D 38 80500 97 50 824 61 922 11 38 707 50 0 25¾ 10 900 25 15 G3 20 39 36 02 890 63 1 56¾
11 25 800 00 1.500 00 499 88 1 999 88 24 300 00 3 /5% 11 38 707 50 91 50 822 53 920 03 38 610 00 0 25% 11 890 63 15 03 20 04 35 6G 87500 1 56%
12 24 300 00 1.50D OO 470 81 1 970 81 22 800 00 3 75¾ 12 38 610 00 9/ 50 820 46 917 00 38 512 50 0 25% 12 87500 15 63 19 69 35 31 859 38 1 561
13 22 800 00 1.600 00 441 75 2 041 75 21 200 00 4 DOT 13 38 512 50 97 50 818 39 915 89 38 41500 0 25% 13 850 38 15 63 10 34 34 9G 843 75 1 56%
14 2120000 1.60000 41075 201075 1960000 400V 14 38415DO 9/50 81632 91382 3831150 025'A 14 84375 1563 1898 3461 82813 1561
15 19.600 00 1 GOODO 379 75 1 979 75 18 000 00 4 00¾ 15 38 317 50 01 50 814 25 011 75 38 220 00 0 25k 15 828 13 15 63 18 63 34 20 812 50 1 56¾
16 1800000 160DOO 34675 194875 1640000 400> 16 3822000 19500 81218 100718 3802500 0509 16 81250 1563 1828 3391 79688 156¾
17 1640000 160DDO 31775 191775 1480000 400X 17 3802500 19500 80803 100303 3783000 050% 17 79688 1563 1793 3355 78125 15GY

18 14.80000 160000 28675 188675 1320000 40Om 18 3783000 19500 80389 99889 3763500 050¾ 18 78125 1583 1758 3320 76563 156¾

19 13.200 00 1 600 OO 255 75 1 855 75 11 600 00 4 001 19 37 G35 OO 195 00 709 74 994 74 37 440 00 0 60% 19 765 63 15 63 17 23 32 85 750 00 1 5G¾

20 11.60000 180000 22475 182475 1000000 400% 20 3744000 19500 79560 99060 3724500 0507- 20 75000 1563 1688 3250 73438 15Gio

21 1000000 250DDO 19375 269375 750000 G251 21 3724500 19500 79146 88646 3705000 0507 21 73438 1563 1652 3215 71875 1567

22 7.50000 250000 14531 264531 500000 625¾ 22 3705000 19500 78731 98231 3G85500 050% 22 71875 1563 1617 3180 70313 166%

23 5.00000 250000 9688 259688 250000 625% 23 3685500 19500 78317 97817 3G.66000 050> 23 70313 1563 1582 3145 68750 156%

24 250000 250000 4844 254844 - 625% 24 3666000 39000 77003 116903 3027000 1001 24 68750 1563 1547 3109 6/188 156Vo
25 36.270 00 390 00 770 74 1 160 74 35 88000 1 00% 25 6/1 88 15 63 15 12 33 74 65G 25 1 60%

26 26 3588000 39000 76245 115245 3549000 100% 26 65625 1563 147T 3039 64063 150%

27 27 3549000 30000 75416 114416 35.10000 100% 27 64063 1583 1441 3004 62500 156%
28 28 351DOOO 13G500 74588 2 11088 3373500 350% 28 62500 1563 1406 29G9 60938 156%

29 3373500 13G500 71G87 208187 3237000 350"/o 29 60938 1563 1371 2934 50375 150°/i

30 30 3237000 13G500 68786 20528G 3100500 350% 30 503/5 1563 1336 2898 5/813 160%

31 31 3100500 136500 65886 20238G 2964000 350% 31 S'813 1563 1301 2863 5G250 156%

32 32 29G4000 13G500 62985 1,99485 2827500 350'Va 32 50250 1663 1266 2828 54G88 160%

33 2827500 136500 60084 1.96584 2691000 350% 33 54688 1563 1230 2703 53125 156¾

34 34 2691000 136500 57184 193084 2554500 360% 34 53125 1563 1195 2758 51503 15G¾
35 35 2554600 136500 54283 1,90783 2418000 360% 35 51563 1563 1160 2723 50000 15G%
36 36 2418000 136500 51383 1.87883 2281500 360% 36 50000 1563 1125 2688 48438 156¾

37 22 815 00 1 3G5 00 484 82 1 849 82 21 450 00 3 50% 37 484 38 15 63 10 90 26 52 468 75 1 SG°r

38 38 2145300 136500 45581 182081 2008500 3502 38 468 75 1563 1055 26 12 453 13 1 56¾
39 39 2008500 136500 42681 179181 1872000 350% 39 453 13 1563 1020 2582 43750 156¾

40 40 1872000 156000 39780 195780 1716000 400% 40 43750 1563 984 2547 42188 156¾

41 41 1716000 1.56000 36465 102455 1560000 400% 41 42188 1563 949 2512 43625 168¾

42 42 1560000 156000 33150 189150 1404000 400% 42 40625 1563 914 2477 39063 156¾

43 43 14 040 00 1 560 00 208 35 1 858 35 12.48000 4 00% 43 390 63 15 63 8 70 24 41 375 00 1 56¾
44 44 12 480 00 1.560 00 265 20 1 825 20 10 920 00 4 00¾ 44 325 00 15 63 8 44 24 06 359 38 1 56%

45 45 10 920 00 1.560 00 232 05 1 702 05 9 300 00 4 00% 45 359 38 15 63 8 09 23 71 343 /5 1 56>
46 46 936000 156000 19890 175890 780000 400% 46 34375 1563 273 2330 3281] 156%

47 47 783000 1 56000 165 75 1 725 75 624000 4 30L 47 328 13 1563 738 23 01 31250 1 SO9e

48 48 624000 1.56000 13260 160260 468000 4 3DX 48 31250 1563 703 226C 29688 156%
49 4 680 00 1.560 00 99 45 1 059 45 3 120 00 4 00¾ 49 29C 88 15 G3 6 68 22 30 281 25 1 56¾

50 50 3 120 00 1 560 00 60 30 1 026 30 1 560 00 4 00% 50 281 25 15 63 6 33 21 95 265 63 1 562

51 150000 158000 3315 189315 400¾ 51 26563 1503 505 2160 25000 156%

52 - 52 25000 1503 563 2125 23438 156%

53 53 - 53 23438 1563 527 20 90 218 75 156%

54 54 - 54 218 75 1503 492 20 55 203 13 1561

55 55 55 203 13 1563 46; 20 20 18750 156ex

56 56 - 56 18750 1563 422 19 84 17188 15G%

57 17188 1563 387 1949 16625 1567,

58 58 58 15G25 1583 362 19 14 14063 150 e

59 59 59 14063 1563 316 1819 12500 156¾

60 60 60 12500 1563 281 18 44 10038 1667e

61 61 61 10938 1563 246 1809 9375 150¾

62 62 62 9375 1563 2 11 17 73 78 13 155
63 63 63 78 13 15G3 176 1738 6250 150¾

64 64 64 0250 1563 141 1703 4088 156¾

65 65 65 4688 1563 105 1668 3125 15GA

66 66 66 31 25 15 G3 O 70 16 33 1563 1 5GN

67 67 67 15G3 15G3 035 1598 156%

Pág.46



TOTAL(1+2+3)
(en miles USD)

Trim Saldo inicial Pago k Pago i Pago k+i Saldo final
40,000.00

1 40,000.00 1,300.00 775.00 2,075.00 38,700.00
2 38,700.00 1,300.00 749.81 2,049.81 37,400.00
3 37,400.00 1,300.00 724.63 2,024.63 76,100.00
4 76,100.00 1,315.63 1,550.69 2,866.31 74,784.38
5 74,784.38 1,515.63 1,525.15 3,040.77 73,268.75
6 73,268.75 1,515.63 1,495.73 3,011.36 71,753.13
7 71,753.13 1,515.63 1,466.32 2,981.95 70,237.50
8 70,237.50 1,613.13 1,436.91 3,050.03 68,624.38
9 68,624.38 1,613.13 1,405.42 3,018.55 67,011.25

10 67,011.25 1,613.13 1,373.93 2,987.06 65,398.13
11 65,398.13 1,613.13 1,342.45 2,955.57 63,785.00
12 63,785.00 1,613.13 1,310.96 2,924.09 62,171.88
13 62,171.88 1,713.13 1,279.48 2,992.60 60,458.75
14 60,458.75 1,713.13 1,246.05 2,959.18 58,745.63
15 58,745.63 1,713.13 1,212.63 2,925.75 57,032.50
16 57,032.50 1,810.63 1,179.21 2,989.83 55,221.88
17 55,221.88 1,810.63 1,143.71 2,954.34 53,411.25
18 53,411.25 1,810.63 1,108.22 2,918.84 51,600.63
19 51,600.63 1,810.63 1,072.72 2,883.35 49,790.00
20 49,790.00 1,810.63 1,037.23 2,847.85 47,979.38
21 47,979.38 2,710.63 1,001.73 3,712.35 45,268.75
22 45,268.75 2,710.63 948.80 3,659.42 42,558.13
23 42,558.13 2,710.63 895.86 3,606.49 39,847.50
24 39,847.50 2,905.63 842.93 3,748.56 36,941.88
25 36,941.88 405.63 785.85 1,191.48 36,536.25
26 36,536.25 405.63 777.22 1,182.84 36,130.63
27 36,130.63 405.63 768.58 1,174.20 35,725.00
28 35,725.00 1,380.63 759.94 2,140.56 34,344.38
29 34,344.38 1,380.63 730.58 2,111.20 32,963.75
30 32,963.75 1,380.63 701.22 2,081.85 31,583.13
31 31,583.13 1,380.63 671.86 2,052.49 30,202.50
32 30,202.50 1,380.63 642.51 2,023.13 28,821.88
33 28,821.88 1,380.63 613.15 1,993.77 27,441.25
34 27,441.25 1,380.63 583.79 1,964.42 26,060.63
35 26,060.63 1,380.63 554.43 1,935.06 24,680.00
36 24,680.00 1,380.63 525.08 1,905.70 23,299.38
37 23,299.38 1,380.63 495.72 1,876.34 21,918.75

38 21,918.75 1,380.63 466.36 1,846.98 20,538.13
39 20,538.13 1,380.63 437.00 1,817.63 19,157.50
40 19,157.50 1,575.63 407.64 1,983.27 17,581.88
41 17,581.88 1,575.63 374.14 1,949.77 16,006.25
42 16,006.25 1,575.63 340.64 1,916.27 14,430.63
43 14,430.63 1,575.63 307.14 1,882.76 12,855.00
44 12,855.00 1,575.63 273.64 1,849.26 11,279.38
AC 11 3¯IO 30 1 E3E C3 AA 1A 1 91E TC O 303 3E



Tablas de amortización(desagregado porseries)

SERIEA
(en miles USD)

o de

amortizaci
án de

Trim Saldo inicial Pago k Pago i Pago k+i Saldo final capital
40,000.00

1 40,000.00 1,300.00 775.00 2,075.00 38,700.00 3.25%
2 38,700.00 1,300.00 749.81 2,049.81 37,400.00 3.25%
3 37,400.00 1,300.00 724.63 2,024.63 36,100.00 3.25%
4 36,100.00 1,300.00 699.44 1,999.44 34,800.00 3.25%
5 34,800.00 1,500.00 674.25 2,174.25 33,300.00 3.75%
6 33,300.00 1,500.00 645.19 2,145.19 31,800.00 3.75%

7 31,800.00 1,500.00 616.13 2,116.13 30,300.00 3.75%
8 30,300.00 1,500.00 587.06 2,087.06 28,800.00 3.75%
9 28,800.00 1,500.00 558.00 2,058.00 27,300.00 3.75%

10 27,300.00 1,500.00 528.94 2,028.94 25,800.00 3.75%
11 25,800.00 1,500.00 499.88 1,999.88 24,300.00 3.75%
12 24,300.00 1,500.00 470.81 1,970.81 22,800.00 3.75%
13 22,800.00 1,600.00 441.75 2,041.75 21,200.00 4.00%
14 21,200.00 1,600.00 410.75 2,010.75 19,600.00 4.00%
15 19,600.00 1,600.00 379.75 1,979.75 18,000.00 4.00%

16 18,000.00 1,600.00 348.75 1,948.75 16,400.00 4.00%

17 16,400.00 1,600.00 317.75 1,917.75 14,800.00 4.00%

18 14,800.00 1,600.00 286.75 1,886.75 13,200.00 4.00%

19 13,200.00 1,600.00 255.75 1,855.75 11,600.00 4.00%

20 11,600.00 1,600.00 224.75 1,824.75 10,000.00 4.00%
21 10,000.00 2,500.00 193.75 2,693.75 7,500.00 6.25%
22 7,500.00 2,500.00 145.31 2,645.31 5,000.00 6.25%

23 5,000.00 2,500.00 96.88 2,596.88 2,500.00 6.25%
24 2,500.00 2,500.00 48.44 2,548.44 - 6.25%

Total 40,000 10,680 50,680 100.00%
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SERIE B
(en miles USD)

% de
amortizació

Trim Safdo inicial Pago k Pago i Pago k+i Saldo final n de capital

1
2
3 39,000.00

4 39.000.00 - 828.75 828.75 39,000,00

5 39,000.00 - 828.75 828.75 39,000.00

6 39.000.00 - 828.75 828.75 39,000.00

7 39,000.00 - 828.75 828.75 39,000.00
8 39,000.00 97.50 828.75 926.25 38,902 50 0.25%
9 38.902.50 97.50 826.68 924.18 38,805.00 0.25%

10 38,805.00 97.50 824.61 922.11 38,707.50 0.25%

11 38,707.50 97.50 822.53 920.03 38,610.00 0.25%

12 38.610.00 97.50 820.46 917.96 38,512.50 0.25%

13 38,512.50 97.50 818.39 915.89 38,415.00 0.25%

14 38,415.00 97.50 816.32 913.82 38,317.50 0.25%

15 38,317.50 97.50 814.25 911.75 38,220.00 0.25%
16 38,220.00 195.00 812.18 1,007.18 38,025.00 0.50%
17 38,025.00 195.00 808.03 1,003.03 37,830.00 0.50%
18 37.830.00 195.00 803.89 998.89 37,635.00 0.50%
19 37,635.00 195.00 799.74 994.74 37,440.00 0.50%

20 37,440.00 195.00 795.60 990.60 37,245.00 0.50%
21 37,245.00 195.00 791.46 986.46 37,050.00 0.50%
22 37,050.00 195.00 787.31 982 31 36,855.00 0.50%

23 36,855.00 195.00 783.17 978.17 36,660.00 0.50%
24 36.660.00 390.00 779.03 1,169.03 36.270.00 1.00%
25 36.270.00 390.00 770.74 1,160.74 35,880.00 1.00%
26 35,880.00 390.00 762.45 1,152.45 35,490.00 1.00%
27 35,490.00 390 00 754.16 1.144.16 35,100.00 1.00%
28 35,100.00 1,365.00 745.88 2 110.88 33,735.00 3.50%

29 33,735.00 1,365.00 716.87 2 081.87 32.370.00 3.50%

30 32,370.00 1,365.00 687.86 2 052.86 31,005.00 3.50%

31 31,005.00 1,365.00 658.86 2 023.86 29,640.00 3.50%

32 29,640.00 1,365.00 629.85 1 994.85 28,275.00 3.50%
33 28,275.00 1,365 00 600.84 1 965.84 26,910.00 3.50%
34 26,910.00 1,365.00 571.84 1 936.84 25,545.00 3.50%
35 25,545.00 1.365.00 542 83 1 907.83 24,180.00 3.50%

36 24,180.00 1,365.00 513.83 1 878.83 22,815.00 3.50%

37 22,815.00 1,365.00 484.82 1 849.82 21,450.00 3.50%

38 21,450.00 1 365.00 455.81 1 820.81 20.085.00 3.50%

39 20,085 00 1 365,00 426.81 1.791.81 18,720.00 3.50%

40 18,720.00 1 560.00 397.80 1,957.80 17.160.00 4.00%
41 17.160.00 1 560.00 364.65 1.924.65 15.600.00 4.00%
42 15.600.00 1 560.00 331.50 1,891.50 14,040.00 4.00%
43 14,040.00 1 560.00 298 35 1,858.35 12,480.00 4.00%
44 12.480.00 1 560.00 285.20 1,825.20 10,920.00 4.00%
45 10,920.00 1 560.00 23205 1,792.05 9,360.00 4.00%
46 9.360.00 1 560.00 198.90 1,758.90 7,800,00 4.00%

47 7.800.00 1 560.00 165.75 1,725.75 6,240.00 4 00%

48 6,240.00 1 560.00 132.60 1,692.60 4,680.00 4.00%

49 4.680.00 1 560 00 99.45 1,659.45 3,120.00 4 00%
50 3.120.00 1 560.00 66.30 1,626.30 1,560.00 4.00%
51 1,560.00 1 560 00 33.15 1,593 15 - 4.00%

Total 39,000 28,957 67,957 100.00¾
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SERIEC
(en miles USD)

% de
amortizació

Trim Saldo inicia Pago k Pago i Pago k+i Saldo final n cIe capital

1

2

3 1,000 00
4 1.000 00 15 63 22 50 38.13 984 38 1 56%

5 984 38 15 63 22.15 37.77 968.75 1.5696

6 968.75 15.63 21 80 37 42 953 13 1 56%

7 953 13 1563 21.45 37 07 937.50 1 5636

8 937 50 15 63 21.09 36 72 921.88 1.5696

9 921 88 15.63 20.74 36 37 906.25 1 5695

10 906 25 15.63 20 39 36.02 890.63 1 56%

11 890 63 15 63 20.04 35 66 876.00 1 56%

12 876 00 15.63 19 69 35 31 859 38 1 56%

13 859 38 15.63 19 34 34 96 84375 1 56%

14 843 75 15.63 18 98 34 61 828.13 1.56%

15 828 13 15.63 18.63 34 26 812 50 1 56%
16 812 50 15.63 18 28 33 91 796.88 1 56%
17 796.88 15.63 17 93 33 55 781 25 1.56%

18 761.25 15.63 17 58 33 20 765 63 1 56%

19 76563 1563 17.23 32 85 750.00 1 5636
20 750 00 15.63 16 88 32 50 734 38 1.5636

21 734.38 15.63 16 52 32 15 718 75 1 56%

22 718 75 15 63 16 17 31 80 703.13 1 56%

23 703.13 15 63 15 82 31 45 687 50 1.56Va

24 687.50 15 63 15 47 31.09 671 88 1 56%
25 671 88 15 63 15 12 30.74 656.25 1.56%

26 656.25 15 63 14 77 30 39 640 63 1 56%

27 640.63 15 63 14 41 30 04 625 00 1.56%

28 625 00 1563 14 06 29.69 609 38 1 567o

29 609.38 15 63 13 71 29.34 593 75 1 56%

30 593 75 15 63 13.36 28.98 578 13 i 5670

31 578 13 15 63 13 01 28.63 562 50 1.58%

32 562 50 15 63 12 66 28 28 546 88 1.56%
33 546.88 15 63 12 30 27 93 531 25 1 56%
34 531 25 15 63 11 95 27.58 515.63 1.56%
35 515 63 15 63 11 60 27 23 500 00 1.56%
36 500 00 15 63 11 25 26 88 484 38 1 56%
37 48438 1563 1090 2652 46875 156%

38 468 75 15 63 10 55 26 17 453 13 1.56%
39 453.13 1563 10.20 2582 437.50 156%
40 437 50 1563 9 84 25.47 421.88 1 56°A

41 421 88 15.63 9.49 25 12 406 25 1 56%
42 406.25 15.63 9 14 24 77 390 63 1 56%

43 390 63 15 63 8 79 24 41 375.00 1 56%

44 37500 1563 844 2406 359.38 156%

45 359 38 15.63 8.09 23 71 343 75 1 56¾

46 343 75 15.63 7 73 23 36 328.13 1 56¾

47 328 13 15.63 7 38 23 01 312 50 1 56¥c

48 312 50 15 63 7.03 22 66 296 88 1 56%

49 296 88 15.63 6 68 22 30 281.25 1 56¾

50 281 25 15 63 6 33 21 95 265 63 1 56%

51 265 63 15 63 6.98 21 60 250 00 1 56%
52 250 00 15 63 5 63 21 25 234.38 1 56%

53 234.38 15 63 5 27 20 90 218 75 1 56%
54 218 75 15 63 4.92 20 55 203 13 1 56%
55 203 13 15 63 4 57 20 20 187 50 1 56%

56 187.50 15 63 4 22 19 84 171 88 1 56%
57 17188 1563 3.87 19.49 15625 156%
58 156 25 15 63 3 52 19 14 140 63 1 56%

59 140 63 15 63 3 16 18 79 125 00 1 56%
60 125 00 15 63 2 81 18 44 109 38 1 56¾

61 109 38 15 63 2 46 18 09 93 75 1.56%

62 93 75 15 63 2 11 17 73 78 13 1.56%

63 78 13 15 63 1.76 17 38 62 50 1 56°

64 62 50 15 63 1.41 17 03 46 88 1 56%

65 46 88 15 63 1.05 16 68 31 25 1 56%

66 31 25 15 63 0 70 16 33 15 63 1 56 o

67 1563 15 63 0 35 15 98 1 56°/o
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Tablade amortizaciónen funcióndel montominimode USD1,000.00

SERIEA SERIEB SERIEC
(en USD) (en USD) (en U5D)'

-e .e .e

amortizaci amorti2aci amoltirati
Saldo ánde Saldo Saldo ánde Saldo Pago Saldo ánde

Trim inicial Pago k Pago i Pago k+I Saldo final capital Trlm Inicial Pago k Pago I Pago k+i final capital Trim inicial Pago k Pago i k+i final capital
1 000 00

1 100000 3250 1938 5188 96750 325% 1 1
2 96750 3250 18 75 5125 93500 325% 2 2

3 935 00 32 50 18 12 5062 902 50 325% 3 1 000 00 3 1 00000

4 902 50 32 50 17 49 4999 870 00 325% 4 1 000 00 - 21 25 21 25 1 000 00 4 1 000 00 16 G3 22 50 38 13 984 38 i 66%

5 870 00 37 50 16 86 54 36 832 50 3 75% 5 1 000 00 21 25 21 25 1 000 00 5 984 38 15 63 22 16 3) 77 908 75 1 56%
6 832 50 3750 16 13 5363 795 00 3 75% 6 100000 - 21 25 2125 1 000 00 6 968 75 1663 2180 3742 953 13 1 56%

7 79500 3750 1540 5290 75750 376¾ 7 100000 2125 2125 100000 7 95313 1563 2145 3707 93750 156%

8 75750 3750 1468 5218 72000 375% 8 100000 250 2125 23 75 99750 025% 2 93750 1563 2100 36 72 92188 156¾

9 72000 3750 1395 5145 68250 375% 9 99750 250 2120 23 70 99500 025% 9 92188 1563 2074 3637 90625 156%
10 682 50 37 50 13 22 50 72 645 00 3 /b¾ 10 996 00 2 50 21 14 23 64 992 50 0 25% 10 90625 15 63 20 39 36 02 89063 1 56%

11 64500 3750 1250 5000 60750 375% 11 99250 250 2109 2359 99000 025% 11 89063 1563 2004 350G 87500 156%

12 60760 3750 11 77 4927 570 00 3 75% 12 99000 2 50 2104 2354 98750 025% 12 87500 1563 1969 3531 85938 156%
13 57000 4000 1104 510s 53000 400% 13 98750 250 2098 2348 98500 025% 13 85938 1563 1934 3496 843 75 156%
14 53000 4000 1027 5027 49000 400¾ 14 08500 250 2093 2343 98250 026% 14 843 75 1563 1898 3461 82813 156%

15 49000 4000 9 49 4949 45000 400% 15 98250 2 50 2088 2338 980 00 025% 15 82813 1563 1863 3426 81250 156%

16 450 00 40 00 8 72 48 72 410 00 4 00X 16 980 00 5 00 20 83 25 83 975 00 0 50% Ib 812 50 15 63 18 28 33 91 796 88 1 56%
17 41000 4000 7 94 4794 37000 400% 17 97500 500 20 72 25 72 97000 050% 17 79688 1563 1793 3355 78125 156%

18 37000 4000 717 4717 33000 400% 18 9/000 500 2061 2561 96500 050% 18 78125 1563 1758 3320 76563 156%

19 330 00 40 00 6 39 46 39 200 00 4 00% 19 965 00 5 00 20 51 25 51 9GO 00 0 50% 19 765 63 15 63 17 23 32 RL 750 00 1 56%

20 29000 4000 562 4562 25000 400% 20 96000 500 2040 2540 95500 OSD% 20 75000 1563 1688 3250 73438 166%

21 25000 6750 4 84 6734 18150 625¾ 21 95500 500 2029 2529 95000 050% 21 /3438 1563 1652 32 15 718 75 166%

22 187 50 02 50 3 63 66 13 125 00 6 25% 22 950 00 500 20 19 25 19 945 00 0 50% 22 718 75 15 63 16 17 31 80 703 13 1 56%

23 12500 6250 242 6492 62 50 625% 21 94500 500 2008 2508 94000 OLO¾ 23 703 13 1563 1582 3146 68750 156%
24 62 50 62 50 1 21 63 71 6 25% 24 940 00 10 00 19 98 29 98 930 00 1 00% 24 687 50 15 63 15 4 7 31 09 671 88 1 56%
25 25 930 00 10 00 19 /6 29 76 920 00 1 00¾ 25 671 88 15 63 15 12 30 74 656 25 1 56%

26 26 92000 1000 1955 2955 91000 100% 26 65G25 1563 1477 3039 64063 156%

27 27 91000 1000 1934 2934 00000 100% 27 64063 1563 1441 3004 62500 166¾

28 28 90000 3500 19 13 54 13 866 00 350¾ 28 67500 1563 1406 2969 60938 150%

29 29 86500 3500 1838 5338 830 00 350% 29 60938 1563 13 71 2934 59375 150%

30 30 83000 3500 1764 5264 795 00 3501 30 593 /6 1563 1336 2898 578 13 156¾

31 31 795 00 35 00 16 89 E1 89 160 00 3 50¾ 31 578 13 15 63 13 01 28 63 562 50 1 SG%

32 32 760 00 35 00 15 15 51 15 125 00 3 50% 32 562 50 15 63 12 66 28 28 546 88 1 56%

33 33 726 00 35 00 16 41 50 41 690 00 3 50¾ 33 546 88 15 63 12 30 27 93 531 26 1 561

34 34 690 00 35 00 14 66 49 66 655 00 3 50% 34 531 25 15 63 11 95 27 58 515 63 1 56%

35 35 65500 3500 13 92 4392 62000 350% 35 51563 1563 1160 2723 50000 166%

36 36 62000 3500 13 18 48 18 58500 350% 36 50000 1563 1125 2688 48438 156%

37 37 58500 3500 1243 4743 55000 350% 37 48438 1563 1090 2652 408 75 155%

38 38 55000 3500 1169 4069 51500 350% 38 468 75 1563 1055 26 17 453 13 156%

39 39 51500 3500 1094 4594 480 00 350% 39 453 13 1563 1020 2582 43/50 156%

40 40 48000 4000 10 20 5020 440 00 400% 40 43750 1563 984 2547 42188 156%

41 41 44000 4000 9 35 4335 400 00 400% 41 42188 1563 94 25 12 40625 156"/o

42 42 40000 4000 850 4850 36000 400% 42 40625 1563 914 24 77 39063 156%

43 43 36000 4000 765 4/65 32000 400% 43 39063 1563 8 79 2441 3760D 156%

44 44 32000 4000 680 4680 28000 400% 44 37500 1563 844 2406 35938 156%

45 45 280 00 40 00 5 05 45 95 24D 00 4 00% 45 359 38 15 63 8 09 23 71 343 /5 1 56%

46 46 24000 4000 5 10 45 1D 203D0 400% 46 34375 1563 773 2336 32813 156%

47 47 20000 4000 425 4425 16000 400% 4/ 32813 15G3 738 2301 31250 156%

48 48 160 00 40 00 3 a0 43 40 120 00 4 00% 48 312 50 15 G3 7 03 22 66 296 88 1 56%

49 49 12000 4000 255 4255 8000 400% 49 29688 1503 668 2230 28125 156%

50 50 8000 4000 170 41/0 4000 400% 50 28125 1563 633 2195 26663 156%

51 51 4000 4000 085 4385 - 4001 51 20563 1563 598 2160 25000 156%

57 52 52 25000 1563 563 2125 23438 156%

53 53 53 23438 1503 527 20Ð0 21875 156¾

54 54 54 218 75 1563 492 20 55 203 13 156%

55 55 55 20313 1563 45T 2020 18750 156%

56 56 56 187 50 15 63 4 22 19 BA 171 88 1 56%

57 57 57 17188 1563 387 1949 15625 156%

58 58 58 15625 1563 352 19 14 14063 156%

59 59 59 14063 1563 3 16 18 19 125 OD 156%

60 60 60 125 00 15 63 2 81 18 44 109 38 1 56%

61 61 61 100 38 1563 246 1809 93 75 156¾
62 62 62 43 to 15 E3 2 11 17 73 78 13 1 56%
63 63 63 78 13 1563 1 76 17 38 6250 150

64 64 64 6250 1563 141 1703 4688 150-7,

65 65 65 4688 1553 105 1668 3125 156¾
66 66 66 3125 1563 0 70 1634 1563 16G%

67 67 67 1563 1563 035 1508 - 156%
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